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7 6501 



DILIGENCLA 


El folio n° 786501 sirve de apertura a las hojas que se utilizan para la 
transcripción de las sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Horche, que una vez 
encuadernadas correlativamente, constítuirin el correspondiente Libro de Actas. 


Horche, 27 de abril de 1999 


El Alcalde, El Secretario, 
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AYUNTAMIENTO DE BORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDtNARlA 
CELEBRADA EL DIA 29 DE ABRJL DE 1.999 


l" CONVOCATORlA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veintinueve de abril de 


mil novecientos noventa y nueve. 


D. Antonio Calvo López Siendo las veintiuna horas y previa la 
oportuna citación, se reunieron en el Salón de 


CONCEJALES Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 


D José Maria Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Eduardo Barbas de la Llana Señores Concejales anotados al margen. 
[J' M" Soledad Martinez García habiendo faltado con excusa el también 
D. Juan Vicente Parejo Martinez concejal D. Juan Antonio Gil Caballero, y 
D. Enrique Cortés Pérez con la asistencia del infrascrito Secretario que 
D. Julio Aragón López da fe del acto. 
D' Susana Toledo Muñoz Abierto el mismo por la Presidencia, 


se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
SECRETARIO orden del día, siendo el siguiente: 


D. RJlfaellzquierdo Núñez 


L- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador. correspondiente al acta del día 31 de marzo 


de 1.999, y es aprobado con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con tos votos en 
contra del Grupo Popular (3 votos). 


Por el Sr Aragón López , en nombre de su Grupo, se justifica el voto en contra emitido a 
causa de la salida de tono que tuvo el Sr Alcalde al final del punto lIl, ya que los Concejales del 
Grupo Popular estaban en su perfecto derecho de votar en sentido afinnativo, negativo O 
abstenerse. 


IL- RESOLUCION SOBRE L1QUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL 
EJERCICIO DE 1.998 


El Sr Calvo Caballero da Jectw"a a la Resolución de Alcaldía de fecha 22 de abril de J. 999 
Y cuyo contenido literal es cl siguiente: 
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" RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA.- Vista la LiqlJidaci< 
ejercicio de mil novecientos noventa y ocho, confeccionada e infonnada por la Int,ifV¡;iición, 
arroja el siguiente: 


RESULTAOOPRESUPUESTARlQ PRESUPUESTO 1.998 


IMPORTES 


(A) 203.677360 


(8) 197.045.523 


(A - B) (C) 6.631.83 7 


(O) 


(E) 


(F) 


(G) 


- (C-D+E+F+G) (H) 6.6)1.837 


lA) DERECHOS RECONOCIDOS NETOS 
(8) OBUGACIONES RECONOCIDAS NETAS 
(C) RESULTADO PRESUPUESfARlO .......... .......... .. .. (A - 8) 

(D) DESVIACIONES POSITIVAS DE FINANCIACJON 
IE) DESVIACtONES NEGATIVAS DE FINANC/ACJON 
(F) GASTOS FINANCiADOS CON REMANENI'E UQUlDO DE TESORERlA 
IG) RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES 
(H) RESULTA DO PRESUPUESTARIO AJUSIADO ....... IC - D + E + F + G) 
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REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA 



a) Deudores Pendientes de Cobro 46.936.963 


+ De Presupuesto de Ingresos, Corriente .. 
+ De Presupuesto de Ingresos, Cerrado... 
+ De Recuras de Otros Entes Públicos .. 
+ De Otras Operaciones No Presupuestarias... 
- Saldos de dudosa cobro................ . . 
- Ingresos Pendientes de Aplicación. 


73.440.583 
8.248.048 


34.751.668 


b) Acreedores Pendientes de Pago .. 50.626.739 


+ De Presupuesto de Gastos, Corriente .............. . 
+ De Presupuesto de Gastos, Cerrados ............... . 
+ De Presupuesto de Ingresos ............................ . 
+ De Recursos de Otros Entes Públicos .. ............ . 
+ De Otras Qperaciones No Presupuestarias 
- Pagos Pendientes de Aplicación... 


34.422.185 


16.204.554 


e) Fondos Líquidos de Tesorería....... . 17.271.295 


d) Remanente Líquido de Tesorería .. 13.581519 (a -b + e) 


e) Remanente para Gastos con F. A... 


f) Remanente para Gastos Generales .. 13.581.519 (d - e) 


Esta Presidencia, en uso de las facuJtades que me confiere el número 3 del artículo 172 de 
la Ley 39/88 de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, VIENE A DICTAR ESTA 
RESOLUCION: 


1'._ DE APROBACION de la liquidación del presupuesto del ejercicio de mil novecientos 
noventa y ocho, con arreglo a los resultados que arriba se reflejan. 


2°._Que se remita un ejemplar de la presente Resolución y de la Liquidación que se aprueba 
a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 


3°.- Que se dé cuenta al Pleno de su aprobación en la primera sesión que se celebre." 
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E1 Sr Cortés Pérez pregunta a qué se deben los 8.248,048 de presupuestos cerrados, 
contestando el Sr Calvo Caballero que no puede precisarlo en este momento. 


Asimismo el Sr Cortés Pérez pregunta a qué se imputan los 34.751.668 que figuran como 
pendiente de aplicación, contestando el Sr Calvo Caballero que se refiere a las entregas a cuenta de 
la recaudación de tributos efectuadas en el año 1 .. 998. 


ffi- INFORMACION SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
El Sr Alcalde informa a los presentes que por la Consejeria de Industria se ha concedido un 


curso de «Gerocultor y Servicio de Ayuda a Domicilio" para 12 alumnos y por un periodo de 4 
meses. 


Asimismo infonna que se ha producido un retraso en la resolución de la convocatoria del 
Plan Social de Empleo, y que se han contratado por el Ayuntamiento a 3 trabajadore~ para la 
realización de trabajos y hasta tanto en cuanto se adjudican las plazas solicitadas en dicho Plan 
SociaL 


La Sta Toledo Muñoz pregunta si el curso de Gerocultor va orientado especialmente a la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, contestando afinnativamente el Sr Alcalde y 
añadiendo que está dirigido a la atención de personas mayores en generaL 


El Sr Aragón López pregunta el criterio seguido para la contratación de los tres 
trabjadores, contestando el Sr Alca1de que se trata de tres desempleados por urgencia y con 
carácter provisional. 


IV.- APROBACION DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO DE 


El Sr Calvo Caballero toma la palabra y expone que el proyecto de presupuesto que se 
somete a consideración de los presentes es realista, conteniendo una baja considerable en el 
apartado de las inversiones en relación con el presupuesto del ejercicio anterior, y que reflejaba 
partidas elevadas en la Casa de Cultura y Saneamiento de calles.. 


Asimismo señala que aumentan los ingresos del capítulo L exponiendo a continuación los 
moti vos de las variaciones en las altas y bajas de las partidas correspomtientes y Jos porcentajes que 
sobre el presupuesto representa cada partida. 


Por último señala que en relación con el ejercicio anterior se repiten inversiones en Casa de 
Cultura y en pavimentación de calles. 


Respecto a Jos gastos. señala que en cuanto al capítuJo 1 de personal, se han reclasificado 
.los puestos de trabajo de la plantilla,. elevándose el complemento de destino del Sr Secretario
Interventor del 24 al 26. Se ha procedido a equiparar las retribuciones de la Auxiliar [)I Pilar 
Mateos a las que viene perdbiendo la otra Auxiliar D" Mercedes Martínez (con excepción de la 
antigüedad), dado .que ·las :fi.¡Qciones que desempeñan son similares. Que asimismo se ha previsto 
partida por grati.ficaci~.jI.~nai laboral y funcionario, habiéndose terudo en OJenta un mayor 



http:grati.ficaci~.jI





trabajo por la aplicación de la reducción de jornada para el cuidado de IuJ(fS; lftlj:J¡j;~ 
Auxiliares. 


Por último señala que la plantilla se incrementará en el presente ejercicio, con la 
contratación en régimen de personal laboral fijo de un operario del Polideponivo Municipal e 
Instalaciones Deportivas, y que se ha previsto la contratación con carácter temporal de un operario 
para prestación de servicios en la Casa de cultura recientemente inaugurada, así como en otros 
edificios municipales. 


Por último el Sr Calvo CabalJero expone las diferentes partidas del resto de capítulos., 
señalando las variaciones de altas y bajas y el contenido de cada una de ellas. 


Terminada la exposición, e1 Sr Cortes Pérez manifiesta que a diferencia de años anteriores, 
el Sr Calvo Caballero ha sido más prudente en la exposición del presupuesto. Que éste no es real 
del todo, enoontrimdolo reces.ivo con una bajada importante en el capítulo de inversiones, alrededor 
de un 40 6 45 'lo. 


El Sr Cortés Pérez reconoce la exposición clara que de los capítulos del presupuesto ha 
efectuado el Sr Calvo Caballero, pero critica el mismo en tres grandes áreas. En el área de persona~ 
se produce un aumento de un 5% en cuanto al porcentaje de presupuesto total y gastos del capítulo 
1 del presente año, en relación con el presupuesto total y gastos del capitulo 1 del año anterior. En 
el acea de servicios se produce un aumento de un 12% en relación con el ejercicio anterior, lo que 
supone un encarecimiento de (os mismos. Por último en el área de inversiones se ha producido una 
baja importante. 


Por otra parte, señaJa el Sr Cortes Pérez que en la partida de las tasas se produce un 
aumento de un 8% en relación con el año anterior, lo que no le cuadra con el aumento producido 
en 1 de enero de 1.999 al revisarse las tasas. Indica asimismo que las partidas 36, 39 Y la de 
enajenación de terrenos debían acondidonarse a la realidad, ya que se vienen reflejando año tras 
año y nunca se consumen ni se nutren. Que encuentra un cieno desequilibrio con la realid~ el 
aplicar un aumento de un ')0/0 a los ingresos patrimoniales que no se correpsonde con la subida del 
I.P.c. 


El Sr Calvo Caballero toma la palabra y comenta que no le gusta la palabra "recesivo", 
empleada por el Sr Canes, ya que 10 que se ha producido es que en años anteriores ha habido un 
fuerte mcremento de inversiones, que ahora no resultan tan necesarias. Que por otra parte se ha 
firmado un convenio de 30 millones de pesetas para la construcción de un depósito de agua, en el 
que sólo se refleja la aportación municipal, ya que el resto es aportación de la Junta; y que si se 
consignase esta última aportación como municipal, el presupuesto subiría notablemente. 


El Sr Calvo Caballero manifiesta que en materia de personal no se produce un aumento 
imponante .~ei ~O/O, &)no de 648.000 . pe~ef#, aclarando el Sr Cortés Pérez que el aumento al que ha 
hecho referencia anterionnente era en relación a los gastos totaJes con los del capítulo I de cada 
eJerCICIO. 


El Sr Calvo Caballero continua diciendo que los servicios no se encarecen y que no 
entiende la crítica vertida en el apartado de las tasas, ya que se han hecho los estudios oportunos de 
las partidas. Por último señala que la partida 36 de contribuciones ya estaba establecida 
anterionnente y por esa misma cifra, en cuyo caso la critica resulta chocante. 







El Sr Cortés Pérez expone que el Sr Calvo Cabal1ero no le ha escuchado, ya que ha 
empezado diciendo Que esas mismas cifras ya se reflejaban cuando él era Alcalde. 


Seguidamente el Sr Calvo CabaJIero matiza el apartado referido al capitulo de personal, 
indicando que se ha subido el 1,8% legal autorizado, que destaca la labor de los funcionarios y 
personal del Ayuntamiento que no cesan de trabajar, que actualmente hay un exceso de trabajo y 
que se han previsto por ello gratificaciones., as¡ como se han tenido en cuenta las dotaciones para 
nuevas contrataciones en el Polideportivo cubierto y en la Casa de Cultura. 


Sometido a consideración el proyecto de presupuesto para 1.999 presentado por la 
Alcaldía, es aprobado inicialmente con los votos a favor del Grupo Socialista (S votos) y con los 
votos en contra del Grupo Popular (3 votos), quedando fijados los gastos e ingresos del ITÚsmO en 
los ténninos que expresa el siguiente resumen por capítulos: 


PRESUPUESTO DE GASTOS 


CAPlTIJLO CONCEPTO CONSIGNACION 
PESETAS 


I Gastos de personal 33.380.992 


2 Gastosen bienes corrientes y servicios 50.729.000 


3 Gastos financieros 1.800.000 


4 Transferencias corrientes 10.850.000 


6 Inversiones reales 72.340.427 


7 Transferencias de capitaJ 


8 Activos financieros 


9 Pasivos financieros 3.722.224 


TOTAL 172.822.643 







CLM~-A~~ 


• 



PRESUPUESTO DE INGRESOS 


CAPITULOS CONCEPTO CONSIGNACION 
PESETAS 


1 Impuestos directos ... ........ ." 36.613 .539 


2 Impuestos indirectos .. .. ........... .... .. .. .. 6.629.000 


3 Tasas y otros ingresos ... . .. .............. . 31.768.449 


4 Transferencias corrientes. ................. 57.652.655 


5 Ingresos patrimoniales ........................ . ... _, 2.546.000 


6 Enajenación de inversiones reales .... .... ..... . 1.000.000 


7 Transferencias de capital ......... ............ .. 36.613 .000 


8 Activos financieros ........... . .... .. . ........... .. 


9 Pasivos financieros .... . .. .. .. .. . .......... ....... 


172.822.643 
TOTAL 







~... 


Asimismo, se acuerda con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos 
en contra del Grupo Popular (3 votos), aprobar las bases para la ejecución del presupuesto votado, 
los anexos correspondientes a los planes y programas de inversión que se acompañan al mismo y la 
plantilla de personal de esta Corporación, conteniendo la nueva reclasificación de puestos de 
trabajo, aumentada en una plaza fija de personallaboraJ, cuya provisión se efectuara·a través de la 
oferta de empleo del presente ejercicio, y teniendo en cuenta que se eleva el complemento de 
destino del Secretario-Interventor del nivel 24 al nivel 26.. 


Seguidamente se acordó exponer al público por el plazo de quince días, el presupuesto 
aprobado, previo anuncio en el Bolenn Oficial de la Provincia y sitios de costumbre. 


Transcurrido dicho plazo se dará cuenta de nuevo a este Pleno, en unión de las 
reclamaciones presentadas, infonnadas por el Sr. Secretario-lnterventor, dejando constancia de que 
en el caso de no presentarse ninguna reclamación Quedará finne el presente acuerdo, publicándose 
un resumen del presupuesto aprobado a nivel de capítulos y la plantilla de personal en el Tablón de 
Anuncios y Boletin Oficial de la Provincia. 


V.- APROBACION DE OFERTA PUBUCA DE EMPLEO PARA EL E.IERCICIO 
DE 1.999 


El Sr Alcalde expone que en la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayumarniento el 
dia 22 de diciembre de 1. 998, se acordó la creación de una plaza de personal laboral fijo para 
reali.zación de servicios vanos en Polideportivo e InstaJaciones Deportivas Municipales. 


Asimismo señaJa que el día 17 de marzo de 1.999 tuvo lugar una reunión de la Mesa 
GeneraJ de Negociación del Ayuntamiento y las Centrales sindicales para la confección de la oferta 
de empleo público del ejercicio de 1.999, en la que se acordó incluir la plaza de referencia para el 
presente ejercicio, por 10 que propone al Pleno su aprobación. 


El Sr AmBón López propone que se posponga la aprobación de la oferta de empleo hasta 
que se constituya la nueva Corporación que surja de las elecciones del próximo J3 de junio, y dado 
que actualmente hay un trabajador en interinidad prestando ese servicio. 


El Sr Calvo Caballero señala que con ese razonamiento debelÍa cerrarse cl Ayuntamiento y 
no adoptar ningún acuerdo, cuando en realidad la Corporación debe seguir funcionando. 


El Sr Aragón López indica que está de acuerdo en que el Ayuntamiento debe seguir 
funcionJ. :do, pero que a su Grupo le parece más lógico esperar a la celebración de las elecciones 
para pr~'ve> .~r ;.~ f'laza. 


Sf!f!I.:idmi1("1¡tt:: :-c acuerda con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los 
votos ,-':; cnntr.:-: elel Grupo Popular (3 votos), aprobar la oferta de empleo para el ejercicio de ) .999 
al o:J¡cto dl~ :ubrir la siguiente plaza: 


- Nivel de ritulación: Certificado de escolaridad. 

- Operario de Instalaciones Deportivas MurucipaJes y Servicios Múltiples. 

- Número de vacantes: Una. 








VL- APRQBACION DE BASES Y CONVOCATORIA DE OPOSIClON PARA 
CUBRffi UNA PLAZA DE OPERARIO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES Y SERVICIOS MULTIPLES. 


El Sr Alcalde da cuenta de las bases redactadas para cubrir la plaza en cuestión y que 
incluyen requisitos de los aspirantes, Tribunal Calificador, ejercicios, programa, etc, 


El Sr Aragón López solicita aclaración de la base decimo quinta en cuanto al tiempo de 
aplicación de la bolsa de trabajo durante el periodo del mandato corporativo surgido de las 
elecciones locales del 13 de junio de 1.999. 


Por el Sr Secretario se informa que la Corporación ha considerado oportuno establecer ese 
período pero que podría haberse establecido otro inferíor. 


Sometida a consideración la propuesta de aprobación de las bases y convocatoria de 
oposición de la plaza de referencia, es aprobada con los votos a favor del Grupo Socialista (5 
votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (3 votos). 


Yll.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en e1 tumo de Ruegos y Preguntas, el Sr Alcalde pregunta a los presentes si 


desean someter a consideración del Pleno algún asunto no incluido en el orden del día. 
El Sr. Calvo Caballero pr.ooede a dar. Iectur.a a eserílO de fecha 26 de man:<> de 1. 999 


remitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, en relación con Convenio de adhesión al ConveTÚo de 
colaboración suscrito entre la Consejeria de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Fontanar para el desarrollo de proyectos ejecución 
supramuTÚcípaI en el ámbito del programa Regional de Acción Social. para el ejercicio de 1.999., y 
solicitando se debata la moción de adhesión del Ayuntamiento de Horche al Convenio de 
referencia. 


Los asistentes. por unanimidad, aprecian la urgencia de la presente moción. Seguidamente 
la Sta Toledo Muñoz pregunta si se sabe qué atención concreta se va a llevar a cabo en cada 
Municipio, contestando el Sr Calvo Caballero que no se fijan peóodos especificos, ya que va en 
función de la demanda de los servicios de cada pueblo. 


Asimismo se da cuenta del modelo de Convenio a suscribir y que ha sido remitido por la 
Consejería de Bienestar Social 


Los asistentes, enterados del escrito de referencia, acuerdan por unanimidad, suscribir el 
Convenio de adhesión antedicho, de conformidad al modelo remitido por la Consejería de Bienestar 
Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y fucultando al Sr Alcalde paLa la firma 
del mismo .. 







CLM-A N.O 786511 



-,
VID.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 
~- ti. r."'.'~ 
~.,Ao,~~~ 1°.- De la Sta Toledo Muñoz, solicitando del Concejal de obras que se tenga en cuenta el 
~~ 9<~~rincipio de igualdad reconocido en eJ artículo 14 de la Constitución, ya que la política efectuada en 
~IA~ ~ e6e sentido es discriminatoria y clasista, dado que en un expediente distinto al de Felisa Calvo, y 
~ ..\'\.0<.-9,,,\ referido a Juan Antonio GiJ , se han solicitado unos infannes y no se han emitido. 


El Sr Calvo caballero señala que no quiere entrar en debate porque en el expediente de 


~ Felisa Calvo debía ausentarse del Salón de Sesiones, como así Jo hizo en Pleno anterior. Que no 
discrimina a nadie. que las decisiones se adoptan por el Equipo de Gobierno y que no se da por 
aludido en el presente ruego. 


Pregunt!\S del Sr Aragón i,ópez 


1a
._ Sobre causas de no haber sido informado SU Grupo en el Pleno pasado, acerca de las 


variaciones importantes producidas en la gestión de la Guarderia. 
El Sr Alcalde CQntesta que se les pasarla. 
En realeión con esta pregunta la Sta Toledo Muñoz pregunta que de donde se obtiene el 


dinero para la subvención Que se otorga a la contratación del servicio de Guarderia. 
El Sr Alcalde comesta Que la subvención se obtiene del convenio suscrito con la Junta de 


Comunidades. 
T .- Sobre si la financiación hasta 20 usuarios de la Guardería no supone un coste adicional 


al Ayuntamiento. y si se abona (a cuota completa por el Ayuntamiento. 
El Sr Alcalde contesta que se abona la cuota completa hasta el número de usuarios que 


falten hasta cubrir lo convenido, añadiendo el Sr Calvo Caballero que se dispone de subvención de 
la Junta para ese fin y que el Ayuntamiento quiere mantener el servicio por la importancia que tiene, 
y que no se ha pensado en cerrar la Guarderia 


3".- Sobre si se ha abonado dos veces una factura de ariz6nicas. 
El Sr Parejo Martinez contesta que se abonó dos veces porque se las Uevaron y hubo que 


pedir la misma cantidad nuevamente. 
4B . ~ Sobre si hubo una invitación a trabajadores del Ayuntamiento el día 31 de diciembre, 


además del día 24 de diciembre. 
El Sr Alcalde contesta que cree que sólo se invitó el 24 de diciembre, y que cree que será 


una repetición de la factura por error. 
5".- Sobre intereses de operación de tesorena del Banco de Crédito Local de 52.000 ptas. 
El Sr Alcalde contesta que no puede contestar en este momento y solicita que por el Sr 


Secretario-Interventor se compruebe esa cifra 
~. ti r"""te 6'.-Sobre si la subvención de 300.000 ptas al CQntratista de la gestión de la Casa de Cultura 
~f~..eOA tiet;te relación co~ lo hablado anteriormente, contestando afirmativamente el Sr Alcalde. 


""'1'''''' '" """'" ",\1<0<.6-""""
lo.-"" el c;,~ ".()S"~ 


VV 
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Preguntas del Sr Cortés Pérez 


Sobre si se va a actualizar el convenio para el suministro de agua al Sanatorio de 
AlcohOle. 


El Sr Parejo Martínez contesta que se ha elaborado un nuevo convenio y que ahora la 
lectura es cada tres meses. 


Preguntas de la Sta Toledo Muñoz 


11
.- Sobre situación legal del servicio de pescadería. 


El Sr Alcalde contesta que el titular anterior ya no ejerce la actividad y que tiene 
conocimiento que va a venir otro, y que por otra parte hasta tanto en cuanto no encuentre local el 
anterior titular, sirve el producto en una furgoneta. 


2'".-Sobre a qué se debe la reseña especial de "Mariana Friederichs". en el prograna de 
actividades culturales. 


La Sra Martinez Garcia contesta que daba una charla de forma gratuita. 
3'.- Sobre si el titular del kiosco de helados abona la tasa correspondiente. 
El Sr Calvo Caballero contesta que [a abona puntualmente. 
4'.- Sobre UJla factura de Carlos de la Cueva de 13.000 ptas. 
El Sr Alcalde conlesta que se comprobará. 
5',- Sobre causas de pago de numerosas cintas de video. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que se refieren a las Fiestas pasadas, que son dos cintas 


por persona, y que el Ayuntamiento abona la factura y posterionnente recupera el dinero con la 
venta de las citadas cintas. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr Presidente levantó la sesión a las veintidós 
horas y seis·mi.nutos, '4extendiéndose el presente borrador del acta. 


V"B" 


El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 19 DE MA YO DE 1.999 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 


D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 


D. José Maria Calvo Caballero 
D Eduardo Barbas de la Llana 
D' M' Soledad Martínez Garcia 
D. Juan Vicente Parejo Martínez 
D. Enrique Cortés Pérez 
D. Julio Aragón López 
D. Juan Antonio Gil Caballero 
D' Susana Toledo Muñoz 


SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


En Horche a diecinueve de mayo de 
mil novecientos noventa y nueve. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
oportuna citación, se reunieron en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria,. bajo la Presidencia del Sr 
Alcalde D . Antonio Calvo López, los 
Señores Concejales anotados al margen, y 
con la asistencia del infrascrito Secretario que 
da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


L- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
El Sr Alcalde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del acta de la 


sesión anterior, correspondiente al di. 29 de abril de 1.999. 
La Sta Toledo Muñoz torna l. palabra y solicita rectificación del pUJlto "vm.- RUEGOS 


y PREGUNTAS, en el apartado de Ruegos, en el sentido de que el párrafo primero que dice: 


"1 ~ - De la Sta Toledo Muñoz, solicitando del Concejal de obras que se tenga en cuenta el 
principio de igualdadreC()n()Cido en el artículo 14 de la Constitución, ya que la politica efectuada 
en este sentido es discriminatoria y clasista, dado que en un expediente distinto al de Felisa Calvo 
, y referido a .Juan Antonio Gil • se han solicitado tmos infonnes y no se han emitido. ", debe 
quedar redactado de la siguiente foona: 







-



"/0.- De la Sta Toledo Muñoz, solicitando del Concejal de obras que se tenga en cuenta el 
principio de iglloldad reconncido en el artículo 14 de la Constitución, ya que la política efectuada 
en este sentido es discriminatoria y clasista, dado que en lm expediente distinto al de Felisa 
Calvo. y refen'cJo o .h10J1 Antonio Gil. y en otro expediente referido a Ernesto Ca/vo, se han 
soliófodo Imos informes y no se ht:m emitido. " 
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Los asistentes, por unanimidad, aprueban la propuesta de rectificación anterior. con la 
abstención del Sr Gil Caballero, que no asistió a dicha sesión. 


Asimismo por el Sr Alcalde se solicita recti1icación de! punto VID.- RUEGOS Y 
PREGUNTAS, en el apartado de Preguntas del Sr Aragón LÓDez, en e! sentido de que la pregunta 


3 que dice: 


"Sobre si la Sllbvención de 300.000 plaSal contrCdiSla de la gestión de la Casa de Cultura 
tiene relación con lo hablado anteriolwente, (;onteslando afirmativanlente el Sr Alcalde ". debe 
quedar redactada de la siguiente fonna: 


"Sobre si la subvención de 300.000 plaS al contratista de la gestión de la Guardería tiene 
relación con lo hablado ameriormente, con/estando afirmativamente el Sr Alcalde ". 


Los asistentes, por unanirnldad, aprueban la propuesta de rectificación anterior, con la 
abstención del Sr Gil Caballero, que no asistió a dicha sesión. 


Al resto del acta no se opone ningún reparo, y es aprobada por unanimidad, con la 
abstención del Sr Gil Caballero, que no asistió a rucha sesión. 


lL- RECTIFICACION DE INVENTARIO DE BlENES DE LA CORPORACION 
A 31 DE DICIEMBRE DE 1.998 


Por el Sr Secretario se da cuenta de la relación de altas y bajas producidas en dicho 
Lnventario desde la última rectificación, y se da cuenta asimismo de la valoración total del activo de 
dicho Inventario, una vez deducido el pasivo correspondiente. 


El Sr Cortés Pérez comenta que la baja del bien inmueble reflejado en el número 31 de 
fincas urbanas, deberla indicar la valoración económica. Por el Sr. Secretario se informa que en 
realidad es indiferente que se refleje o no dicha valoración., ya que viene indicada en la rectificación 
del inventario anterio r, y que por otra pane cada bien inventariado tiene una ficha independiente en 
donde se recogen todas las variaciones que se produzcan; que en cualquier caso no existe 
inconveniente legal para incluir la valoración antedicha en la presente rectificación. 


El Sr Cortés Pérez pregunta si en las altas de bienes muebles, en la reflejada con el numero 
257 (mesa ovalada) , no debían incluirse las sillas correspondientes. 


El Sr Calvo Caballero contesta que las sillas ya estaban inventariadas. 
Por último e! Sr Cortés Péf1'Z pr!'SUllta por la mo¡jificacíón de! bien inmueble reflejado con 


el nO 37 de las fincas urbanas, en el Sen~do de cómo puede afectar a [as unidades de actuación 
Iimitrofes la citada modificación, y señalando que debería contener la calificación de ' 'bien de uso 
público local". 


Por el Sr Secretario se informa acerca de la problemática planteada en esa zona, haciendo 
referencia a su informe emitido en fecha 31 Q~ mí:U'ZO de 1.999, donde se exponen las razones de la 
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propuesta de modificación, señalando que efectivamente el bien en cuestión, debe contener la 
calificación juridica de "uso público local". 


A continuación los asistentes, por LU1animi~ acuerdan aprobar la rectificación del 
Inventario de Bienes de la Corporación a 31 de diciembre de 1.998, recogiendo la valorac1ón 
económica de la baja del bien inmueble reflejado con el nO 31 de las fincas urbanas, e incluyendo la 
calificación de bien de «uso público local" en la modificación del bien inmueble reflejado con el 
número 37 de las fincas urbanas. 


In.- SORTEO DE MIEMBROS DE LAS MESAS PARA LAS ELECQONES 
MUNICIPALES, AUTONOMlCAS y AL PARLAMENTO EUROPEO DEL DIA 13 DE 
JUNTO DE 1.999 


Por el Sr AJcaJde se da cuenta a los presentes que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica General Electoral, debía procederse por el Ayuntamiento a la designación de 105 
miembros de la Mesas Electorales de las próximas elecciones Municipales, Autonómicas y al 
Parlamento Europeo deJ día 13 de junio de 1.999. 


A continuación se relacionan las personas que con tituJación de bachiller superior figuran en 
el vigente Censo Electoral del Municipio, procediéndose posteriormente a confeccionar unas 
papeletas conteniendo los números de las personas que entran en sorteo para la designación deJ 
Presidente y Vocales de cada una de las Mesas y sus suplentes. 


Extraídas al azar dichas papeletas, arroja eJ siguiente resultado: 


MESA A 


PRESIDENTE: D' Susana Gutman Awgustowski. 


PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: D' M' Mar Aranda Lafuente. 


SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: D' M' Teresa Femández Calvo. 


PRIMER VOCAL: D. Pablo GonzáJez Femández. 


PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: D' M' Isabel Cortijo Cortijo. 


SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: D' Ana Isabel Gómez Ordóñez. 


SEGUNDO VOCAL: D. José Manuel Arriola Moya. 


PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D. Doroteo Garcia Ruiz. 


SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D' Antonia Cáceres Castro. 







MESAB 



PRESIDENTE: D. Ramón Silgo Díaz. 



PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: D' M' Jesús Jiménez Pérez. 



SEGUNDO SUPLENlE DE PRESIDENTE: D. Angel de Luz Nuevo. 



PRIMER VOCAL: D' Ameüa Salaices Robles. 



PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: D' Elena Prieto Calvo. 



SEGUNDO SUPLENlE DE PRIMER VOCAL: D. Miguel Angel del Oimo Hemando. 



SEGUNDO VOCAL: D. Pablo Morata Gil. 



PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D" M' Dolores Martínez García. 



SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D" Mónica Salas Ruiz. 



Los asjstentes, por unanimidad, aprueban el sorteo realizado y la designación antedicha de 
los componentes de las Mesas Electorales, 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr Presidente levantó la sesión a las veintiuna 
horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo B' 


El A1.c,ude~ 
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AYUNTAMlENTO DE HORCHE (Guadala¡ara) 



ACIA DE 30 DE JUNIO DE 1999 

APROBATORIA DE LA CORRESPONDlENTE SESION ANTERIOR 

, 


SEilORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 
D. José-Mi. Calvo Caballero 
D Eduardo Barbas de la Llana 
DI.. Mi. Soledad Manínez Garda 
D. Juan-Vicente Parejo Martínez 
D. Enrique Cortés Perez 
D. Julio Aragón López 
D. Juan-Antonio Gil Caballero 


SECRETARIO 
O. Rafaellzquierdo Núñez 


En el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial a las diecisiete horas del dia 
treinta de junio de mil novecientos noventa y 
nueve~ en primera convocatoria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
36.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, de 28 de noviembre de 
1986, se reúnen los Concejales cesantes del 
Ayuntamiento al objeto de aprobar el acta de 
la última sesión celebrada por el Pleno del 
Ayuntamiento correspondiente al día 19 de 
mayo de 1999. 


Asisten a esta sesión el Sr. Alcalde, el Secretario de la Corporación y los Concejales que 
al margen se relacionan, habiendo faltado con excusa la Concejala IY' Susana Toledo Muñoz. 


Comprobado que asisten número suficiente para la válida celebración de la sesión, el Sr. 
Alcalde declaró abierta la misma pasándose a examinar el único asunto comprendido en el orden 
del dia que es el siguiente: 


LECTURA Y APROBACION EN SU CASO DEL ACIA 

DE LA SESION ANTERIOR 



Se dió lectura al acta de la sesión anterior y seguidamente por la Presidencia se pregunta 
si algún miembro de la Corporación tiene que fonnular alguna observación al acta a la que se ha 
dado lectura. 


No se opone ningún reparo a dicha acta y es aprobada por unanimidad. 
Seguidamente, el Sr. Alcalde da por finalizado el acto levantandose la sesión a las 


diecisiete horas y diez minutos . 
De todo lo cual se extiende la presente acta firmando conmigo todos los asistentes, de lo 







que como Secretario doy fé. 


El Alcalde 


El Secretario 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 



ACTA DE CONSTlTUClON DEL AYUNTAMIENTO 



SEñORES ASISTENTES En Horche a tres de julio de mil 
novecientos noventa y nueve, Siendo las once 


O, Antonio Calvo López horas, se reunieron en primera convocatoria 
D. Jose-Maria Calvo Caballero en el Salón de Actos de la Casa Consistorial 
D' M' de la Soledad Martínez García los Señores anotados al margen, Concejales 
D. Eduardo Barbas de la Llana proclamados electos po.r la Junta Electoral de 
D. Juan-Vicente Parejo Martinez Zona como resultado de las elecciones 
D' Maria del Pilar Amola Moya locales del pasado dio 13 de juroo de 1.999, 
D. Eugenio Benito Ramos con la asistencia del Secretario de la 
D. Tomás González Rodríguez Corporación, al objeto de ceJebrar la sesión 
D' Maria Sol Vtl1añanca Gil consrituliva del Ayuntamiento, de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo 
195 de la Ley Orgánica 5/ 1985 de 19 de 


SECRETARIO Junio, y 37 del Reglamento de Organización, 
D. Rafaellzquierdo Núñez Funcionamiento y Régimen Juridico de las 


Entidades Locales de 28 de noviembre de 
1.986. 


En primer lugar se procedió a formar la Mesa de Edad, quedando constituida por D. Juan
Vicente Parejo Martinez y D' Maria Sol Villafranca. Gil, Concejales electos de mayor y menor edad 
de los presentes, respectivamente, ostentando la Presidencia el primero de eUos y actuando de 
Secretario de la Mesa. el que suscribe. 


A continuación son comprobadas las credenciales acreditando la personalidad de (os electos 
en base a las certificaciones remitidas por la Junta Electoral de Zona, asi como la presentación por 
parte de todos Jos Concejales de las respectivas declaraciones a efectos del Registro de Intereses de 
los miembros de la Corporación. 


Seguidamente, de orden de la Presidencia, se da lectura a las disposiciones referentes al acto de 
constitución del nuevo Ayuntamiento y a la certificación de Concejales proclamados rerrUtida por la 
Junta Electoral de Zona y que es como sigue: 







RESULTADO DE LAS ELECCIONES 


NDCandidaturas Votos obtenidos ConcejaJes electos 


PSOE 578 5 


PP 402 4 


CONCEJALESPR~OS 


D. Antonio Calvo López (PSOE) 
D. José-Maria Calvo Caballero (PSDE) 

JY M" de la Soledad Martinez Gateia (PSOE) 

D. Eduardo Bamas de la Llana (PSOE) 
D. Juan-Vicente Parejo Martínez (PSOE) 
JY Maria del Pilar Arriola Moya (PP) 
D. Eugenio Benito Ramos (PP) 
D. Tomás GonzáJez Rodriguez (PP) 
JY Maria Sol Villafranca Gil (PP) 


Una vez comprobado que han concurrido nueve Concejales electos, que representan la 
totalidad de los proclamados y previo juramento o promesa de cumplir fielmente las obügaciones 
del cargo de Concejal con lealtad al Rey Y de guardar y hacer guardar la Constitución como norma 
fundamental del Estado, prestado personalmente por cada uno de eUos, la Mesa declara constituida 
la nueva Corporación. 


A continuación. se procede a la elección del Alcalde de confonnidad con lo establecido en 
el artículo 196 de la Ley Orgánjca 5/85, siendo proclamados candidatos para la Alcaldía a los 
Concejales que seguidamente se relacionan: 


D. Antonio Calvo López PSOE 


Da María del Pilar Arriola Moya pp 


Los Concejales asistentes, proceden a la votación por papeleta secreta y efectuado el 
recuento de los volos errútidos arroja el siguiente resultado: 


D. Aotooio Calvo López (PSOE) S votos 


D" Maria del Pilar Arriola Moya (PP) 4 votos 
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Votos emitidos: 9 

Votos nulos : O 

Votos en blanco: O 



Votos~i~a Stlet escrutinio, el Presidente de la Mesa proclama Alcalde electo de este 
A~ a: 61. Antonio Calvo López.., a1 haber obtenido la mayoría absoluta de los votos 
~tl'$l blanco: O 


Pp~!Ii~~ alqllemitlente de 1&lIIM..~~~~o 
~ri\iI\¡~d6~C>lnIpi¡e6~dda~I!Ii:RJ!L~8Ems~ge 
r~d al Rey Yde guardar y hacer guardar la Constitución como nonna fundamental del 
Estado. 


P_hliOOaCllol i\jIt~dooquwim!e¡11B.~~~¡:W~~l9s
PjlI@§ÍliIl~Blim<ld!lIim1tlldd",...._lmn,¡llit<ft~I!III«llBI\ltIlI¡fál!i~_de Alcalde 
con leaI~~'l"tlIa<ft Y.'HiIhr 1~~~~1I!ij. fItlrfl.ay~r\Wdaw> 
Eife.9t!r acreedor a dicha confianza. Que segujrá haciendo de Horche un pueblo próspero que mire al 
futurot\oóñl~ÓIb,elyAigR\dea:nIraltt<lpOloruq,.,ouba(l~~ 1Ili1,¡¡,!lIlfOiP~a!ll!ffiÍSill!'ldlel 


pr:!!!AA\~ !lÍfjjj¡jG\1jl,<Ule~ mn.iomui~allosol ood~iI@I~C1ones, ya que 


de ~~""~doalU>Jb~dbado~I.\l!>!!Qmb~EI, y e'¡presa su deseo 
de ser acr~~.~I<QtaJ"'l!I<i,:p 600iend0 de ~~jh!Ebi@'Pl\Ii!Il\!f9'i\1l~'l1l Y 
fufJiiJ!>l~e~qQ8llldedona;\Iq!Jos los que han colaborado en la gestión municipal del 
anterior n1I!Jjl~'I!I_dm:i"",,,,,,,,,,, bBpoja!c<Ó!l d. ~_f1'9t~8e1l,,,. 'll1l.ra 
d~íilmw.,e~~dio"" OiWt;1ióicic1<le~OdlJs l<l8i1Í6rlfl!iros;>nce horas y vemhCJnco 
minut~\\~;ij ~1ltIrrIIOta;<jed~I~ ¡¡js numerosos asuntos y


problemas municipales que puedan surgir. 
Por úJtimo eJ Sr Alcalde agradece la presencia de todos los asistentes y queda a su entera 


disposición., dando por finalizado el acto, levantando la sesión a las once horas y veinticinco 
minutos., extendiéndose la presente acta, de lo que como Secretario doy fé. 


VOS" 


El Alcalde 


El Alcalde 







Votos emitidos: 9 
Votos nulos O 
Votos en blanco: O 


A la vista del escrunruo, el Presidente de la Mesa proclama Alcalde electo de este 
Ayuntamiento a D. Antonio Calvo López., al haber obtenido la mayoña absoluta de los votos 
requeridos. 


Presente en este acto y a requerimiento de la M~ acepta el cargo de A1calde tomando 
posesión del mismo, prestando promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde 
con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar la Constitución CQmo nonna fundamental del 
Estado 


A continuación el Alcalde entrante, D. Antonio Calvo LOpez, dirige unas palabras a los 
presentes ofreciendo un saludo en su nombre y en el de sus compañeros de candidarura. 


Asimismo agradece al pueblo de Horche la confianza depositada en él y sus compañeros y 
compañeras de candidatwa, y expresa su deseo de ser acreedores a dicha confianza. Que seguirin 
haciendo de Horche un pueblo próspero que mire al futuro con optimismo, y agradece a todos los 
que han colaborado en la gestión municipaJ del anterior mandato, tales como funcionarios y 
trabajadores de la Corporación y Asociaciones, ya que de esta forma el Ayuntamiento funciona en 
beneficio de todos Jos horchanos. 


Que desea que el pueblo consulte y demande de los Concejales, los numerosos asuntos y 
problemas municipales que puedan surgir. 


Por último el Sr Alcalde agradece la presencia de todos los asistentes y queda a su entera 
disposición., dando por finalizado el acto, levantando la sesión a las once horas y veinticinco 
ITÚnutos, extendiéndose la presente acta, de Jo que como Secretario doy fc. 


V" S' 


El Alcalde 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE JULIO DE 1.999 


(' CONVOCATORIA 


En Horche a veintitrés de julio de mil 
SEÑOru;S ASISTENTES novecientos noventa y nueve. 
ALCALDE-PRESIDENTE Siendo las veintiuna horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
D . Antonio Calvo López de ACIOS de la Casa Consistorial, en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
CONCEJALES Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. José Maria Calvo Caballero Señores Concejales anotados al margen, y 
IY Maria de la Soledad Martínez García ron la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Eduardo Barbas de ¡aLlana que da fe del acto . 
D. Juan Vicente Parejo Martínez Abierto el mismo por la Presidencia, 
D' Maria del Pilar Arriola Moya se pasó a tratar los asuntOS insertos en el 
D. Eugenio Benito Ramos orden del dí~ siendo el siguiente: 
D. Tamás González Rodríguez 

Da. María Sol Villafranca Gil 



SECRETARIO 


D. Rafaellzquierdo Núñez 


l.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DEL 
AYUNTAMIENTO Y ELECCION DE ALCALDE CELEBRADA EL DIA 3 DE JULIO DE 
1.999 


No se opone ningún reparo a dicho borrador, y es aprobado por unanimidad. 


n.- CONSTITUCION DE GRUPOS POLITICOS 
Por el Sr. Secretario se da lectura a los escritos, presentados por los señores ConcejaJes del 


Partido Popular y del Panido SociaJista, y cuyos contenidos literaJes son los siguientes: 
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1°._ Escrito del Partido Popular: 


''AS1mlo.- Constitución de Grupo Político. 


Los abajo firmculles, a los efectos detennillados por la normativa vigente, se constituyen en 
Grupo Político (Grupo Municipal del Partido Popular del Ayuntamiento de Horche). 


Este Gmpo Políüco amparado en el Reglamento de Organización, Funcionam;ento y 
Régimen Juridico de las Entidades Locales. solicita le sea concedido lo señalado por el cilado 
Reglamento en su articulo 27. A /0 \lt'Z que nombra portavoces a las siguientes personas: 


- Portavoz del Gmpo: D O. M D. del Pilar Arria/a Moya. 
- Portavoz slIplente.- D. Eugenio Benito Ramos . 
• Portavoz suplente.- D. Tomás Gonzólez Rodríguez. 

- Portavoz slIplente.- D/lM aría Sol Villafranca Gil 



Firmado en Horche a cinco de ¡,¡lio de mil novecientos noventa y nueve . .. 


2°._ . Escrito del Partido Socialista: 


"Los abajo firmantes. Concejales del Ayuntamiento de Horche por el Par/ido Socialista 
Obrero Espaiíol, y al amparo de la legislación vigente (Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales de 28 de noviembre de 1986), capítulo 
!l. (ffliculo 23-1. 24-1 Y 24-2. 


M A N I F 1 E S T A N que constituyen el Grupo Municipal Socialista. nombrando como 
portavoz a D. Jose-Mo Calvo Caballero. Asimi...m o, se nombran j11plentes a D. Eduardo Barbas de 
la Llana, [)ña. Soledad MartüJez Gareía y D. Juan-Vicente Parejo Mar/inez. 


Lo que comunico para su conocimiento. 


Horche. 4 de julio de 1.999" 


Vistos los anteriores escritos, el Pleno del Ayuntamiento queda enterado. 
A continuación y en relación con la petición fonnulada por el Grupo Popular en el escrito 


anterionnente expuesto, y en el que se solicita lo contemplado en el arto 27 del Reglamento de 
Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre de 
1986, el Sr. Alcalde toma la palabra y señala que la vivienda sita en la planta segunda de la Casa 
Consistorial. ocupada por el Secretario del Ayuntamiento, había quedado libre, si bien estaba prevista 







su utilización para ampliación del Archivo y para su uso por los Servicios Sociales del Ayuntamiento, 
ya que los locales de la planta baja de dicho edificio no reunian condiciones idóneas para dichos 
servicios. Por lo expuesto considera que no se puede acceder a lo solicitado por el Grupo Popular . 


Por la Sra Amola Moya se expone que está de acuerdo que el edificio del Ayuntamiento no 
reune condiciones, pero que se han construido muchos edificios y en alguno de ellos podrían ubicarse 
los Servicios Sociales. Que los útiles de trabajo existentes en uno de los cuartos de la planta baja del 
Ayuntamiento podían trasladarse a otro lugar. Por otra parte, el Ayuntamiento hace un tiempo cedió 
un local murucipal a una entidad bancaria. 


Por lo expuesto, considera que no debe denegarse la concesión de local a su Grupo, 
defendiendo, si es preciso, su derecho en instancias superiores. 


Sometida a votación la petición del Grupo Popular de concesión de lo expuesto en el 
mencionado artículo 27 del Reglamento de Organización, es rechazada con los votos en contra del 
Grupo Socialista (5 yotos) y con los yotos a favor del Grupo Popular (4 votos). 


ID.- CREACION DE COMISION DE GOBIERNO Y DELEGACION DE 
CQMPETENClAS DEL PLENO 


Por el Sr Alcalde se indica la conveniencia de creación de la citada Comisión, al igual que 
en mandatos anteriores, lográndose de esta forma un mayor dinamismo y rapidez en la tramitación 
de asuntos municipales. 


Seguidamente por el Sr. Secretario se da lectura a la Moción de Alcaldia de fecha 20 de 
julio de 1.999 y cuyo contenido literal es el siguiente: 


''MOCION DE ALCALDIA 


De conformidad a lo dispuesto en el ar/iculo 20 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, se propone al Pleno del Ayuntamiento la creación de Comisión de 
Gobierno Municipal, al tener es/e Municipio menos de 5.000 habitCln/es. 


ú, existencia de lalórgano dentro del AYlmtcunienlo. puede ser de gran utilidad para los intereses 
mllnicipales, por cuanto la grcm diversidad de servicios y lemas municipales. seáan mejor gestionados 
con la garanlUJ que siempre supone el que la decisión corresponda a un órgano colegiado. 


La creación de la citada Comisión de Gobierno municipal se ajustará en cuanto a la 
compo:-'7ción, ¡unciones y competencias. a lo dispuesto en la Ley. 


Asimismo se propone que sean delegadas en la Comisión de Gobíerno creada. todas las 
competencias, la/1/0 de gestión como de resolución que corresponden al Pleno del Ayuntamiento, con 
excepción de lasemnneradaseneln D 4 del articulo 22 de la Ley 7/ 1985 de 2 de abril Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. lerras a), b). e). d). e), j), g), h). i). 1) y p) y en el n' 3 del cilado articulo. 







No obstan/e, la Corporación con su superior criterio decidirá" 


Los asistente~ por tmanimidad, acuerdan aprobar la creación de la Comisión de Gobierno así corno 
la delegación de competencias del Pleno, en la foona expuesta en la anterior moción de Alcaldia. 


IV.- REGIMEN DE SESIONES DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
Por el Sr Alcalde se expone que en el mandato corporativo anterior se celebraban sesiones todos 


los meses con excepción del mes de agosto, por el disfrute de vacaciones del Secretario-Inlerventor. Para 
el presente mandato se propone la celebración de sesiones ordinarias mensuales, con excepción de los 
meses de julio, agosto y diciembre. 


La Sra Amola Moya indica que le parece bien que no se celebre sesión ordinaria d mes de agosto, 
por las vacaciones del Sr Secretario, pero considera que no hay motivo para sustraer al Pleno la celebración 
de las sesiones de julio y diciembre. 


El Sr Calvo Caballero manifiesta que no se sustrae nada al Pleno, ya que la propuesta cubre 
perfectamente las necesidades del Ayuntamiento; y que en cualquier caso siempre existe la posibilidad de 
solicitar Pleno extraordinario. 


La Sra Amola Moya considera que la propuesta es un retroceso y que su Grupo no está de 
acuerdo con la misma. 


A continuación los asistentes acuerdan con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con 
Jos votos en contra del Grupo Popular (4 votos), establecer el régimen de sesiones ordinarias del Pleno, 
todos los meses con excepción de julio, agosto y diciembre. 


Seguidamente el Sr AJcalde propone a los presentes que el día de celebración de la sesión sea del 
20 a fin de mes a las 20 horas en los meses de septiembre a marzo, y a las 21 horas en los meses de abril 
a agosto., siendo aprobada esta última propuesta por unanimidad. 


v.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA EN MATERIA DE 
NOMBRAMIENTOS Y DELEGACIONES EN SU CASO 


Por el Sr. Secretario se da lectura a los Decretos de Alcaldía que contienen los nombramientos de 
los siguientes Tenientes de Alcalde, y que han sido aceptados por (os nombrados. 


Dichos nombramientos son los siguientes: 


- Primer Teniente de Alcalde: D. José Maria Calvo Caballero (Decreto de 20 de julio de 1.999). 

- Segundo Teniente de Alcalde: D' Maria de la Soledad Martínez <Jarcia (Decreto de 20 de julio 

de 1.999). 

- Tercer Teniente de Alcalde: D. Juan Vicente Parejo Martín"" (Decreto de 20 de julio de 

1.999). 
A continuación el Sr. Secretario da lectura a Decretos de Alcaldía de fecha 20 de julio de 1.999 


en los que se efectúan los sigujentes nombrarruentos en ConcejaJes del Grupo Socialista: 
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- D. José Maria Calvo Caballero: Hacienda, Bienestar Social, Urbanismo > Obras y Turismo. 
- D' Maria de la Soledad Martínez Gatoa: Cultura, Educación y Mujer. 
- D. Eduardo Barbas de la LLana: Deporte, Juventud, Sanidad, Medio Ambiente y AJumbrado. 
- D. Juan Vicente Parejo Marrinez: Aguas. Limpieza, Recogida de Basuras y Mantenimiento 
general de Servidos. 


Las anteriores delegaciones comprenden la dirección en general de los servicios correspondientes, 
as( como la de gestionarlos en general, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que 
afecten a terceros, si bien en el caso concreto del Concejal D. José Maria Calvo Caballero la delegación 
no comprende la concesión de licencias de obra, que corresponderá al Alcalde por delegación del Pleno 
o a la Comisión de Gobierno en su caso. 


Se deja constancia que las anteriores delegaciones han sido aceptadas por los Señores Concejales 
mencionados. 


A continuación por el Sr Alcalde se informa que las competencias en materia de Festejos se 
asumirán por todo el Equipo de Gobierno, y que las competencias en materia de Personal, Agricultura, 
Cementerio y Protección Civil se asumirán directamente por la Alcaldía. 


VI.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACION EN 
ORGANOS COLEGIADOS QUE SEAN DE LA COMPETENCIA DEL PLENO 


El Sr. Alcalde señala que con la renovación de la Corporación era necesario proceder al 
nombramiento de Vocales que en representación de la Corporación debían [oonar parte de diversos 
Organos Colegiados. 


Asimismo el Sr. Alcalde expone que su Grupo realizará las propuestas corresponctientes en 
miembros de su Grupo Político, si bien el Grupo Popular podia también hacer propuestas de 
nombra.rniemos que serán sometidas a votación. 


A continuación el Sr. Alcalde formula las sigujentes propuestas de nombramientos en Organos 
Colegiados en que el Ayuntamiento debe estar representado: 


a) Mancomunidad de Aguas "Almoguera-Mondéjar": D. Antonio Calvo López (Alcalde) y D. Juan 
Vicente Parejo Martinez como titulares, y D. José Maria Calvo Caballero como sustituto. 


b) Mancomunidad de Basuras "Vu]as Alcarreñas": D. Antonio Calvo López (Alcalde) y D Juan 
Vicente Parejo Martinez como titulares, y D. José Maria Calvo Caballero como sustituto. 


e) Consejo Escolar. D" Maria de la Soledad Martinez García. 
d) Consejo de Salud: D. Eduardo Barbas de la LLana. 
e) Consejo Social: D. José Maria Calvo Caballero. 
OAgrupación para sostenimiento de Secretaria-Intervención: D' Maria de la Soledad Martinez 


Garcia y D . Juan Vicente Parejo Martínez. 
g) Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara D. José Maria Calvo Caballero. 







La Sra Amola Moya formula las siguientes propuestas de nombramiento: 


a) Mancomunidad de Aguas "Almoguera-Mondéjar": D. Tomás González Rodriguez. 
b) Mancomunidad de Basuras "Villas Alcarreñas": D. Eugenio Benito Ramos. 
e) Consejo Escolar: D. Eugenio Benito Ramos. 
d) Consejo de Salud: D' Maria Sol ViUafranca GiL 
e) Consejo Social: D' Maria del Pilar Arriola Moya. 
f) Agrupación para sostenimiento de Secretaria· Intervención: OS Maria del Pilar Amola Moya. 
g) Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara: 1Y María del Pilar Aniola Moya. 


Sometida a votación la propuesta de nombramientos formulada por la Sra Aniola Moya, es 
rechazada con los votos en contra del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos a favor del Grupo 
Popular (4 votos). 


Sometida a votación la propuesta de nombramientos fonnulada por el Sr Alcalde, en nombre 
del Grupo Socialista, es aprobada con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos)y con los votos 
en contra del Grupo Popular (4 votos). 


VIL- NOMBRAMIENTO DE INTEGRANTES DE LA COMlSlON ESPEQAL DE 
CUENTAS 


El Sr. Alcalde expone a los asistentes que de acuerdo con la legislación local vigente, la citada 
Comisión es de Creación ob~gatoria., invitando aJ Grupo Popular a que designe representante de la misma, 
proponiendo este Grupo a IY' Maria del Pilar Amola Moya. 


Por su pane, el Grupo Socialista propone como integrante de [a Comisión a D. José M" Calvo 
Caballero. 


VIIL- ORGANIZACION DE LOS SERVlCJOS DE TESORERIA 
Por el Sr. Secretario se da lectura a [a propuesta de Alcaldía contenida en escrito de fecha 20 de 


julio de t.999 sobre Organización de los Servicios de Tesorería y cuyo contenido literal es el sigujente: 


''De conformidad a lo dispue~10 en el Real Decreto /. 732/ /.994. de 29 de j ulio, sobre provisión 
de puestos de trabajo resen1ados a fimciol"larios de Administración Local con habilitación de caracter 
nacional, y la Orden de 16 de julio de 1.963, se propont! al Pleno del Aylll1tamienJo: 


1~- Designm Tesorero al Concejal de este Ayrmlamiemo, D. José Maria Calvo Caballero, a 
quien no le qfecfan ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad. 


r· Que se realice el nombramiento por tiempo minimo de un año y márimo del tiempo en que 
consenl(!" la condición de Concejal, a no ser que la Corporación acordase lo contrario en cualquier 
momento. 
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3~- Que se le releve de la obligación de prestar fianza, a cambio de /u/cerse responsables 
solidariamente del resultado de SIl gestión, los restantes miembros de la Corporación. 


4 ~ - Que el cargo sea gratuito. 


50: - Que en cuanto a custodia de fondos, libros conlables y documentos a Jonnalizar, se le 
apliquen las normas vigemes en la materia. " 


La Sra Arriola Moya señala que está de acuerdo con la Organización de Jos Serv1cios de Tesoreria, 
pero que dada la poca confianza que ha demostrado el Equipo de Gobierno en los Concejales del Grupo 
Popular, votarán a favor de todas las propuestas de organización de los Servicios de Tesorería, con 
excepción del punlO )0 > ya que tampoco eUos COMan en el Equipo de Gobierno en 10 que se refiere a 
dicho punto 3°, 


El Sr Calvo Caballero manifiesta que tratará en los cuatro años de mandato, ganarse la confianza 
del Grupo Popular 


Sometida a votación las propuestas de Alcaldía de Organización de los Servicios de Tesoreria, son 
aprobadas por unanimidad, con excepción de la contenida en el punto 3D


, que es aprobada con los votos 
a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (4 votos). 


IX.- APROBACION DE LA OBRA "EUMINACION DE BARRERAS 
AROUlTECfONICAS" EN COLABORAClON CON EL INEM 


Por el Sr Alcalde se expone que el año 1.998 se solicitó del INEM la realización de obras de 
construcción de fosas en el Cementerio Municipal, pero que por dicho Organismo se comunicó Que no se 
conceden subvenciones paro ese tipo de obras. Por eUo en el presente año se han solicitado ayudas para 
la obra de ''Eliminación de barreras arquitectónicas" mediante la contratación de 1 oficial y 3 peones y por 
un importe total de 3.112.877 ptas, siendo el coste de la mano de obra de 2.604.600 ptas y el coste de los 
materiales de 508.277 ptas. 


La Sra Amola Moya manifiesta que efectivamente existen numerosas barreras en el Municipio y 
está de acuerdo en que se eliminen, pero que no obstante se echa de menos la localización en la mem.oria., 
de los lugares concrelos de eliminación, Asimismo manifiesta que la eliminación de barreras estaba en el 
programa electoral de su Grupo y que se alegra que dicho programa se cumpla tan rápido. 


El Sr Calvo Caballero señala que no se ha solicitado la realización de la obra porque estuviese en 
el programa del Partido Popular, sino porque se trataba de una obra previSla por el anterior Equipo de 
Gobierno. 


A continuación los asistentes, por unanimidad, aprueban la realización de la obra de referencia 


X-- PETIClQN DE DEVOLUCION DE "CAPITAL PARALIZADO" DE LOS PQSITOS 
MUNICIPALES 


Por el Sr Alcalde se da cuenta del escrito de fecha 2 de julio último, remitido por la Subdelegación 
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del Gobierno de Guadalajara (Area de Agricultura) y 8Aljuntando Orden de 4 de junio de 1.999 del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre cauoe reglamentario para la devolución del "Capital 
Paralizado" de los Pósitos Municipales que se encuentra depositado en el Banco de España. 


A taJ efecto, propone que se acuerde la devolución del citado "Capital", y que en el caso del 
Ayuntam1ento de Horche asciende a la cantidad de 128.859 ptas. 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan solicitar del Mi.nisterio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, la devolución de.! "Capital Paralizado" que corresponde aJ Ayuntamiento de Horche y por 
un importe de 128.859 ptas. 


XL- MODIFICACION DE LA CUOTA TRIBUTARIA DE LA TASA POR LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DEL CENTRO DE ATENCIQN A LA INFANCIA 


Por el Sr Catvo Caballero se da cuenta del expediente de modificación de referencia, que contiene 
propuesta de modificación de cuotas e infOlme de Secretaria-Intervención. 


A tal efecto expone que la modificación tiene por objeto adecuar ell.P.C. a las cuotas que hayan 
de satisfacerse en la temporada de septiembre de ].999 a julio del año 2.000. 


El contenido de la propuesta de modificación de la Ordenanza FiscaJ de la Tasa por la Prestación 
del SeMcio del Centro de Atención a la Wancia es el siguiente: 


"Artículo 7.- Cuota Tributaria. 

La cuota fribu/a¡-ia se determinará median/e la aplicación de las siguienles tarifas: 



A) Plaza de jomada completa (Estancia de 8 horas, incluido el servicio de comedor): 


28.3J7p/as mes 


B) Plaza de mediajomada (Estancia de 4 horas. no incluido el servicio de comedor): 


18. 122ptos mes 


c.:; Estancias de más de 8 horas: 


Plus de 5.090 ptas mensuales 


Esta tarifa se aplicará a los nUlos que necesiten estar en el Cenh'o máo; de 8 horre. 
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D) Servicios de comedor aislados: 


Desayuno: 204 plas 


Comida: 509 plas 


Merienda: 204 pJas 


E) Estancias exn'as: 


509 plas hora extra 


E~ tarifa se aplicará a los niños que ocasionalmente necesiten estar más horas de /0 habitual 


La presente modificación entra en vigor el mismo dio de su publicación en el Boletin Oficial 
de la Provincia, pemJaneciendo en vigor has/a su modificación o derogación expresCi. " 


La Sra Amola Moya pregunta si el convenio suscrito con la empresa prestataria del servicio 
contempla las subidas de cuotas. El Sr Calvo Caballero contesta que la modificación de la tasa se 
lleva a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido para cualquier otra. 


Por el Sr Secretario se aclara que el Ayuntamiento es el competente para la modificación de 
tasas, siendo ello independiente del contrato suscrito entre el Ayuntamiento y la empresa prestataria 
del servicio. 


La Sra Arriola Moya pregunta qué criterio se utiliza para la subida de cuotas, contestando el Sr 
CaJvo Caballero que el criterio objetivo del 1.8% previsto como Úldice para 1.999. 


La Sra Aniola Moya pregunta la subida tiene algo que ver con las subvenciones a los usuarios, 
contestando el Sr Calvo CabaUero que es independiente. 


Sometida a votación la propuesta de modificación de las cuotas de la tasa de referencia, se acuerda 
por llilanimidad aprobar la misma, y someter el acuerdo provisional a información pública en la forma 
reglamentaria, dejando constancia que caso de no formularse reclamación alguna, quedará elevado a 
definitivo el acuerdo provisional de imposición. 


Xll.- APROBACION DEFINITNA DEL ESTUDIO DE DETALLEDE LA VA. \O al 
PROMOVIDO POR CONSTRUCOONES HNOS GARClA VIEJO 


Por el Sr Alcalde se da cuenta de que el expediente de referencia había sido expuesto aJ 
público en la fonna reglamentaria en el Diario Oficial de Castilla·La Mancha y en un periódico de la 







proVinCia. sin que en dicho plazo se hubiese p -esentado reclamación alguna, por lo que de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 de la y 2/1.998, de 4 de junio, de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castil1~-La Manch~ procedía su aprobación definitiva. 


La Sra Arriola Moya señala que exami do el expediente orbanistico en cuestión, no 
apreciaba irregularidad alguna. 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan la aprobación definitiva del Estudio de Detalle 
antedicho. 


XUL· APRQBAQON INICIAL DE LA ORDENANZA MUNlCD'AL REGULADORA 
DE LA CELEBRACION DE PE A si TAURINOS P NCIERRQ DE 
RESES BRA VAS POR EL CAMPO) 


Por el Sr AJcalde se expone que la nlleva n nnaliva de espectáculos taurinos dictada por la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha., obJi aba a la aprobación por el Ayuntamiento de una 
Ordenanza que regulase los encierros por el camp 


Seguidamente el Sr Alcalde procede a dar I tura a la Ordenanza antedicha, y cuyo contenido 
literaJ es el sigujente: 


''La presente Ordenanza tiene por objero la regulación de los espectáculos laurinos 
populares que se celebran desde tiempo inmemorial con ocasi6n de las Fiestas Patronales del mes 
de septiembre, así como duranle la Feria Chica ti I mes de octubre. 


ARTICULO JO. PLAN DEL ENCIERRO. 


EL Plan del encierro recoge las nomlOS es. cificas que regirán el encierro de reses bravas 
que se viene celebrando con motivo de las Fi stas Palronales de Horche, a<¡1 como de la 
denominada Feria Chica, ajustándose a lo precep 000 en el Decreto 87/1.998, de 28 dejulio por 
el que se apmeba el Reglamento de los E:;,pec 'culos Taurinos Populares de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-lA Mancha 


ARTICULO 2 ~ · DESCRlPClON. 


El encierrO consistirá en trasladar las rese.~ desde la Plaza de Toros, sita en el Paraje de La 
Caliada, iniciimdose por la calle Cmlada y calle San Roque y con destino a terreno municipal 
colindante con caminO de Sen1icio de Carreteras, Carretera de Yebes, camino de Chiloeches y 
Cmiada de Alcohete, y vuelta a la Plaza de Toros. 


ARTICULO 3°· RECORRIDO. 


La zona de corrales sera el corral de la Plaza de Toros que coincidirá con la zona de 
finalización. 







lA zona de suelta consta de lIna parte vallada con tablones que n'onsClIrre p or casco 
urbano, y que ha sido descrita en el artículo anterior. 


La zona de seguridad que comprende un margen de 300 meh'os a lo largo del recorrido 
previsto. 


La zona de espectadores queda dividida en dos sectores: 
El primer sector será el perímetro de la Plaza de Toros. 
El segundo sector sera el referido a las lie"os de labor colindantes con camino de Servicio 


de CalTe/eras, Carretera de Yebes, camino de Chiloeches y Cailada de Alcohete. 


ARTICULO 4".- HORARIO 


La hora de comienzo del encie"o deberá comunicarse con antelación suficiente y concluirá 
d-Os horas más tarde. 


ARTICULO 5 ~ - ORGANIZA CIÓN 


Será necesaria la presencia al menos de ó vehículos previslOs por Jo organización con elfin 
de colaborar en el desarrollo del encierro. Estarán provistos de un cartel que les identifique, que 
serájadlitado al ejeclltar la inscripción y que deberá exponerse en lugar visible del vehículo. 


Estos vehiculos, para participar en el encierro, y por tanto poro estar en la za fia de suelta, 
deberclll inscribirse previamente en el Ayuntamiento. 


Asimismo el número de caballistas encargados de la conducción de las reses no sera injerior 
06. 


ARTICULO 6"- MEDIDA S DE SEGURIDAD. 


Será necesaria la exi~1encia de un m;mero de teléfono para comlmicar cualquier emergencia. 
Por el Ayuntamiento se prohibirá la circulación de vehículos y personas en la zona de suelta, 


a excepción de la organización y los participantes. 
La collducción de /as reses se realizará por la zona prevista del recom·do. llevándose a cabo 


por los vehiculos IIn seguimiento de los aslados. 
En caso de que alguna res se salga de la zona del recorrido previsto, la organización 


dispondrá lo necesario pora su recondllcción al recorrido previslO, utilizantfrJ los vehículos de la 
misma y los medios ql~{:! p.que/la co"sidere oportunos. Si eslbYmedios ;lO resultan suficientes, se 
sacrificará Jo res en la f orma menos cnrenta y distanciando previamente a los asistentes, para lIe\'Gr 
el aclo aislado de la visla del público. 


Dentro de la zona de suella, desde media hora antes hasta la finalización del f estej o, regirém 
las siglúentes prohibiciones: 


I~- Prohibición de circular en cualquier vehículo, a pie o a cabal/o en lodos las vías 







municipales de esfe perimetro, excep/o organ;wción y parficipantes, e incluyéndose en la 
prohibición el aparcanúenfO en dichas vías municipales. 


r -No se podrá participar a caballo ni en vehículos. 


ARTICULO r-PARTIClPANTES 


Podrán participar en el fes/ejo las personas que voluntariammte lo deseen y se encuentren 
en plenas facu/tadesfísicas que se lo pennitan, prohibiéndose la participación de personas que se 
encuentren en estado de embriaguez. 


Tampoco se podrá participar en caballos o en vehiculos, debiendo ir los (Xlrlicipanles a pie, 
y quedando prohibido el maltralo a las reses. 


Los parlicipal1les deberán seguir enlodo momento las indicaciones de Ja organización. 
Los participantes asumen un riesgo Ilolunlariamente, por lo que la organización declina 


cualquier responsabilidad por su intervención en el festejo. 


DISPOSlCION FINAL 


La presente Ordenanza, que consla de siete articulos, entra en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletin Oficial de la Provincia, permanedendo en vigor hasta su mcxiificación o 
derogación expresa . .> 


La Sra Arriola Moya pregunta por el numero máximo de caballos y vehículos que bay 
previsto, contestando el Sr A1caJde que hay establecido un mínimo pero no un maximo, si bien el 
mínimo puede aumentarse dependiendo de lo que considere oportuno la Comisión de Festejos. 


La Sra Aniola Moya justifica Su pregunta en el sentido del posible amiguismo que pueda 
surgir, en el supuesto de que hubiese muchas peticiones. 


El Sr Alcalde indica que en ese caso se haría por sorteo, recordando que en los vehículos 
debe haber un espacio libre por si hay algún herido, ya que así obliga a ello la Ley. 


La Sra Aniola Moya recomienda que por el Ayuntamiento se adopte alguna medida de 
concienciación de los menores de 16 años del peligro que entraña el encierro, para evitar que 
participen en el mismo jóvenes sin la edad reglamentaria señalada en el Decreto. 


El Sr Calvo Caballero pregunta a la Sra Amola Moya si el amiguismo a que ha hecho mención 
se refería al Ayuntamiento de Horche. La Sra Arriola Moya contesta que no se referia al amiguismo 
del Ayuntamiento. 


El Sr Calvo Caballero comenta que en cualquier caso se dani difusión a la Ordenanza y se 
haran las recomendaciones oportunas en cuanto a la prohibición de participación de los menores de 
16 años. Que al margen de Jo expuesto, el Ayuntamiento contrata una póliza de seguro con una 
cobertura muy amplia . 







La Sra Aniola Moya insiste en la importancia y conveniencia de informar con toda claridad 
a los menores de 16 años del tema de los encierros, haciéndoles asimismo las recomendaciones 
necesanas. 


A continuación los asistentes, por unanimidad, aprueban provisionalmente la Ordenanza en 
cuestión. sometiéndola a información pública en la forma reglamentaria, al objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones oportunas, dejandose constancia que caso de no formularse tales 
reclamaciones, quedará elevado a definitivo el acuerdo irucia] de aprobación. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr Presidente levantó la sesión a las veintiuna 
horas y cincuenta y siete minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo B' 


El Alcalde 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE ),999 


1" CONVOCATORIA 


En Horche a treinta de septiembre de 
SEÑORES ASISTENTES de mil novecientos noventa y nueve. 
ALCALDE-PRESIDENTE Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
D . Antonio Calvo López de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
CONCEJALES Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D . José Maria Calvo Caballero Señores Concejales anotados al margen, 
D. M" Soledad Martínez García habiendo fal tado con excusa el también 
D . Eduardo Barbas de la Llana Concejal D . Tomás González Rod riguez, y 
O. Juan Vicente Parejo Manínez con la asistencia del infrascrito Secretario 
D' María del Pilar Aniola Moya que da fe del acto . 
D. Eugenio Benito Ramos Abierto el mismo por la Presidencia, 
IY' Maria Sol V ill afranca Gil se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETARJO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERJQR 
No se opone ningun reparo a dicho borrador, correspondiente al. acta del día 23 de julio 


de 1.999, y es aprobado por unanimidad, con la abstención del Sr Calvo Caballero, que no se 
encuentra presente en ese momento. 


II.- INFORMACION SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNIClPAL 
El Sr AJcalde informa a los presentes que por la Peña "El Pajar" se va a organizar la Feria 


Chica los próximos 9 y 10 de octubre, y estando prevista la degustación de la caldereta para el 
día 12 de octubre. 


Asimismo informa de la ejecución de la obra de "Eliminación de barreras y 
acondicionamiento de jardines" en colaboración con el fNEM., y que cuenta con 4 peones. sin que 
haya podido seleccionarse un oficial. 
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ill.- APROBACION DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE 1.998 
Por el Sr Alcalde se expone que el pasado mes de mayo se infonnó por la Comisión 


Especial de Cuentas, la cuenta correspondiente al ejercicio de 1.998, que se había publicado en 
la fonna reglamentaria y que no se habían formulado reclamaciones contra la misma. 


Por lo expuesto, propone a los presentes su aprobación. 
La Sra Aniola Moya señala que su Grupo no va a proceder a la aprobación de la citada 


cuenta ya que no han intervenido como Concejales en el año 1.998; que por otra parte no ha 
di spuesto de tiempo suficiente para examinarla dada la extensión de la documentación de la 
misma, proponiendo por último la creación de una Comisión de Trabajo que pueda exam.inar los 
asuntos municipales en general y las cuentas eo panicular. 


El Sr Alcalde señala Que no ha habido problemas con la anterior Corporación, y que la 
Comisión de Cuentas, en la que hay un Concejal por cada Grupo Político, la informó 
favorablemente en el mes de mayo. 


A continuación los presentes acuerdan aprobar la cuenta general del ejercicio de 1.998 con 
los votos a favor de D. Antonio Calvo López, Da María Soledad Martínez García. D. Eduardo 
Barbas de la Llana y D Juan Vicente Parejo Martínez, y con la abstención de D' María del Pilar 
Arriola Moya, D. EU8enio Benito Ramos y na María Sol Villafranca Gil, y asimismo con la 
abstención del Sr Calvo Caballero que no se encuentra presente en ese momento. 


IV.- DESIGNAClON DEL TRIBUNAL QUE RA DE REGIR EN LA OPOSICION 
DE OPERARIO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES Y SERVICIOS 
MULTIPLES EN REGlMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO 


El Sr Alcalde recuerda a los presentes que en el mes de febrero pasado se fijaron con los 
Sindicatos las bases que regirí an la oposición de referencia, y que abieno el plazo de presentación 
de instancias, se habían inscrito ocho personas. Seguidamente y de cOlÚonnidad a lo dispuesto 
en la base quinta procedía la designación del Tribunal, que además del Presidente y representantes 
de la Junta de Comunidades y Organizaciones Sindicales, debe estar compuesto por un Vocal por 
cada Grupo Político. 


La Sra Arriola Moya solicita que se dé lectura a la relación de admitidos, procediéndose 
a ello por el Sr Alcalde, y siendo los inscritos las siguientes personas: 


ABAD LARRIBA, Jase Luis 

CHILOECHES CALVO, Benjamín 

CABALLERO NUÑEz, Sergio 

ESTEBAN BARBERO, Juan José 

LOPEZ ALBERDI, Ignacio Antonio 

PAREJO CHILOECHES, M' Soledad 

PEREZ HERRNZ, Fidel 

RUTZ GARClA, Raúl 








Asimismo el Sr Alcalde expone que se había inscrito otra persona, pero que se había dado 
de baja antes de publicarse la relación de admitidos. 


La Sra Arriola Moya indica que en cuanto al contenido del programa de la oposición., echa 
en falta la inclusión de temas relati vos a primeros auxilios y protección civil. 


Seguidamente el Grupo SociaUsta designa como Vocal titular a D. Eduardo Barbas de la 
Llana y como suplente a Da Maria de la Soledad Martínez García. 


Por el Grupo Popular se designa como Vocal titular a D. Tomás González Rodríguez y 
como suplente a D' María Sol Villafranca Gil. 


V.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en eL tumo de Ruegos y Preguntas,. el Sr Alcalde pregunta a los presentes 


si desean someter a la consideración del Pleno algún asunto no incluido en el orden del día . 


v- Moción del Grupo Popular sobre cierre de la Empresa Carner 
A continuación por el Sr Secretario se da lectura a escrito de fecha 30 de septiembre de 


1.999? conteniendo moción de urgencia presentada por el Grupo Popular. y cuyo contenido literal 
es el siguiente: 


"El Grupo Político del Partido Popular en el Excmo Ayuntamiento de Horche expone 
al Pleno Municipal la siguiel1le Moción de Urgencia: 


Ante el anuncio de la multinacional Carner el pasado dia 24 al Comité de Empresa, de 
Sil intención de cerrar su lacrar/a del Polígono del Henares en GlIadalajara, considerando la 
actividad de dicha empresa basada en la fabricación y posterior venIa de apara/os de aire 
acondicionado y entendiendo además que Espai"1a por Sil situación geográfica y particular 
c/imalología es el país europeo que más mercado ofrece para la venta de dicho producto, 
actualmente en plena expansión, solicitamos sea aceptada la urgencia de la presente moc;ón y 
aprobada por unanimidad del Pleno la siguiente propuesla: 


Elaborar un escrito cOlljunla de los dos Grupos Politicas de este Exemo AylllllamienlO, 
transmitiendo, en primer lugar al Comité de Empresa y a través del mismo a lodos los 
trabajadores, el apoyo unánime en su lucha por el mantenimiento de todos los puestos de 
trabajo en Carrier, de toda la Corporación, en nombre propio y como representantes 
municipales de lodos los horchanos. Yen segundo lugar elevar mies/ro preocupación e inquietud 
por este lema, tanto a la Consejería de Industria y Trabajo de la Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha como al Ministerio de Trabajo, exigiendo a ambos organismos que no se 
regatee eifuerzo alglll10 para conseguir mantener los pues/os de trabajo de la factoría COfTier 
en el polígono del Henares de Guadalajara, hoy amenoZCIdos. " 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la urgencia de la anterior moción, y asimismo 
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por unanimidad, aprueban el contenido de la mjsma, y con la abstención del Sr Calvo Caballero 
que no se encuentra presente en ese momento .. 


211 
. - Moción del Grupo Popular sobre anulaciÓn de creación de un almacén nuclear en 


A continuación por el Sr Secretario se da lectura a escrito de fecha 30 de septiembre de 
1.999, conteniendo moción de urgencia presentada por el Grupo Popular, y cuyo contenido literaJ 
es el siguiente: 


"El Grupo Político del Partido Popular en el Excmo Ayunlcvniento de Horche expone 
al Pleno /vlunícípal la siguiente Moción de Urgencia: 


Este Gmpo Fotinco manifiesta S1I preocupación por el acuerdo adoptado por el Consejo 
de Ministros elpasado 3i de julio sobre la creación de un almacén Jme/ear en Trillo y solicita 
sea admitida la urgencia de la presente moción y aprobada por rmon;midad la siguiente 
propuesUl: 


Instar al Gobierno de la Nación, mediante un escrito elaborado conjuntamente por los 
dos Grupos Políticos de este Exemo Ayuntamiento, a que anule la c;tada decisión de crear un 
almacén nuclear en Trillo. 11 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la urgencia de la anterior moción, y asimismo 
por unanimidad, aprueban el conteNdo de la misma, y con la abstención del Sr Calvo CabaJlero 
que no se encuentra presente en ese momento .. 


VI.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


lO.- De la Sra Amola Moya, solicitando que se descargue de trabajo al Sr Alguacil en el 
tema de las citaciones a los Plenos, ya que siente pena que las efectúe a deshora, y teniendo en 
cuenta que el Ayuntamiento dispone de otros trabajadores que pueden llevarlas a cabo. 


Asimismo deja constancia de que no tiene nada en contra del Alguacil y considera 
conveniente que se ajusten los horarios en este tema. 


El Sr Alcalde se expone que el momento de efectuar las citaciones es cosa del Alguacil , 
que tal vez sea un hábito, pero que el Ayuntamiento no le obliga a llevar a cabo las citaciones a 
una hora detenni.nada 


2°._ De la Sra Amola Moya, solicitando que el Sr Alcalde tome nota de sus obligaciones 







legales para con el Colegio Público, al objeto de evitar disgustos y quejas de madres de alumnos, 
ya que en horario lectivo, un escolar ha salido del recinto del Colegio. 


La Sra Martínez García señala que no ha recibido ninguna queja al respecto ni de las 
madres de alumnos ni en el seno del Consejo Escolar, añadiendo el Sr Parejo Martínez que 
entlende que en horas lectivas la responsabilidad debe de ser de Jos profesores y no del 
Ayuntamiento. 


El Sr Alcalde manifiesta que en las peticiones que por el Colegio se hacen al 
Ayuntamiento. y referidas entre otras a refonnas, no se ha mencionado en ningún caso ese tema_ 


3°._ De la Sra Amola Moya, solicitando se le facilite copia de las Ordenanzas fiscales 
municipales. 


El Sr AJcalde expone que no hay inconveniente y que se haga entrega de dichas 
Ordenanzas por el Sr Secretano_ 


En estos momentos, y siendo las 20,30 horas se incorpora a la sesión el Sr Calvo 
Caballero. 


D~. · \.) flM-lti.. 4°._ De la Sra Arriola Moya, solicitando que por el Ayuntamiento se adopten las medidas 
rt~\l..~ve~ oportunas para proceder al cableado del tendido eléctrico, tanto en zonas privadas como púbijcas. 
rec~~ua::.,_:' El Sr Alcalde indica que se hablará con la Compañía electrica sobre el lema. 
'!Xe' O\&"""-~ • 


%\ \,0 t\G 
Preguntas de la Sra Amola Moya 


la._ Sobre cuándo se va a arreglar la caseta del bombro del rio . 

El Sr Alcalde contesta que por el momento no se se va a reparar, ya que se esta pencliente 



de lo que pueda ocurrir con la Mancomunidad Almoguera-Mondéjar. 
Za. _ Sobre que cri.terio se sigue para elegir las caBes que van a asfaltarse . 
El Sr Alcalde contesta que se tiene en cuenta el porcentaje de incidencias de averias. 
Y.- Sobre criterio seguido en la selección de alumnos del curso de Gerocultor. 


El Sr Alcalde contesta que los criterios se llevaron a cabo con los Sindicatos, 
excluyéndose los estudiantes y personas mayores. 


El Sr Calvo CabaUero añade que se tuvieron en cuenta los criterios que marcaba la Orden 
reguladora así como otros criterios de los Sindicatos que se habían valorado en otras selecciones 
efectuadas en otros municipios. Que se excluyeron a aquellas personas que era previsible que no 
finalizasen el curso, y se tuvieron en cuenta a aquellas personas que tenían estudios relacionados 
con la actividad de gerocultor 


La Sra Aniola Moya expone que le sorprende que no haya apenas personas que 
encuentren trabajo, mediante estos cursos que están destinados precisamente a la creación de 
empleo. 


El Sr Parejo Manínez señala que si hay casos de perso nas que han participado en este tipo 
de cursos y que posterionnente han encontrado trabajo . 
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4~ . - Sobre si e1trazado de la nueva carretera tiene en cuenta los accesos a los caminos de 
Horche. 


El Sr Alcalde contesta que el Director de Carreteras se comprometió a hacer un paso en 
la zona del Valdelcobo, y que cree que se dejarán los accesos a las fincas. 


5'.- Sobre si las navecitas que se están levantando en la granja de la entrada del pueblo, 
tienen ticencia de obra. 


El Sr Alcalde contesta que dispone del correspondiente proyecto 
Por la Sra Amola Moya se pregunta si se están respetando las cuotas de edificabilidad de 


la zona, contestando el Sr Calvo Caballero que el proyecto tiene informe favorable de la Sra 
Arquitecta Municipal 


A continuación la Sra Arriela Moya pregunta cuándo se dió la licencia, contestando el Sr 
Alcalde que no lo recuerda y solicitando infamación del Sr Secretario. Por el Sr Secretario se 
infonna que el expediente y proyecto de referencia se ha remit ido a la Comisión Provincial de 
Urbanismo para su calificación, y que por 10 tanto está pendiente la concesión de la li cencia. 


El Sr Calvo Caballero recuerda a la Sra Arriola Moya que al tratarse del punto de 
Preguntas no debe hacerse debate de las mismas . 


La Sra Arriola Moya reitera la pregunta de si la última nave de la granja de la entrada del 
pueblo dispone de licencia, cootestando el Sr Calvo Caballero que el proyecto se ha remitido a 
la Comisión Provi ncia1 de Urbanismo. 


La Sra Amola Moya solicita que se deje constancia de que el Sr Teniente de Alcalde no 
contesta a la pregunta que ha formulado. 


6.&._ Sobre si el Ayuntamiento tiene prevista la contratación de un Agente de Desarrollo 
Local, contestando del Sr Alcalde que por el momento no. 


7'._ Sobre si se han hecho gestiones para la entrada del Municipio en programas europeos, 
contestando el Sr Calvo Caballero que se están haciendo gestiones con otros municipios. 


8~ . - Sobre obras que se están llevando a cabo en la rona del Cerrón, contestando el Sr 
Alcalde Que un parque .. 


La Sra Amola Moya pregunta por el presupuesto de dicha obra, contestando el Sr Alcalde 
que 2.005.000 ptas. 


9".- Sobre si tiene el Ayuntamiento conocimiento de la petición de colaboración en la obra 
de la Iglesia . 


El Sr AJcalde contesta que tiene conocimien.to de que se va a realizar la obra, pero no de 
la petición de colaboración. 


La Sra Amola Moya pregunta que cantidad tiene previsto aportar el AyuntarruenlO. 
El Sr Alcalde contesta que no hay nada previsto. 
10".- Sobre si se han entregado cuentas de las Fiestas al Ayuntamiento, contestando el Sr 


Barbas de la Llana que no 
11 a._ Sobre si se sabe el número de cuotas de las Fiestas, contestando el Sr Barbas de la 


Llana que hasta la fecha no lo sabe. 
128 


. _ Sobre saldo final de las cuentas de las Fiestas. 
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El Sr Barbas de la Llana contesta que hasta la fecha no 10 sabe. 
lY.- Sobre si hay cambio de aportación del Ayuntamiento en la obra de la Casa de 


Cultura, ya que en acta de Comisión de Gobierno se refleja en un punto relativo a aprobación de 
certificación de obra de dicho edificio, que la aportación del Ayuntamiento es un 17% y la de la 
Junta un 83%. 


El Sr Teniente de Alcalde indica que se examinará y se contestará en próximo Pleno. 
148 .Sobre a qué se debe una subvención de 50.000 ptas concedida al Club Deportivo y 


reflejada en acta de Comisión de Gobierno. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que se concedió al igual que a otras Asociaciones, dado 


que no perciben ingresos, destinándose la subvención a una cena. El Sr Calvo Caballero matiza 
que a esa cena acudieron el Alcalde y Concejales, pero que se la pagaron de su bolsillo. 


1511
. _ Sobre pago de 525.600 ptas abonadas a la Mancomunidad Almoguera-Mondéjar, 


reflejado en acta de Comisión de Gobierno. 
El Sr Alcalde contesta que se debió al suministro de agua al municipio a causa de una 


emergencia, y la cantidad responde al valor del recibo por el consumo realizado 
16~ Sobre rasa por expedición derechos de trabajo a una eKtranjera, reflejado en acta de 


Comisión de Gobierno. 
El Sr Alcalde contesta que se trata de una persona inscrita en el curso de Gerocultor, y 


que para poder disponer de contrato de trabajo, era obligatorio para la Empresa el abono de las 
tasas. 


La Sra Aniola Moya deja constancia de que la citada persona no aparece en Jos listados 
del curso de Gerocuhor.. 


El Sr Alcalde señala que no tiene conocimiento de que se haya dado de baja del curso, y 
que se comprobará lo expuesto por la Sra Arriola Moya. 


17'.- Sobre si la invitación cursada por el Sr Presidente de la Diputación para las Fiestas 
y. Ferias de Guadalajara, era oficial para todo el Ayuntamiento. 


¡p~~~(~:~\\:~t El Sr Alcalde contesta afirmativamente pero que dicha invitación se la dieron el día antes 
~,,\~C,\~"Y no se pudo notificar a todos los Concejales. 
to?P~r~O . La Sra Aniola Moya reprueba al Sr Alcalde que no haya transmitido dicha invitación a los o..c...~w,", 


Concejales del Grupo Popular. 
Por último la Sra Arrio!a Moya deja constancia de que lamenta que el Sr Calvo Caballero 


no haya sido renovado en su puesto de Diputado Provincial, lo que supone una pérdida no sólo 
, , para el pueblo de Horche sino para la provincia, 


El Sr Calvo Caballero agradece 10 manifestado por la Sra Aniola Moya. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y cuatro minutos, extendiéndose el presente borrador del acta . 


VO BO 



El Alcalde 









AYUNTAMIENTO DE RORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 1.999 


1" CONVOCATORIA 


En Horche a veintinueve de octubre 
SEÑORES ASISTENTES de mil novecientos noventa y nueve. 
ALCALDE-PRESIDENTE Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citació~ se reunieron en el Salón 
D. Antonio Calvo López de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
CONCEJALES Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
O José María Calvo Caballero Señores Concejales anotados al margen, , y 
D. M' Soledad Martínez García con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Eduardo Barbas de la Llana que da fe del acto. 
D . Juan Vicente Parejo Martinez Abierto el mismo por la Presidencia, 
DI María del Pilar Amola Moya se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
D. Eugenio Benito Ramos orden del día, siendo el siguiente: 
D. Tomás GonziUez Rodríguez 
D' María Sol Villafranca Gil 


SECRETARIO 


D . Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIQR 
El Sr Alcalde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del acta de la 


sesión anterior, correspondiente al día 30 de septiembre de 1.999. 
La Sra Artiola Moya toma la palabra y solicita rectificación del punto VL- RUEGOS Y 


PREGUNTAS, en el sentido de que en el ruego n° 4 debe sustituirse la palabra "cableado" por 
la de "grapado". 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior rectificación con la abstención del Sr 
González Rodríguez que no asistió a la sesión anterior. 


Asimismo la Sra Amola Moya solicita rectificación del punto VI.- RUEGOS Y 
PREGUNTAS, en el sentido de que en el apartado de Preguntas de la Sra Arríola MQyª, se debe 
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incluir una pregunta que formuló y no se refleja en acta. El contenido de dicha pregunta y 
contestación a la misma es el siguiente: 


"18~- Sobre cuándo piensa el Equipo de Gobierno adecentar parajes na/ura/es, lales 
como Valdenazar, Va/de/cobo, ele. 


E/ Sr Alcalde contesta que hasta la/echa no hay nada pensado. añadiendo el Sr Calvo 
Caballero que el AyunlamienlO tiene cosas más importantes que hacer . .. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior rectificación con la abstención del Sr 
González Rodríguez que no asistió a la sesión anterior. 


Al resto del acta no se opone ningún reparo, y es aprobado por unanimidad, con la 
abstención del Sr González Rodríguez que no asi stió a la sesión anterior. 


II.- MODIFICACION DE TRIBUTOS LOCALES PARA EL EJERCICIO DEL 
AÑO 2.000 


Por el Sr Alcalde se da cuenta del expediente tramitado al efecto, exponiendo que en 
relación ceo la tasa de quioscos eo la via publica, se había añadido la tarifa por la instalación de 
máquinas de bebidas y alimentos en locales de propiedad municipaL Por el Sr Secretario se aclara 
que la ordenanza se redacta íntegramente ya que en casi todos sus apartados es preciso añadir la 
expresión "instalación de maquinas de bebidas y alimentos en locales de propiedad municipal" . 


Que en relación con la tasa de abastecimiento de agua, y una vez que ha dado lectura a 
las nuevas tarifas, señala que en 1.998 se ha producido prácticamente el doble de gastos que de 
ingresos (11 millones de ingresos y 20.800.000 de gastos, según lo reflejado en el Libro del 
I.V.A.); que en el presente ejercicio al regularse como tasa y no como precio publico, debe 
intentarse equilibrar los ingresos con los costes del servicio; y que por otra parte se está pendiente 
de la puesta en servicio de la Mancomunidad de aguas Almoguera-Mondejar . 


Seguidamente da lectura a las propuestas de tarifas referidas a la tasa de apertura de 
establecimientos y la de utilización del Polideportivo, as! como la nueva tasa de basuras. Que en 
relación con esta ultima se ha aplicado para el ejercicio del año 2.000 un aumento del S%, 
quedando de esta forma equilibrados los ingresos con los costes del servicio. 


Por ultimo el Sr Alcalde expone las nuevas tarifas de la tasa de acometida de alcantarillado 
y del impuesto sobre bienes Inmuebles de naturaleza urbana que pasa del 0,6% al 0,7%. 


A continuación la Sra Amola Moya toma la palabra y señala lo siguiente: 
Que en general no esta de acuerdo con los porcentajes de subida de las nuevas tarifas, ya 


que la previsión del Gobierno delI.P.C . para el año 2.000 es dell,8S%. 
Que la subida de la tasa de apertura de establecimientos supon.e un 6%, entendiendo que 


con ello no se favorecen las posibles nuevas aperturas. 
Que en cuanto a la tasa de abastecimiento de agua, reprocha al Equipo de Gobierno que 


no se haya hecho un estudio profundo de la misma, insistiendo en lo expresado en Pleno anterior 
sobre la creación de una Comisión de Trabajo en la que participase su Grupo. Asimismo señala 
que la nueva conexión de agua supone un aumento del 15,3 8% y la cuota de mantenimiento un 
10%. Que del estudio de las nuevas tarifas, se desprende que el consumo de basta 30 m3 supone 







un aumento de un 66,66%; de31 a60 m3 , supone un 50%, de61 a 120 m3 , supone un 25%yde 
121 m3 en adelante, su pone un 16,66%. 


Por lo expuesto, la Sra Arriola Moya considera que se está haciendo un recibo a la inversa, 
es decir . que se grava al que menos gasta y viceversa. A taJ efecto pone ejemplos concretos de 
recibos actuales . haciendo ver lo que se pagaría en el año 2.000, no entendiendo lógica la subida 
que es desmesurada. 


Que la tasa de acometida de alcantarillado supone uo 33,70% de aumento y que el 
aumento de tasa más bajo que se propone es la de los quioscos, que es un 3,33%. Respecto de 
esta ultima indica que ve un problema en la evaluación del coste, establecido en 4.000 ptaslm2, 


no siendo congruente que todos los puntos del Municipio se valoren igual 
El Sr Alcalde manifiesta que normalmente los quioscos se colocan en lugares de afluencia 


al público. 
La Sra Arriola Moya expone que si bien el aumento de la tasa de basuras de un 5% es 


módica, no es lógica si la Mancomunidad de basuras a la que pertenece Horche no sube la 
aponación municipaJ .. 


El Sr Alcalde señala que los ingresos de la tasa de basura van por debajo de los costes y 
es necesario equilibrar et servicio, añadiendo la Sra Arriola Moya que Horche tiene el 50010 de 
representación en la Mancomunidad, por lo que el Ayuntamiento tiene que defender a nuestro 
Municipio en dicha Mancomunidad. 


La Sra Aniola Moya expone que considera excesivo el aumento de las tarifas del 
Polideporuvo ya que el uso individual pasa de 700 a 800 ptas, lo que supone una subida del 
14,29% que afecta especialmente a los jóvenes. Que en cuanto a la utilización por Grupos el 
aumento es de un 16,66%, no considerando justo que los de Horche paguen igual que los de 
fuera, ya que debería haber cuotas diferentes. 


Por otra parte, no entíende la previsión de ingresos del Polideportivo en 1.040.000 ptas, 
añadiendo que los gastos de personal de 1.900.000 y los gastos administrativos del estudio de 
costes son excesivos. 


Por ultimo señala que el incremento dell.B.I. del 0,6% al 0,7% , supone un 16,66%. de 
aumento. 


En resumen, la Sra Amola Moya deja conslancia que las subidas propuestas por el Equipo 
de Gobierno no cuadran con la previsión de aumento del I.P.c. , por lo que resultan en todos los 
casos desorbitadas. 


El Sr Calvo Caballero toma la palabra manifestando que valora el estudio realizado por 
la Sra Aniota Moya pero que no está de acuerdo con el mismo. Considera que las subidas son 
necesarias, y si en su momento se hubiesen equilibrado ahora no habría que llevar a cabo una 
subida superioJ, debiendo en los próximos años terminar de equilibrar los ingresos con los costes. 


Asimismo señala que en el caso del agua la diferencia de ingresos y gastos era el doble, 
lo que hacía necesaria su adecuación, cosa que insiste en que debena haberse realizado en 
ejercicios pasados. 


Que el Ayuntamiento tiene establecidas 17 tasas y que 10 de eUas no sufren aumento. Que 







el hecho de que se aumente la tasa de apertura de establecimientos no implica que vayan a venir 
nuevas empresas. 


Que en cuanto al agua. hay unos 600 recibos que no llegan al consumo de 30 m3 , y aun 
reconociendo que se trata de una subida, ésta no supone mas que 5 ptas diarias ó J63 ptas al mes; 
que la tarifa de 50 ptas el m3 no es cara, y que no es verdad que se vaya a cobrar al más pobre , 
ya que el impacto de la subida apenas lo va a notar. Asimismo el Sr Calvo Caballero hace ver con 
ejemplos de recibos lo que se pagaría por 90 m3 y por 100 m3 . Que la subida del agua es 
razonable para intentar equilibrar el coste del servicio, y teniendo en cuenta que las instalaciones 
son prácticamente las mismas que había con Equipos de Gobierno anteriores. 


Que en cuanto al establecimiento de cuotas diferentes en la tasa de quioscos utilizando el 
criterio de la situación en el Municipio, no es lógico en Horche ya que no es una capital . 


Que en cuanto al awnento de un 5% en la tasa de basuras, el estudio econórruco efectuado 
lo explica, faltando poco para su equilibrio 


Que en cuanto al Polideportivo, no se cubren gastos, dejando constancia que los Grupos 
o Equipos de Horche no pagan tasa . 


Que en cuanto all.B.I . • la subida tendrá impacto económico por el Padrón de Habitantes, 
señalando que una base imponible de 500.000 ptas supone una subida de 500 ptas, y que el total 
del padrón supondrá. una recaudación de 4 millones de ptas más., recordando que el porcentaje 
autorizado por la Ley llega hasta el 0,85%. 


Por ultimo señala que otros municipios de menor población tienen establecido un tipo 
impositivo mayor, y que uo recibo actual de la millones pasarla a pagar de 60,000 a 70.000 ptas. 


Por 10 expuesto, el Sr Calvo Caballero solicita de los dos Grupos que voten a favor de las 
propuestas por sentido de la responsabilidad. 


La Sra Arriola Moya toma la palabra y expone que su Grupo tiene sentido de la 
responsabil.idad pero considera que la subida es desbocada, insistiendo en la creación de una 
Comisión de Trabajo en la que participe su Grupo, ya que hasta la fecha el Equipo de Gobierno 
hace oídos sordos a la propuesta. 


Que las instalaciones de agua siguen siendo las mismas ya que en S años el Equipo de 
Gobierno no las ha renovado. Que sigue defendiendo el criterio de diferencias de tarifas por la 
situación de calles en la tasa de quioscos, siempre que previamente se efectlie un estudio serio que 
detennine unos criterios justos_ 


Que del estudio del padrón del agua se deduce que la mitad de los usuarios consumen 
menos de 30 013, para los que les supone un 70% de aumento, lo que resulta excesivo. 


Que en relación con la utilización del Polideportivo solicita igualdad para todos los 
horchanos, no para unos grupos concretos~ que no hay establecida en la regulación de la tasa una 
nonna clara, y que hay excepciones que se hacen a espaldas del Ayuntamiento, siendo éstas 
ilegales. 


El Sr Calvo Caballero se pregunta si el Partido Popular votaría a favor de las propuestas 
del Equipo de Gobierno en el caso de crearse una Comisión de Trabajo. Que las instalaciones del 
agua se van renovando poco a poco e insiste en no establecer criterios de situación en la 
aplicación de la tasa de quioscos . Asimismo recuerda que el Grupo Socialista ha querido 







participar en anteriores Equipos de Gobierno y tuvo hasta problemas de obtención de 

documentación. 



La Sra Arriola Moya replica que el Sr Calvo Caballero la ha malinterpretado, ya que para 
votar a favor de propuestas del Equipo de Gobierno tratadas en una posible Comisión de Trabajo, 
habría que ver que es lo que se propone, pero que en ningún caso pueden aprobar una subida 
general del 76%, y que mantiene su criterio de situación de calles en la tasa de quioscos si se 
hiciese un estudio serio. 


Terminado el debate, se formula propuesta de aprobación de modi ficación de las 
siguientes tasas: 


MODIFICACION DE ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR INSTALACION DE 

QUIOSCOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL E INSTALACION DE 



MAQUlNAS DE BEBIDAS Y ALIMENTOS EN LOCALES DE PROPIEDAD l\HJNICIPAL 



Artículo 1 .- Fundamento y naturaleza 


En uso de las facultades concedidas por los artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/ 1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en la redacción dada por la Ley 2511998 de 13 de julio, este 
Ayuntamiento establece la Tasa por instalación de quioscos en terrenos de uso público local e instalación 
de maquinas de bebidas y alimentos en locales de propiedad municipal, que se regirá por la presente 
ordenanza. 


Artículo 2.- Hecho imponible 


Constiruye el hecho imponible de la tasa, la utilización privativa o aprovechamiento del dominio público 
local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público local e instalación de maqumas de bebidas y 
alimentos en locales de propiedad municipal. 


Artículo 3.- Sujeto pasivo 


Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes. las personas fisicas yjurídicas así como 
las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria., que disfruten utilicen o aprovechen 
especialmente el dominio púbtico local en beneficio particular, confonne algunos supuestos previstos en el 
artículo 20.3 de la Ley 39/I 988 


Articulo 4.-Responsables 


1.- Responderán sotidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fisicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38. 1 y 39 de la Ley General Tributaria. 







2. - Serán responsables subsidiarios los administradores de tas sociedades y los slndicos, interventores 
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con alcance 
que señala el artícuJo 40 de la Ley General Tributaria. 


Artículo 5.- Exenciones. reducciones y bonificaciones 


No se concedercin exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa. 


Artículo 6.- Cuota tributaria 


La cuota tributaria se determinará en función de las Tarifas que viene determinada en el apartado 
siguiente. 


Artículo 7.- Tarifas 


1- eategonas de las calles de la localidad. 
A los efectos previstos para la aplicación de las Tarifas de ésta tasa, se establece una única categoría para 


todas las calles de la localidad. 
2.- Tarifas 
Las Tarifas de la tasa serán las siguientes: 


a) Toda clase de quioscos situados en la vía pública, destinados a la venta al por menor de toda dase de 
artículos: 


3.100 ptas por trimestre cada metro cuadrado. 


b) Maquimas de bebidas y alimentos en locales municipales. 


3.100 ptas por trimestre cada metro cuadrado. 


Artículo 8.- Nonnas de aplicación de las tarifas 


1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado 
o realizado y serán irreducibles por el periodo autorizado. 


2. Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie que la que le fue adjudicada 
en subasta, satisfará por cada metro cuadrado utilizado de mas el lOO por 100 del importe de la tarifa. 


3. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo y formular 
declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así 
como un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de SU situación dentro del Municipio O 







local municipal. 
4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán soucitar al Ayuntamiento la 


devolución del importe ingresado. 
5. No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública o local municipal hasta que se haya abonado y 


obtenido por los interesados la licencia correspondiente. 
Las autorizaciones se entendenin prorrogadas mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldia o 


se haya establecido fecha de caducidad en la autorización, o bien se presente baja justificada por el 
interesado o por sus legítimos representantes. 


b) La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil a su entrada en el Registro 
municipal. La no presentación de la baja detenninará la obligación de continuar abonando la Tasa. 


6. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas O subarrendadas a terceros. El 
incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia, sin peIjuicio de las cuantías que 
corresponda abonar a los interesados, 


7. Si los aprovechamientos continuasen sin autorización, sin petjwcio de las acciones legales oportunas, 
devengarán el 200 % de la tasa por cada período computable Ofracción que continúen realizándose. 


8. Esta tasa es independiente y compatible, en su caso con la correspondiente tasa por ocupación de los 
terrenos de uso púbUco municipal con mesas y sillas con finalidad lucrativa, 


Artículo 9.- Normas de gestión 


1. - De conformidad con lo prevenido en el articulo 24 5 de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, cuando 
con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavi
mento o instalaciones de la vía pública o locales municipales, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio 
del pago de la tasa a que hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de 
taJes desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de SU importe. 


2.- Sí los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantia igual al valor de los bienes 
destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 


Las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que 
se refiere el presente apartado. 


Artículo 10.- Devengo 


De conformidad con 10 previsto en el articulo 26, l. a), de la Ley 39/1988, se devenga la tasa y nace la 
obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, independientemente 
de la obtención de la correspondiente autorización O concesión. 


Artículo 11.- Declarac.ión e ingreso 


l. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso en efectivo en 
cualquiera de las Entidades Bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento, por medio de solicitud 
normalizada a1 efecto, que será facilitada en las Oficinas Municipales. 
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2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento soticitado 
o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epigrafes. 


3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán 
soucitar previamente la correspondiente licencia. 


4 . Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autorizada la 
ocupación, se entenderá prorrogada mientras 00 se presente la declaración de baja. 


S. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil siguiente al de su presentación. 
La no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 


Artí€:ulo 12.- lnfracciones y sanciones 


En todo lo relativo a la calificación de infracciones tnbutari~ así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria. 


MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA REGULADORA DEL 


SUM1NISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 


Articulo 5.1.- Cuota tributaria 


l .-La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza sera la fijada en las tarifus contenidas en el apartado 
siguiente. 


2. Las tarifas tendrán dos conceptos, unO fijo que se pagará por una sola vez al comenzar a prestar el 
servicio, o cuando se reanude después de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable 
al usuario. 


El otro concepto sera por consumo, añadiéndose en su caso el rvA correspondiente. 

Las tarifas aplicables serán las siguientes: 

a) Cuota de conexión o enganche 



30.000 ptas. 


b) Consumos domiciliarios particulares (añadiéndose el IVA en su caso) 


- Cuota fija de mantenimiento.. . . .... ... ... .. ... ... ... .. ... .1.100 ptas. 

- Consumo hasta 30 m .............. . . ... ... . 1.500 .. 

- Consumo de 31 a 60 rn.. . . ........75 ptaslm;. 

- Consumo de 61 a ]20 m. . . ..... 125 ptaslm;. 

- Consumo de 12! m; en adelante.. . . .... 175 ptaslm;. 



e) Consumos industriales (talleres, granjas, hostelería, etc) 







Se aplicará la tarifa domiciliaria con una bonificación del 25% del consumo de agua efectivo medido 
enm~. 


Esta tarifa será aplicable a las industrias que tengan un consumo de más de 400 m; en cada padrón 
semestral y estén dadas de alta en ellmpuesto de Actividades Econórrucas. 


La .facturación se realizará tomando como base la lectura del ~ medida en metros rubicos, utilizada 
por la finca en cada período. 


La lectura del contador, facturación y cobro del recibo, se efecruará cada seis meses con efecto de ¡ de 
enero de cada año. 


En los supuestos en los que no sea posible proceder a la lectura del contador del usuario, por ausencia 
del mismo, se exigirá la cuota de abono, liquidándose la diferencia que resulte en más, en el recibo 
correspondiente al periodo inmediato posterior. 


El pago de los recibos se hará, en todo caso correlativamente, no siendo admisible el pago de uno de 
ellos dejando pendiente el anterior o anteriores. 


MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 


OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 


Articulo 5.1.- Cuota Tributaria 


La cuota por la Tasa de Licencia de Apertura se satisfará por una sola vez, debiéndose abonar como 
cuota unica en todos los casos la cantidad de 35.000 ptas. 


La cuota tributaria se exigirá por unidad de local. 


En caso de desistimiento fonnutado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la licencia, la 
cuota a liquidar será del 50%, siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente. 


MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE POLIDEPORTIVO MUNICIPAL CUBIERTO 


Artículo 6.1. Cuota Tributaria 


La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas: 


b) Alquiler de pista durante una hora 


para 1, 2, 3 ó 4 personas ... .. ............ .......................... 800 plas 








b) Alquiler de pista durante una hora 


para equipos o grupos de más de 4 personas ..................... .. .1.400 " 


MODIF1CACION DE LA ORDENANZA flSCAL DE LA TASA 


POR RECOGIDA DE BASURAS 


El artículo 6.- 2 de la citada ordenanza quedará redactado de la siguiente fonna: 


"ArtícuJo 6 . .2.- A tal efecto, se aplicará la sigujente Tarifa aplicándose el IV A correspondiente en 
su caso: 


Epígrafe 1. Viviendas. 

Por cada vivienda..... . ........................................................... 5.250 ptas. 

(Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar y alojamiento que no exceda 



de diez plazas, ya permanezca abierta o cerrada). 


Epígrafe 2. AJojamientos. 

Hoteles, moteles, paradores, etc ..... ........ ................................... 65.520 ptas. 



Epígrafe 3 Establecimientos. 
Establecimientos comerciaJes e industriales de cualquier índole no recogidos en el epígrafe 


anterior. ................. ..... ....................... .. ..... 8.190 ptas. 


La recogida de enseres, electrodomésticos y mobiliario inServIble, de carácter domiciliario, no 
devengará tasa alguna.. siendo retirados por el Ayuntamiento previa comunicación del interesado." 


MODIF1CACION DE LA CUOTA TRIBUTARIA DE LA ORDENANZA FlSCAL DE LA 
TASA DE ALCANTARILLADO 


El artículo 5.1 de la citada ordenanza quedará redactado de la sigujente fonna: 


"Articulo 5. 1.- CUOTA TRIBUTARIA 
l. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia O autorización de acometida a 


la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 15.000 pesetas." 


MODIF1CACION DE LA CUOTA TRIBUTARIA DE LA 
ORDENANZA flSCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES fNMUEBLES 


Artículo 2.1 El tipo de gravárnen del Impuesto sobre Bienes lrunuebles aplicable a los bienes 







de naturaleza urbana queda fijado en el 0,70% 


Los asistentes, con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos en 
contra del Grupo Popular (4 votos) aprueban las anteriores propuestas de modificación, 
sometiendo los acuerdos provisionales a infonnación pública en la forma reglamentaria. y dejando 
constancia que caso de no formularse reclamación alguna, quedarán elevados a definüivos los 
acuerdos provisionaJes de la modificación de la imposición. 


ID.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el turno de Ruegos y Preguntas, el Sr Alcalde pregunta a los presentes 


si desean someter a la consideración del Pleno algún asunto no induido en el orden del día. 


1:1. - Moción del Grupo Popular sobre instalaciones de planta depuradora de aguas 
residuales 


A continuación por el Sr Secretario se da lectura a escrito de fecha 29 de octubre de 
l .999, conteniendo moción de urgencia presentada por el Grupo Popular, y cuyo contenido literal 
es el siguiente: 


"El Grupo Político del Partido Popular en el Exemo Ayuntamiento de Horche expone 
al Pleno Municipal la siguiente Moción de Urgenda: 


Habiendo comprobado sobre e/terreno la paralización tolal. desde hace tiempo, de la 
planta depuradora de aguas residuales, así como el catastrófico estado de abandono en el que 
se encuentran las inslalaciones de la misma, sabido ademas, el perjuicio y costes m1adic/os que 
ocasionan los vertidos sin depuración alguna en los rios y arroyos, S;'l olvidmnos de la falta de 
solidaridad que ello demuestra con los usuarios situados aguas abajo, solicitamos sea aceptada 
la urgencia de la presente mocíón y aprobada por unanimidad del Pleno la siguiente propuesta: 


Realizar conjuntamente los dos Grupos políticos de este Excmo. Ayuntamiento Jos 
trámites necesarios para devolver la actividad a la citada depuradora, dada la importancia 
medioambiental que dicha actividad acarrea. " 


El Sr Alcalde comenta que el tema propuesto ya esta gestionado ante la Consejeria de 
Obras Publicas. 


Sometida a votación la urgencia de la presente moción. es rechazada con los votos en 
contra del Grupo Socialista (5 votos) y con Jos votos a favor del Grupo Popular (4 votos). 


2". - Moción del Grupo Popular sobre obras de la Nacional 320 


A continuación por el Sr Secretario se da lectura a escrito de fecha 29 de octubre de 







t .999, conteniendo moción de urgencia presentada por el Grupo Popular, y cuyo contenido literal 
es el siguiente: 


"El Grupo Político del Partido Popular en el Excmo Ayuntamiento de Hon'he expone 
al Pleno Municipal la siguiente Moción de Urgencia: 


Habiéndonos transmitido mlmerosos propietarios de las parcelas colindantes a las obras 
que se realizan en la nacional 320 a su paso por el término municipal de Horche, 
principalmente en la zona de la vega, así COmo los ganaderos de la localidad, Sil preocupación 
por las dificultades actuales de acceso como consecuencia de las citadas obras a las 
mencionadas fincas en el caso de los agricultores y propietarios, y la falta de pasos para cruzar 
dicha carretera por parte de los ganaderos, solicitcunos sea aceptada la urgencia de la presente 
moción y aprobada por unanimidad del Pleno la siguiente propuesta: 


Realizar las gestiones oportunas que competan a este Ayuntamiento ante el Ministerio 
de Fomento con elfin de conseguir que la empresa concesionaria realice Jos pasos necesarios 
para que no resulten dañados los intereses de los horchanos afectados por estas obras. " 


El Sr Alcalde comenta que en la Comisión de Urbanismo habló con el director General 
de Carreteras, quien le indico que van a hacer un paso en la zona de Valdelcobo, y que los pasos 
a las fincas quedaran en perfectas condiciones. 


Sometida a votación la urgencia de la presente moción es rechazada con tos votos en 
contra del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos a favor del Grupo Popular (4 votos). 


IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


10.- De la Sra Arriola Moya, expresando su queja de que se haya omitido en el borrador 
del acta del presente Pleno, el punto relativo a fNFORMACION DE ASUNTOS DE INTERES 
MUNlCIJ'AL 


20 
_ De la Sra Arriola Moya, solicitando que, dado que los viernes suele haber conflictos 


por los puestos del mercadillo, se dedique por algujen tiempo para su organización y evitar los 
citados conflictos. 


El Sr Alcalde manifiesta que el Sr Alguacil tiene asignado puesto concreto a los asiduos, 
pero que no obstante se le comentará para que se lleve a cabo su organización. 


CQntestacion a pregunta del Pleno anterior 


El Sr Calvo Caballero contesta a pregunta de Pleno anterior fonnulada por La Sra Arriola 
Moya, en relación a si se había modificado la aportación del Ayuntamiento en la obra de la Casa 
de Cultura, señalando que no ha existido tal cambio, ya que inicialmente la Junta aportaba 43 







miIJones y el resto el Ayuntamiento; posteriormente se produjo una baja en la adjudicación y se 
aprobó un modificado del proyecto, De esta forma la Junta aponaba 43 millones y el resto hasta 
el total de 51 miUones los aportaba el Ayuntamiento, 


Preguntas de la Sra Arriola Moya 


1·,- Sobre fuctura de Francisco Maza aprobada en Comisión de Gobierno de 3 de agosto 
de 1.999, en relación con trabajos de replanteo en unidades de actuación 


El Sr Alcalde contesta que se trataba del amojonamiento de parcelas con mojones de 
material especial. 


28 
. _ Sobre cuamos nii\os utilizan el servicio de Guardería. 


El Sr Calvo Caballero contesta que 16, 
33 


. - Sobre subvención nuevamente a la persona encargada de la Guardería, hasta 
completar en su caso, la cifra de 22 usuarios, cuando en otra Comisión de Gobierno se decía que 
se subvencionaba por una sola vez. 


El Sr Alcalde contesta que se ha presentado un estudio de costes detaUado y dado que no 
se eubrian gastos se ha considerado conveniente conceder fa subvención aumentando la cifra de 
hasta 22 usuarios, en lugar de los 20 que anteriormente se subvencionaban. 


4f1 
. _ Sobre si se ha modificado el contrato a consecuencia de la subida de la subvención. 


El Sr Calvo Caballero contesta que no es necesario modificar el contrato y que se consultó 
con la Junta de ComUllidades la posibilidad de efectuar la subvención y nO se opusieron reparos. 


Sa. _ Sobre si ya no presta el servicio de Guardería la titular de la concesión, 
El Sr Calvo Caballero contesta afumativamente y añade el Sr Alcalde que el contrato 


inicial se ha cedido a otra persona que trabajaba en la Guardería. 
6a. _ Sobre que cualificación tiene la nueva prestataria, 
El Sr Calvo Caballero contesta que la exigida en una Orden de la Juota que lo regula, 


contando el personal actual con la habilitación requerida, y que en todo caso se respeta la 
normativa de la Junta de Comunidades. 


T .- Sobre plazo de entrega de la viviendas de protección oficial. 
El Sr Calvo Caballero contesta que ya se ha sobrepasado el plazo y quien debe exigir el 


cumplimiento es la Junta a la empresa adjudicataria. 
ga._ Sobre en qué términos ha participado el Ayuntamiento en relación con el expediente 


de las pitadas viviendas. 
~~~~EI Sr Calvo Caballero contesta que mediante la cesión del terreno y participando un 
~Z';A' 11 u~oncejal con voz y voto en la Comisión de adjudicación. 


~,c:a:~o 93 
._ Sobre si ya se han adjudicado la viviendas y lista de adjudicatarios. 


/ El Sr Calvo Caballero contesta que ya se han adjudicado, pero que todavía no saben las 
f~ adjudicaciones porque se hao formulado reclamaciones. 


lif.- Sobre factura de José Antonio Femández Manzano de 741 .000 plaS > en relación con 
obra de pavimentación de acceso a Casa de Cultura, que aparece en dos actas de Comisión de 
Gobierno (31 de agosto y \8 de mayo últimos) 







El Sr AJcaJde contesta que se tratará de una repetición 
11 3 ._ Sobre factura de COMARFI de 42.508 ptas que aparece en actas de Comisión de 


Gobierno de 3 y 31 de agosto de 1.999. 
El Sr Barbas de la LLana contesta que se tratara de una repetición, pero lo comprobará. 
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._ Sobre a qué calle se refiere la factura de Construcciones Soria por realización de 
trabajos de pavimentación, recogida en acta de Comisión de Gobierno de 31 de agosto de 1.999. 


El Sr AJca lde contesta que se refiere a la zona existente detrás de la Plaza de toros, Cmno 
de la PiliUa y otras. 


13"-._ Sobre si en esa obra se incluyen l . 109.000 ptas del acceso a la Casa de Cultura. 
El Sr Alcalde contesta que no se incluye, ya que se trata de otra factura. 
143 


. _ Sobre a qué se refiere la factura de 938 .618 ptas recogida en acta de Comisión de 
Gobierno. 


El Sr AJcaJde contesta que se trala de factura relacionada con excesos de medición. 
lSa 


- Sobre factura de Angel de Luz recogida en acta de Comisión de Gobierno de 7 de 
octubre de 1.999. 


El Sr Alcalde contesta que se trat a de focos, halógenos, cuadros, farolas de fuera y 
caniles, pero que dicha factura no tiene nada que ver con la obra del campo de fütbol. 


1 6~.- Sobre entrega al Fondo de Formación gastos curso de electricidad y devolución de 
cantidad de dicho curso. 


El Sr Alcalde contesta que se trata del pago de los profesores del curso así como [a 
devolución a la Junta de subvención no consumida aJ haberse dado de baja varios a1umnos. 


17 .- Sobre estado de la válvu1a que produce riadas en la zona de debajo del cementerio. 
El Sr Parejo Martinez contesta que es preciso cortar el agua 3 días y que ya está 


encargado el trabajo de reparación 
1 8~ . - Sobre balance de la piscina. 
El Sr Barbas de [a Llana contesta que lo dará en próximo Pleno. 
1S)f' .- Sobre si una vez transcurrido un mes desde que fueron contratados trabajadores para 


eliminación de barreras arquitectónicas, éstas se ban eliminado. 
El Sr Parejo Martíoez contesta que hasta el momento no se han elimínado porque no se 


cuenta con un oficial, ya que la selección de personal hecha por el INEM no contó con ninguno. 
2<f.- Sobre por qué no se cambió de lugar de presentación del libro "El Quijote 


Manchegui" , habiéndose podido utilizar el salón de la Casa de Cultura. 
La Sra Martínez García contesta que no se esperaba al acto tanta afluencia de publico y 


que se ofreció el cambio a la Asociación, pero se rechazó. 
21 a.-Sobre sj ha adquirido el Ayuntamiento algún ejemplar del Quijote. 
La Sra Martinez Garcia contesta que se han adquirido para la Biblioteca. 
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. - Sobre si el Ayuntamieoto ha colaborado en la edición del libro citado. 
La Sra Martínez García contesta que hasta la fecha no. 


'bi\.Í.~ -~,..".,"<kif \9. , 
~ , '" l3, ~«d<~UI"b


-(i ~ ~o. JO,. ,oI '" ~~ . 
• '" ~<K~bM'o , 







Preguntas del Sr Benito Ramos 


18 
._ Sobre si está liquidada la obra del saneamiento de calles. 



El Sr Alcalde contesta que no. 

2'.- Sobre qué calle se ha !levado a cabo para la obra de alumbrado por importe de 



2.000.000 de ptas. 
El Sr Parejo Martínez contesta que se trata de farolas sueltas colocadas en diversas zonas. 
)0 ._ Sobre si se solicitó algún presupuesto más para las obras del parque. 
El Sr Alcalde contesta que no, por el escaso tiempo que quedaba para justificar la obra 


y percibir la subvención concedida. 
4a._ Sobre si está liquidada la obra de la Casa de Cultura. 
El Sr Alcalde contesta que no. 


Preguntas del Sr González Rodríguez 


¡a._ Sobre liquidación de cuentas de la Fiestas. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que las tiene en sucio, que una vez que las tenga en 


limpio entregará una copia. Que las cuotas han sido 1.588 (224 de 4.000 ptas y 1364 de 6.000 
ptas). Que los ingresos han sido de 1O.OI5.217 ptas y los gastos de 10.720.580 ptas, estando 
pendiente una factura de Krono de 705.363 mas l6% de I.V.A. 


2a 
._ Sobre causas de no haberse soltado otro toro el día de la Feria Chica. 


El Sr Alcalde contesta que desde el año pasado existe una regulación específica y no se 
podía legalmente. 


3a._ Sobre causas de la negativa a I.a Comisión de la Feria Chica, de utilización del Granero 
para actuación musical. 


El Sr Barbas de la Llana contesta que en el Granero hay montado un escalextric que no 
se puede quitar, ya que es preciso desmontarlo y montarlo. 


4a
._ Sobre fechas de la realización de las pruebas de selección de operario del 


PoLdeportivo. 
Por el Sr Secretario se informa que se está pendiente de la designación del Tribunal 


calificador, una vez que la Junta y los Sindicatos designen sus representantes en dicho Tribunal 


Preguntas de la Sra ViHafranca 011 


la._ Sobre cuando se van a redactar los escritos conjuntos de los dos Grupos Politices del 
Ayuntamiento, en relación con las mociones aprobadas en Pleno anterior. 


El Sr Calvo Caballero contesta que se han remitido a los organismos correspondientf(S..las 
certificaciones de los acuerdos. i . 


2'. - Sobre si se sigue vertiendo papel al Vertedero. 
El Sr Alcalde contesta que cree que no. 







y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y treinta y tres minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 








AYUNTAMIENTO DE HORCI:IE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 1.999 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a veintinueve de 
ALCALDE-PRESIDENTE noviembre de mil novecientos noventa y 


nueve. 
D. Antonio Calvo López Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
D. José María Calvo Caballero convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. M" Soledad Martinez García Alcalde O Antonio Calvo López, los 
D. Eduardo Barbas de la Llana Señores Concejales anotados al margen, 
D. Juan Vicente Parejo Martínez habiendo faltado con excusa la también 
os- Maria del PiJar Arriola Moya Concejala na Maria Sol Villa franca Gil, y 
D. Eugenio Benito Ramos con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Tomás González Rodóguez que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
SECRETARIO se pasó a tratar los asuntos insenos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
D. RafaellzquieJdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
El Sr AJcalde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del acta de la 


sesión anterior, correspondiente al día 29 de octubre de 1.999. 
La Sra Aniola Moya toma la palabra y solicita rectificación del punto IV.- RUEGOS y 


PREGUNTAS, en el sentido de que en el apartado de Preguntas de la Sra Arriola MOY!h se debe 
incluir una pregunta que formuló y no se refleja en acta. El contenido de dicha pregunta y 
contestación a la misma es el siguiente: 


"23~ - Sobre si se había prestado ficmza por la Inteva adjudica/aria de la prestación del 
servicio de Guardería, con/estando el Sr Alcalde que haslLt lafecha, no 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior rectificación. 
A continuación por el Sr Calvo Caballero se solicita rectificación del punto IV.


RUEGOS Y PREGUNTAS, en el sentido de que en el apartado de Preguntas de la Sra Arriola 
MOY!b en la nQ 8, la expresión del párrafo segundo l/con voz y vOIO", debe sust ituirse por la de 
"con voz y sit¡ volo" 







Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior rectificación. 

Al resto del acta no se opone rtingún reparo, y es ap robado por unanimidad. 



0.- IN'FORMACION' DE ASUNTOS DE !NTERES MUN'ICI1'AL 
Por el Sr AlcaJde se informa que en el Diario oficial de Castilla-La Mancha de 6 de 


noviembre último se publjca la adjudicación definitiva de la redacción de proyecto y ejecución de 
las obras de depósito elevado y adecuación de la red de agua potable en Horche, siendo la 
Empresa adjudicataria CORSAN S.A. y con un presupuesto de adjudicación de 28.497.000 ptas. 


Asimismo se informa por el Sr Alcalde que se ha contratado a Rafael Heractio como oficial 
2a para las obras de eliminación de barreras arquitectónicas, ya que en la selección llevada a cabo 
por el INEM no se había encontrado ninguno. 


La Sra Arriola Moya expone que siente que · el Sr AJcalde dé poca importancia al hecho 
de que nos haya visitado ua Delegado de la Junta o que haya habido una reunión en Diputación 
para abordar el tema de los Planes Provinciales. 


Por el Sr Alcalde se comenta que el Delegado de Industria asistió a la entrega de diplomas 
del curso de gerocultor, sin que ello teoga mayor trascendencia. Asimismo señala que en la 
reunión de la Diputación se habló de los Planes Provinciales y del Plan Operativo Local, pero que 
se trataba de líneas generales, no habiendo nada concreto en cuanto a adjudicaciones. 


ill- DESIGNACION DE REPRESENTANTE MUNICI1'AL EN LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LA CAJA DE ADORRO PROVINCIAL DE GUADALAJARA 


El Sr Alcalde expone que en Pleno celebrado el día 23 de julio último se acordó el 
nombramiento del Concejal D. José Maria Calvo Caballero como representante en dicha 
Asamblea, si bien el proceso electoral para la renovación de Organos de Gobierno de la 
mencionada Instirución fue aprobado por el Consejo de Administración el día 29 de julio de 
1.999, por lo que debe de procederse a repetir el nombramiento, según se solicita en escrito de 
fecha 29 de octubre último. 


Por el Sr Alcalde se vuelve a proponer la designación como representante en la Asamblea 
en cueslión, al Concejal D. José Maria Calvo Caballero. 


Por La Sra Aniola Moya se propone la designación del Sr Alcalde D. Antonio Calvo 
López, dado que es la cabeza visible del Ayuntanúento, y al objeto de que perciba la 
compensación económica que le corresponda por dicho cargo, ya que no recibe ninguna 
percepción del Ayuntamiento. 


Sometida a votación la propuesta de la Sra Arriola M.oya, es rechazada con los votos a 
favor del Grupo Popular (3 votos) y con los votos en contra del Grupo Socialista (5 votos). 


Sometida a votación la propuesta del Sr Alcalde, es aprobada con los votos a favor del 
Grupo Socia(jsta (5 votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (3 votos) 







IV.- DECLARAClON CONTRA LA VIOLENCIA QUE PADECEN LAS 
MUJERES 


El Sr Alcalde expone que lamentabtemente continúan produciendose actos de violencia 
de esta naturaleza, como se constata a través de las informaciones de la televisión y medios de 
comunicación, dando cuenta del escrito remitido por la Consejeria de Bienestar Social de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha de 11 de noviembre de J .999, en el que se promueve una 
campaña de rechazo social ante el atentado a tos derechos humanos que los majos tratos suponen. 


A continuación la Sra Martíoez García procede a dar lectura al modelo de declaración que 
la citada Consejería ha remitido, y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"El Ayuntamiento de Horche, ante (:/ Día lnlernacional contra la violencia a las 
mujeres, manifiesta que: 


- Considerando que los derechos Immanos y las libertades fundamentales son patrimonio 
inalienable de lodos los seres hllmanos y su promoción y protección es responsabilidad de todos 
los gobiernos. 


- Reconociendo que la violencia contra las mujeres es un obstóculo para lograr los 
objetivos de igualdad, desanollo y paz y que menoscaba el disfrute de los derechos humanos 
y las liheriades fundamentales. 


- Conscientes de que en nuestro Municipio, el desarrollo progresivo del respeto a los 
derechos In/manos, no puede ser compatible con las situaciones de malos tralOs, violencia y 
agresiones sexuales que padecen las mujeres, y que además son dellunc.dadas, sólo en lino 


minima parte de las que se producen. 
Acuerda, por unanimidad de todos los grupos políticos: 
- Manifestar su más enérgica repulsa ante los malos tratos que vienen padeciendo las 


mujeres. expresando su solidaridad, tanto a las victimas de este tipo de violencia, como a sus 
familiares. 


- Reiterar Sil compromiso para erradicar la violencia domestica, en coordinación COI1 


el resto de las Administraciones Públicas, y las Fuerzas de Seguridad del Estado, y animar a 
todas aquellas personas, y especialmente a las mujeres, que están atravesando sifuaciones de 
violencia en el hogco', a que denuncien este delito q/le atenta contra los derechos fundamentales 
de la perso!1L1. 


- Adoptar lodas las medidas necesarias para modificar los modelos de conduelas 
sociales y culfurales de mujeres y hombres, y elimin~w los prejuicios y p rácticas 
consuetudinarias, y de otro lipo, basadas en la idea de inferioridad O superioridad de uno y orro 
sexo y de los eSlereolipos asignados a mujeres y hombres. 


- Difundir la inJomloción sobre la asistencia de que disponen las mujeres y lasJami/ías 
que son viclimas de la violencia. 


- Reconocer, apoyar y promover el papel fimdamenral que desempetlOfI las instituciones 
intermedias, como los cenrros de información a la mujer, los centros de atenóón primaria de 
salud, de planificación familiar, los cenJros para fcrmilias emigran/es y otros similares, en 
ma/eria de información y educación relativas a los malos trafos. 







656 2 

1) 


El Ayuntamiento de Horche se compromete, además. a impulsar cuantas iniciativas se 
propongan, que vayan encaminadas a prevenir y erradicar la violencia y aylldar " las víctimas 
de Jas agresiones físicas y psiqllicas, con el fin de que en nuestro M unicipio se produzca l/II 
grado de tolerancia cero anfe la violencia contra las mujeres a nivel individual, colectivo e 
institucional. " 


La Sra Aniola Moya señala que su Grupo esta total y absolutamente de acuerdo con el 
escrito del Consejero, pero que dado que en el citado escrito se insta a la realización de otras 
actividades, su Grupo quiere aportar que el Ayuntarruento se implique más en el tema. A tal efecto 
procede a dar lectura a escrito de fecha 29 de noviembre y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"El Gmpo Politico del Partido Popular con elfin de conseguir concienciar a nuestra 
sociedad de la necesidad urgente de aJcamar un grado de IOlerancia cero mue la violencia 
contra las m1ljeres a nivel indiv;dual, colectivo o il1S1itllcional, le solicita se tengan en cuenta 
las siguientes propuestas: 


J ~ - Gesrionm' desde el Ayunfamiento la realizac;ón de UI1 ciclo de conferencias con sus 
con-espondienles debates sobre la en-adicación de la violencia contra las mujeres y con el apoyo 
de otras instituciones provinciales y regionales. 


2~- Crear 1m gabinete e:J'pecifico pro'a prevenir y ayudar a Jas mujeres que sufren acoso, 
violencia y malos tratos. " 


El Sr AJcalde manifiesta que le parece bien la primera de las propuestas, pero que en 
cuanto a la segunda, el Ayuntamiento carece de medios para ello, añadiendo el Sr Calvo Caballero 
que se duplicarían los servicios, y Que en todo caso se trata de competencias de la Consejena de 
Bienestar Social. 


La Sra Arriola Moya señala que el día 25 de noviembre (dia lntemacionaJ contra la 
violencia a las mujeres) el Ayuntamiento se ha dormido ante el problema, recordando que en 
nuestro Municipio se dan casos de vejación , violación y majos tratos, alcoholismo, etc ., y que hay 
que ser consciente de ello . 


La Sra Martínez García interviene indicando que el Ayuntamiento ayuda a esas personas, 
a través de la Asistente Social, pero que no obstante las competencias son de la Consejería de 
Bienestar Social ya este Organismo son dirigidas las afectadas, 


La Sra Aniola Moya indica que la creación del Gabinete a que ha hecho referencia 
anteriormente no seria costoso y no se restan competencias a nadie. 


El Sr Calvo Caballero manifiesta que nO es cierto que la Concejala de Horche no haga 
nada en este tema, que en todo caso es necesario b'1Jardar la int imidad del problema, canalizándose 
a través de la trabajadora social. 


La Sra Arriola Moya expone que ella no ha dicho que la Concejala de Horche no haya 
hecho nada en este tema, sino Que el dia 25 de noviembre no se hizo nada por la misma. 


El Sr AJcalde recuerda a la Sra Arriola Moya que con motivo del día 25 de noviembre, se 
está tramitando esta moción. 
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El Sr González Rodríguez señala que no estaría de más info rmarse acerca de La creació n 
del Gabinete, insistiendo la Sra Martínez García que para eso ya está la asistente social . 


Terminado el debate, los asistentes, por unanimidad, aprueban la declaración contra la 
violencia que padecen las mujeres a que se ha dado lectura anterionnente. 


A continuación se somete a votación las propuestas del Grupo Popular, siendo aprobada 
la primera por unanimidad, y siendo rechazada la segunda con los votos a favor del Grupo 
Popular (3 votos) y con los votos en contra del Grupo Socialista (5 votos)_ 


v.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el rumo de Ruegos y Preguntas, el Sr Alcalde pregunta a los presentes 


si desean someter a la consideración del Pleno algún asunto no incluido en el orden del día. 


13
._ Moción del Grupo Socialista sobre reconocimiento público a la Comisión de Festejos 


El Sr Calvo Caballero de lecrura a moción. cuyo contenido literal es el siguiente: 


,f La Comisión de Festejos ha sido desde muchos años atrás (se tiene conocimiento de 
más de un siglo), un grupo de horchanos que se elegía democráticamente entre todos los 
vecinos, para preparar las fiestas Patronales. 


Sin menospreciar el trabajo realizado por olras comisiones de festejos. de mios 
anteriores, sino má'i bien al contrario. puesto que b·at¿mdose de tll1trabajo que se hace de ¡antia 
altruista, todo lo que se haga debe ser agradecido por los vecinos de Horche. 


No obstante, el Ayuntamiento de Horche, osi como muchos vecinos, ha comprobado 
como La Comisión del año 1999, dllrcmte los meses previos a las Fiestas yen el desarrollo ele 
las mismas, ha existido un gran interés para que fueran unas fiestas bien organizadas. 
intentando y a la vez consiguiendo que fueran más participativas. Al mismo tiempo han 
introducido algunas novedades. que no han distorsionado lo que han sido siempre nuestras 
tradiciones. 


Por todo lo expuesto, al Pleno propongo en nomhre de mi gnrpo se dé tras/oda a los 
miembros de la comisión, el agradecimiento del Ayuntamiento de Horche, por su frabajo 
desinteresado a favor de lodas las horchanas y horchanos que disjmlaron de sus fiestas 
Patronales de 1.999. " 


Apreciada por unanimidad la urgencia de la presente moció n., es asimismo aprobada por 
unanimidad 


23 
._ Moción del Grupo Popular sobre adhesión a lo programas estrucrurales europeos 


A continuación se da lectura a escri to de fecha 29 de noviembre y cuyo contenido literal 
es el siguiente: 


"Dada la premura de tiempo con que 1105 encontramos y oido al Sr. Alcalde en Plenos 
recientes el no tener prel'isla la solicitud de adhesión a los programas estructurales europeos, 
solicitamos sea aceptada la urgencia de es/a moción y aprobada por unanimidad del Pleno la 
siguiente propuesta: 







Se realicen urgenfemente las gestiones oportunas para acogerse a alguno de estos 
programas, teniendo en cuenla los beneficios económicos que podrían reportar a nuestro 
Municipio y sobre todo, que será la última oporhmidad de adhesión a dichos programas, dado 
que esta previsJa Sil desaparición en el año 2.006. " 


Apreciada por unanimidad la urgencia de la presente moción, se procede a Sll debate. 
El Sr Calvo Caballero toma I.a palabra y expone Que el Ayuntamiento ha participado en 


programas europeos y ha asistido a diversas reuruones; que por el Grupo Popular se está pidiendo 
algo en lo que el Ayuntamiento ya está trabajando 


La Sra Aniola Moya señala que el tema es urgente, Que ya se han perdido otros 
programas anteriores, y que por ejemplo COMARSUR se queda en Valdarachas. Que éste es el 
último tramo y que Horche debe acogerse a estos programas, de lo contrario el Municipio saldrá 
perdiendo. 


El Sr AJca1de manifiesta que se están haciendo las gestiones oportunas para adherirse a 
los Planes, añadiendo el Sr Calvo CabaJlero que la Sra Amola Moya no debe vender 
catastrofi smo, que Horche está en ese proyecto y se está en vias de trabajo, Que en relación con 
otros planes aotenores, su Grupo no estaba en el Equipo de Gobierno del Ayuntamiento, que en 
todo caso eran otros los responsables . 


La Sra Arriola Moya recuerda que en el primer Pleno ordinario ya hizo uoa pregunta 
sobre el tema. 


Sometida a votación la presente moción, es rechazada con los votos a favor del Grupo 
Popular (3 votos), y con los votos en contra del Grupo Socialista (5 votos) . 


y- Moción del Grupo Popular sobre estado dellendido eléctrico en el casco antiguo 
A continuación se da lectura a escrito de fecha 29 de noviembre y cuyo contenido literal 


es el siguiente: 
"A nte el estado tercermundista en que se encuentra el tendido eléctrico en el casco 


antiguo del Municipio con el consiguiente peligro pm'a nUios y mayores, solicitamos sea 
aceptada la urgencia de esta moción y aprobada por unanimidad del Pleno los siguientes 
propuestas: 


l~ - Concertar antes del 22 de diciembre una reunión conjunta de represen/cUI/es de los 
dos Grupos Politicos con el re!Jponsable de Hidroeléctrica "El Cm'men " para establecer UI1 pkm 
de actuación y exigir S/I cumplimiento en el plazo más carIo posible de tiempo en la parte que 
le corresponde a la cilada Compañía. 


r- Realizar un estudio conjunJo de los dos Grupos Politicos para elaborar aIro plan de 
aCllIación en la parle del Jendído elécJrico de la que es responsable el Ayuntamiento, " 


Apreciada por unanimidad la urgencia de la presente moción, se procede a su debate, 
El Sr AJcalde señaJa que ha mantenido diversas reuniones con Empresas del tendido 


eléctrico; que es verdad que en algunos casos no se da solución a los problemas, pero que en 
otros casos los propietarios de viviendas nO dan autorización para las instaJaciones. Que cara a 
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las Navidades cree que se van a recolocar algunos cables y que se va a llevar a cabo alguna 
actuación, pero que en cualquier caso recuerda que la competencia es de la Compañía eléctrica. 


El Sr Calvo Caballero se sorprende por la ligereza de la propuesta del Grupo Popular, y 
se pregunta dónde está el dinero para llevar a cabo las actuaciones que se solicitan; que en todo 
caso la propuesta debería venir acompañada de la forma de fmanciación. Que por 10 expuesto Su 
voto a la moción es negativo. 


La Sra Amola Moya replica que el Sr Calvo Caballero es un demagogo, que se sale de 
la tangente. Que el Ayuntamiento no tiene que subvencionar a Empresa privada alguna y que el 
cableado puede llevarse a cabo a través de los Planes Provinciales; que el Sr Calvo Caballero ha 
alardeado durante 4 años que el Ayuntamiento de Horche era neo. 


El Sr Calvo Caballero indica que la Sra Aniola Moya desconoce los Planes Provinciales 
y que se tiene conocimiento de la moción una vez que ha sido leída en el Pleno. Por último señaJa 
que el Ayuntamiento ha gastado unos 4 millones de pesetas en aJumbrado. 


La Sra Amola Moya solicita que se elimine la linea de alta tensión de determinada zona, 
replicando el Sr Calvo Caballero que el Ayuntamiento no es competente para elimioar las líneas 
de alta tensión. 


Sometida a votación la presente mocJón, es rechazada con los votos a favor del Grupo 
Popular (3 votos), y con los votos en contra del Grupo Socialista (5 votos). 


41 
. - Moción del Grupo Popular contra el terrorismo 


A continuación se da lectura a escrito de fecha 29 de noviembre y cuyo contenjdo literal 
es el siguiente: 


" Ame el anuncio emitido ayer, día 28 de noviembre de 1999. por parte de la banda 
terrOrista E. TA., de dar por finalizada la tregua iniciada el 16 de septiembre de 1998, 
solicitamos sea aceptada la urgencia de esta moción y adop,ados pOI' unanimidad del Pleno los 
siguiemes acuerdos: 


1~- Rechazar unánimemente la decisión de la banda terrorista de volver Jmevamente a 
la lucha armada. 


r.- Expresar la condena, sin ningún tipo de paliativos. de cualquier in/enJo de actos de 
violencia y terror. 


3°. - Declarar nuestra adhesión a las Instituciones Dem(x:ráücas del Estado y a los 
Partidos Políticos Democráticos, para que sin escatimar esfllenos en la utilización de la vía del 
diálogo, se mantengan unidos en la aplicación estricta de la Ley, y entre lodos. ganar 
definitivamente la bataIJo conh'o el terrorismo ". 


Apreciada por unanimidad la urgencia de la presente moción, es asimismo aprobada por 
unanimidad. 


VI.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 







1°._ De la Sra Arriola Moya, solicitando que en los Pleoos se di sponga de botellas de 
agua. 


2°_ De la Sra Arriola Moya, solicitando que en el Salón de Sesiones exista un reloj y un 
cenicero volante, transmitiendo de esta forma la voluntad del pueblo. 


El Sr Alcalde señala que los ceniceros hay que retirarlos porque nO se puede fumar. 
)0._ De la Sra Amola Moya, solicitando que el Sr Alcalde tome cartas en el asunto de los 


contenedores de papel, señalando al Sr Alcalde que "que se está engañando Vd y nos está 
engañando a nosotros, porque el papel se está Uevando al vertedero municipaJ", y se evitaría ese 
coste. 


El Sr Alcalde señala que se estan haciendo gestiones, pero que no hay empresas que se 
lo lleven. 


4°._ De la Sra Aniola Moya, solicitando que las actas de Pleno y Comisión de Gobierno 
se faci lite a los Concejales en los plazos legales. 


Por el Sr Secretario se informa que el retraso en la entrega se debe a la acumulación de 
trabajo y a las prioridades que se establecen por el Sr Alcalde y Concejales en otros temas que son 
urgentes. 


5°._ De la Sra Arriola Moya, solicitando que el Sr Alcalde estudie el tema de la cesión del 
contrato en la prestación del servicio de Guarderia, ya que entiende que hay indicios de ilegalidad. 


Preguntas de la Sra Amola Moya formuladas por escrito 


l a. _ Sobre cantidad que se debe de la Casa de Cultura. 
El Sr Alcalde contesta que 11.182.000 ptas pero que el contratista debe al Ayuntamiento 


licencias de obra por valor de 3 millones de pesetas. 
2a


._ Sobre cantidad que se debe de la pavimentación de calles. 
El Sr Alcalde contesta que 6.667.000 pesetas, pero que se deben cantidades de otras obras 


distintas, que al contratista se le han abonado otras facturas anteriores que él ha preferido cobrar, 
pero que de no ser así, no se debería prácticamente nada , 


La Sra Aniola Moya señala que por Comisión de Gobierno sólo han pasado 21.165.466 
pesetas y que en el caso de la Casa de Cultura se han pasado 26.509.688 pesetas, cifras que no 
la cuadran. 


El Sr Alcalde señala que los abonos se van efectuando por endosos de cenificaciones y 
que no obstante se mirara. 


y - Sobre causas de la negativa al Grupo Popular de la documentación del Pleno, del local 
y medios que se han so licitado. 


El Sr Alcalde contesta que el Grupo Socialista no tiene local tampoco, ya que se carece 
de sitio eA.el Ayuntamjento. 


·4"..,. Sobr~ gué obras se van a llevar a Diputación para los Planes Provi nciales. 







El Sr Alcalde contesta que no se sabe todavía. 
5~.~ Sobre si se va a establecer un sistema justo de ayudas a los usuarios de la Guardería, 


no en fonna lineal sino en función de los recursos económicos, dado que ha lranscurrido un plazo 
prudencial . 


El Sr Calvo Cabatlero contesta que el reparto hasta la fecha no es injusto. 
6°._ Sobre si hay subrogación en la contratación del servicio de Guardería. 
El Sr AlcaIde contesta afinnativamente. 
7a


._ Sobre si se ha devuelto la fianza a la anterior prestataria del servicio de Guardería. 
El Sr Alcalde contesta afirmativamente. 
Sa._ Sobre si la actual adjudicataria ha prestado fianza. 
El Sr Alcalde contesta afinnativamente. 
9a


._ Sobre si se plantea por el Sr Alcalde la posibilidad de ayuda a estudiantes, al igual que 
se subvenciona a niños en la Guardería. 


El Sr Alcalde contesta que hasta los 16 años el transporte es gratis, añadiendo el Sr Calvo 
CabalJero que el dinero de la subvención a los usuarios de la Guardería es a través de una 
subvención de la Junta de Comunidades. 


loa.- Sobre si hay listas de adjudicación de las viviendas sociales. 
El Sr Alcalde contesta que están expuestas. 
11" - Sobre si ya se ha dado la licencia de las naves de la entrada. 
El Sr Alcalde contesta que no. 
123 


._ En relación con la pregunta anterior, sobre si ése va a ser el criterío que se va a 
seguir en todos los casos. 


E l Sr Alcalde contesta que es un caso un tanto especial, añadiendo el Sr Calvo Caballero 
que el Ayuntamiento no quiere poner grandes trabas por simples trámites administrativos, que no 
es el primer caso que se produce y que el criterio que se aplica es igual para todos. 


1311
._ Sobre si el Sr Calvo Caballero se da cuenta de que es la única obra del Municipio 


concluida sin licencia. 
El Sr Calvo Caballero contesta que ya se lo ha dicho anteriormente, que la obra cuenta 


con el correspondiente proyecto visado y que por lo tanto es legal; que es consciente de ello. 
14a. _ Sobre si han surtido efecto las conversaciones con la Administración, en relación con 


el tema de la depuradora de aguas residuales. 
El Sr Calvo Caballero contesta que si se refiere a si la han reparado, hasta ahora oo. 
15".- Sobre si se ha avanzado algo en relación con las obras de eliminación de barreras 


arquitectónicas. 
El Sr Alcalde contesta que el Ayuntamiento ha contratado por su cuenta un oficial 2a. 
1611


.- Sobre cuánto queda de la subvención. 
El Sr Alcalde contesta que no lo sabe. 
1711


._ Sobre si se han eliminado algunas barreras. 
El Sr Alcalde contesta que no. 
l8D


. _ Sobre tiempo que queda para que se eliminen. 
El Sr Parejo Martínez contesta que hasta el día 18 de diciembre. 
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1~.- Sobre si se ha gastado el dinero de la subvención. 
El Sr Parejo Martínez contesta que la Sra Amola M oya lo solicite por escrito. 
20°._ Sobre situación administrativa en que se encuentra la U.A. 6 y dónde se ubica . 
El Sr Alcalde contesta que en las Eras del Faro, frente a Gumiel y la nave de Parejo_ 
21 '. - Sobre situación de esa reparcelaci6n. 
E l Sr Alcalde contesta que cree que ya se aprobó. 
22'.-Sobre criterios del Ayuntamiento para llevar a cabo acometidas de agua, desagües 


y enterramiento de acometidas de luz a particulares. 
El Sr Alcalde contesta que al objeto de que las obras nuevas se hagan bien, si es en la calle 


es el Ayuntamiento; si es casco urbano antiguo de una forma y si es urbanización nueva, es a 
cargo del urbani zador. 


Preguntas del Sr Benito Ramos 


)'. - Sobre si se sabe quién ha hecho las pintadas de la Casa de Cultura. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que no. 
2a._ Sobre qué medidas se van a tomar con los cables sueltos de una farola , que hay en el 


Paseo de la Virgen. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que no hay peligro porque no tiene luz, replicando el Sr 


Benito Ramos que si hay luz. 


Pregunta del Sr Gonzalez Rodríguez 


1"._ Sobre horario del Polideportivo los sábados y domingos, ya que no hay instalaciones 
disponibles para los jóvenes. 


El Sr Barbas de la Llana contesta que se dejan libres dependiendo del número de usuarios 
que haya y del horario de mañana así como el horario del trabajador del Poli deportivo. 


Contestación a pregunta del Pleno anterior 
El Sr Barbas de la Llana contesta que la factura de Comarfi Que aparece en dos actas de 


Comisión de Gobierno , es una repetición. 


y no habiendo otros asu ntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna ho ras y veinticinco minutos, extendiéndose el presente borrador del acta . 


VO BO 


El Alcalde ... .---;::?
:>------: 
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AYUNTAMlENTO DE HORCm: (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 25 DE ENERO DE 2.000 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 


D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 
D. José Maria Calvo Caballero 
D. M" Soledad Martinez García 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juan Vicente Parejo Martinez 
Da Maria del Pilar Arriala Moya 
D . Eugenio Benito Ramos 
D. TOllJás Gonzalez Rodríguez. 
D' M' Sol Villafranca Gil. 


Sl!:CRHARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BO DOR DEL ACTA DE LA 
No se opbne ning11n reparo a dicho borra 


En Horche a veinticinco de enero de 
dos mil. 


Siendo las veinte horas y previa la 
oportuna citación, se reunieron en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
AJca1de D, Antonio Calvo López, los 
Señores Concejales anotados al margen, y 
con la asistencia del infrascrito Secrerario 
que da fe del acto .. 


Abierto el mismo por la Presidenci~ 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día. siendo el siguiente: 


IÓN ANTE R 
or; cotreSpohdiente al acta del día 29 de 


noviembre de f .999, y es a~l-obado por unanimidad, con la ábktcnción de la Sra Villafranca GiJ 
que no asistió a la citada sesión, y con la abstención del Sr Calvo CabaUero que no se encuentra 
presente en ese momento. 


U.- INFO!l.~ClON SOllRE AsUNtos QE mttREs ~ÚNICIPAL 
El Sr ÁlcaJde!onna a los.presentes que el pasado viernes tuv~ugar la apertura de plicas 


del conc~rso convocado para j~ lidquisiciónj)or el Ayuntaoúento de un dum~er> kabJill1dose 
preseri~ado una sola oferta por la Empresa "Agrtiquijada S.L", y a quien se adjudicaría el contrato 
por im~)Qrte de unOS 3.500.000 ptas. 
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Asimismo iruonna que el próximo J de febrero causa baja la prestataria del servicio de 
" Sala de Lectura", al haber obtenido una plaza fija en la Biblioteca del AyunlamJenLO de Alovera, 
y que a partir de dicba fecha se contrataría a Crist ina Toledo que figuraba en Bolsa de Trabajo . 


Por último se informa que en el presente ejercicio el Ayuntamiento se acogería a ayudas 
convocadas por la Consejería de Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para 
la apertura de Biblioteca y la contratación de bibliotecario por tiempo de 20 horas semanales, al 
objeto de percibir 600.000 ptas de subvención y la dotación de un fondo de 1,000 libros en el año 
2 .000 y de 500 libros en el año 2 OO!. 


rll.- RESOLUCJON DE LA PRESIUENCIA 
Por el Sr Alcalde se da cuenta de que el pasado mes de diciembre se realizaron las pruebas 


selectivas para cubrir una plaza de "Operario de Instalaciones Deportivas Municipales y Servicios 
Múltiples", en régimen de personal laboral fijo , a la que se presentaron 3 opositores y habiendo 
obtenido la plaza D. Raul Ruiz García, quien ha comenzado a desempeñar su trabajo el día 18 de 
enero pasado . 


Seguidamente el Sr Alcalde da lectura a la Resolución de Alcaldía de fecha t 7 de enero 
de 2.000 y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Vista la propuesta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para cubrir una 
plaza de "Operario de Insta/ac;ones Deportivas Municipales y Servicios Nlúltiples': en régimen 
de personal laboral fijo de este AyunlamÍenlo. 


Visto que la persona propuesta por el Tribunal, ha presentado la documentac;ón 
acreditativa de cumplir fodos y cada lino de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, 


HE RESUELTO; Que de confomlidad a lo dispuesto en el articulo 41.14.c) del 
Reglamento de Organización, Funcionconiento y Regimen Juridico de las EnLidades Locales de 
28 de noviemhre de 1986. sea nombrado para el puesto de trabajo de referencia a D. RAUL 
RUIZ GARClA. 


Procédase a la formalización deL contralo laboral correspondiente. sei'talérndose eL 
próximo 18 de enero de 2000 a las 15'00 horas como comienzo de la jomada laboral ". 


IV.- APROBAClON DE ESTATUTOS DE LA ASOCIAcrON PARA EL 
DESARROLLO DE LA ALCARRIA, LA CAMPIÑA y LA SIERRA NORTE 
rGUADALAJARAl 


Por el Sr Alcalde se da lectura a la Exposición de Motivos del Proyecto de E statutos de 
referencia y cuyo contenido literal es el siguiente: 
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"En ejerócio del derecho de asociación contenido en el articulo 22 de la Constitución 
española, visto lo disp1lesto en la Ley /9/ /964. de 24 de diciembre, de Asociaciones, asi como 
lo establecido en /0 Ley 7/ de /985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local; 
y conscientes quienes finnamos el presente documento de la necesidad de armoniUlf esfuerzos 
para conseguir el desarrollo de los nnmicipios integrados en las comarcas de la "La Alcarria ", 
"Lo Campiña" y "In Sierra Norte ", hemos acordado redactar y aprobar los presentes Estatulos, 
con el objeto de conseguir los fines que en los mismos se se/Jalan y polenciar así el desarrollo 
de nuestros pueblos y el bienestar de las personas que en ello viven. " 


Asimismo expone en síntesis el contenido de tos citados Estatutos, 
A continuación el Sr Alcalde señala que se han mantenido reuniones con distintos 


Municipios y se ha Uegado a un acuerdo para la integración de los mismos en la citada Asociación. 
La Sra Aniola Moya expone que su Grupo está de acuerdo con el proyecto de Estatutos 


pero recuerda al Sr Alcalde que desde el primer Pleno de este mandato corporativo, estaban 
preguntando por la integración de Horche en Asociaciones y participar de los fondos europeos 


Asimismo señala que no debe renunciarse a otros programas como el del LIDER PLUS, 
que está pensado para la zona más despoblada de Guadalajara y de peores condiciones 
económicas, dando lectura a infonnación sobre el tema aparecida en un periódico de la provincia, 
y en el que uno de los promotores que engloba La Campiña, la Alcarria y parte de la Sierra Norte 
manifiesta que "la Asociación se esforzará en acceder a un PRODER., ya que las corac/erísticas 
de esta zona son mas adecuadas para ello y miadiendo que es posible que algunos Municipios 
participen en los dos grl1pOS'~ Seguidamente la Sra Aniola Moya señala que el programa LIDER 
PLUS tiene previstas unas inversiones de 3.000 millones de pesetas y el PRODER de 1.000 
millones. 


Por último, la Sra Amola expone que la integración en COMARSUR es también 
interesante, leyendo al efecto una información sobre el tema publicada en periódico de tirada 
nacional, y en el que se señala que se preven 3.000 millones de inversión que se podrían llevar a 
cabo a través del LIDER PLUS Y que esta Asociacióo de COMARSVR tiene posibilidades de 
lograrlo porque reune todos los requisitos exigibles, y teniendo en cuenta el beneficio que tendria 
para Horche, reseñando que los dos programas son perfectamente compatibles, entendiendo la 
Sra Amola Moya que no se debe renunciar a ninguno de ellos. 


El Sr Alcalde indica que no ve inconveniente en acogerse a los programas que sean viables 
y que se concertarán entrevistas con los representantes de las distintas Asociaciones. 


La Sra Aniola recuerda aJ Sr Alcalde que el pasado 2 de noviembre el Ayuntamiento de 
Horche recibió un escrito invitándole a adherirse a COMARSUR 


Por el Sr Secretario se infonna que en el presente punto sólo puede votarse lo relativo al 
proyecto de Estatutos de la Alcarria, La Campiña y I,a Sierra Norte (GuadaJajara), y que la 
incorporación del Ayuntamiento a otras Asociaciones debe plantearse en el punto de MOCIONES 
DE URGENCIA. 


A continuación se acuerda por unanimidad, y con la abstención del Sr Calvo Caballero 
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que no se encuentra presente en ese momento: 


1°._ Aprobar el proyecto de Estatutos de la Alcarria, La Campiña y la Sierra Norte de 
Guadalajara. 


2°._ rntegrarse en la Asociación para el desarrollo de la Alcarria, La Campiña y la Sierra 
Norte de Guadalajara. 


)0._ Designar como representante de esta Corporación Local a D. José Maria Calvo 
Caballero y como suplente a ~ María del Pilar Arriola Moya, facultándoles para la fonnalización 
de dichos Estatutos y para la realización de cuantas gestiones fuesen necesarias para el normal 
desarrollo de la Asociación. 


V.- EXPEDIENTE DE APROBACION INlCIAL DE MODIFICAQON PUNTUAL 
11 2.000 DE LAS NN.SS.MM. SOBRE INCORPORACJON A LA ORDENANZA DE 


CASCO ANTIGUO DE PARCELA CATASTRAL y MQDIFICCION DE LA 
DELlMITACION DE LA UA. 8 


El Sr Alcalde expone que el presente expediente contiene dos modificaciones: 
La primera de eUas se refiere al Taller de Artesanía edificado en la parcela catastral 


5109503 que por un error de la modificación de las Normas llevada a cabo en el año 1.991, se 
incluyó en zona RUB, sin tener en cuenta que lleva construido 40 años, lo que le impide su 
desarrollo. Por lo expuesto entiende Que debe de figurar incluido en la ordenanza de casco antiguo 
posibilitándose posibles reformas o ampliaciones del edificio. 


La segunda de las modificaciones se refiere a una zona de la U.A. 8 en la que existen 4 
parcelas, da las cuajes 3 están edificadas casi en su totalidad y otra esta sin edificar, facilitándose 
con la modificación el desarrollo de la zona. 


La Sra Amola Moya considera que en el orden del día deberían haberse reflejado dos 
puntos diferentes para cada una de las modificaciones de las Normas, señalando asimismo que 
falta un informe técnico. 


Siendo las veinte horas y treima y dos minutos se incorpora a la sesión el Sr Calvo 
Caballero señalando que por la premura de tiempo el expediente de las dos modifi caciones 
propuestas se ha incluido en un mismo eX'pediente y aportando el informe técnico 
correspondiente, dándose lectura del mismo por el Sr Alcalde. 


La Sra Arriola Moya considera que dado que no existen informes negativos, deben 
aprobarse las modificaciones propuestas, agradeciendo a1 Sr Alcalde la atención que ha tenido con 
el Grupo Popular de recibirles el día anterior para aclarar el contenido de las modificaciones, si 
bien critica que no se creen por el Equipo de Gobierno Grupos de Trabajo con integrantes de los 
dos Grupos Políticos, para el estud io de los diversos temas municipales. 


A continuación se acuerda por unanimidad, 


1°. ~ Aprobar inici.almente la modificaci6n de la ordenanza de aplicación a la parcela 
catastral ntl 5109503, pasando de R U.B . (Residencial Unifamiliar Baja) a serie de aplicación la 
ordenanza de C.A. (Casco Antiguo). 
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2°._ Aprobar inicialmente la modificación de la de la Unidad de Actuación U.A.8, 
ajustando su delimitación al suelo actualmente sin desarrollar, incorporando al suelo urbano 
consolidado las parcelas ya desarrolladas con la misma ordenanza de aplicación y de acuerdo aJ 
desarrollo urbanistico fijad o en los planos que se acompañan a la presente modificación. 


3°._ Ordenar la expo si ción pública de las antedichas modificaciones en la foma 
reglamentaria. 


VI.- RENOYACION DE OPERACIÓN DE TESQRERIA 
El Sr Alcalde expone que como en años anteriores, el próximo mes de febrero vence la 


operación de tesorería que el Ayuntamiento tiene concertada con el Banco de Crédito Local. 
Seguidamente da lectura al Decreto de fecha 20 de enero de 2.000, y cuyo contenido 


literal es el siguiente: 


"Visto el estado ac/llal de ejecución del presupuesto vigente (proffOgadO el del ejercicio de 1.999) 
y hahida cuenta de que en el momento presente han de realizarse pagos que no deben demorarse por máS" 
tiempo y respecto de IOl" que no puede hacerse frente a ellos por falla de liquidez momentánea. 


Visto que en el dia de lafecha están pendientes de ingreso en /as arcas municipales la liquidación 
del Servicio Provincial de Reccltldación por ejeCfltiva de los años anteriores a /.999 y liquidación 
volulllariD del ejercicio de 1.999, así como otros ingresos procedentes de licencia'5 urbcmisticas, ingresos 
patrimoniales, subvenciones de la Consejería de Industria y Trabajo, liquidación del Fondo Nacional y 
Regional, etc, esta Alealdía pretende la renovación de la operación de tesorería por importe de quince 
millones de pese/as con vencimiento en lebrero de 2. 000, Y que ClchlOlmente el Ayuntamiento tiene 
concerUtda con el Bcmco de Crédito Local. 


Emítase por la Secrelaría-Inlenención el informe preceptivo acerca de la legalidad y 
viabilidad de la citada operación. " 


El Sr Alcalde señala que la oferta más ventajosa es la presentada por el Banco de Cn~dito 
Local, ya que no cobra cOrnlsión de apertura y el interés variable es del euribor más 0,17. 
Asimismo comenta que la operación será aprobada por la Alcaldía, dado que la Ley de Haciendas 
Locales ha aumentado la cuantía de los porcentajes (del 5% al 15% de los recursos liquidados por 
operaciones corrientes del ultimo ejercicio liquidado), en cuanto a las competencias de los 
Presidentes de las Corporaciones Locales paJa aprobar este ti po de operaciones. 


Por último señala el Sr AJcalde que por deferencia, da cuenta al Pleno de esta operación 
de tesorería. 


La Sra Arriola Moya comenta que en la oferta presentada por la Caja de Ahorro 
Provincial se señala que se reflejan las aportaciones que dicha Entidad ha realizado al 
Ayuntamiento. 


El Sr Alcalde explica que si bien es cierto lo expuesto por la Caja de Ahorro Provincial, 
también es verdad que dicha entidad bancaria es la portadora del dinero del Ayuntamiento, y que 







una vez que se hacen ingresos en el Banco de Crédito Local, éstos se traspasan a la Caja. Que por 
otra parte, el criterio que se ha tenido en cuenta es el de la oferta económica más ventajosa. 


YlL- MOClONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de Ruegos y Preguntas, el Sr Alcalde pregunta a Jos presentes 


si desean someter a la consideración del Pleno algún asunto no incluido en el orden del día . 


1 ~. - MociÓn del G.rupo Popular sobre terrorismo 


El Grupo Político del Partido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de Horche expone 
al Pleno municipal la siguiente Moción de Urgenci a: 


"Tras el cnlel asesinato del Teniente Coronel D. Pedro Antonio Blanco Garcia. 
perpetrado el pasado viemes dia 21 de enero por la banda terrorista ETA en Madrid, 
solicitamos sea aceptada la urgencia de la presente moción e invitamos al Grupo Socialista a 
presentarla conjuntamente y aprobar por unanimidad del Pleno las siguientes propuestas: 


1 ~ - Expresar Sil solidaridad con el dolor de la familia, compm;eros y amigos de D. 
Pedro Antonio Blanco Gareía. 


Je.- Expresar su condena y rechazo sin ningún tipo de paliativos, a la banda lel70risJa 
ErA y a sus cómplices de HB o EH, por el nuevo crimen cometido, osi como por el resto de 
crímenes perpetrados anleriormente. 


3 ~ - Reiterar SIl compromiso con la paz y la libertad, en la seguridad de que la tmíón de 
todos los demócratas de España sen';rá de instrumento para acabar con los asesinatos mafiosos 
de ETA y sus cómplices. 


40. - Declmar Si l adhesión a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, alentándoles 
en su dificil trabajo dentro del Estado de Derecho, con respeto a las leyes vigentes, para la 
erradicación del terrorismo. 


5°. _Declarar su adhesión a las Instituciones Democráticas del Estado y a los Partidos 
Políticos Democráticos. para que unidos en la aplicación estricta de /a Ley ganemos todos la 
batalla contra el lerrorismo. 


60. - EXpresar el apoyo necesario con el pueblo vasco en lo lucha por las libertades 
democráticas. 


r - Hacer llegar el presente acuerdo a la familia del vi/mente asesinado D. Pedro 
Antonio Blanco García ". 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la urgencia de la anterior moción, y asimismo 
por un animidad, aprueban el contenido de la misma" 
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21 
._ MociÓn del Grupo Popular sobre felicitación a la ComisiÓn de la Feria Chica 


"El Grupo PoIirico del Purtido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de Horche expone 
al Pleno Municipal la siguiente Moción de Urgencia: 


HaNendo recibido las cuentas de la Feria Chica realizada el pasado me:-; de octubre de 
1999, y comprobando /0 existencia de un saldo positivo de 333.936 plas., hecho que no se 
producia desde hace trIlos. así como, conociendo la intención de los miembros de la Comisión 
de invertir dicha cantidad en la compra de libros para la Biblio/eca Pública Municipal y ,'iin 
menosprecio o/Irabajo realizado por otras Comisiones, solicitamos sea acepfada la urgencia 
de /0 presente moción y aprobada por unanimidad del Pleno la siguiente propuesta: 


Se de traslado a los miembros de la Comisión, del agradeómiento del Ayuntamiento por 
su trabajo desinteresado a favor de todos los horchmlOs y el interés mosfrado por ampliar el 


. . é. ~f!.XJSjIO de libros de nuestra Biblioteca Pública. " 
~~~~tl'\.11..a Sra Martinez Garcia comenta que esta de acuerdo con el contenido de la moción y que 
~:02 oJ su Grupo había pensado en una moción id¿ntica. 


L\~~~' Los asistentes, por unanimidad, aprueban la urgencia de la anterior moción, y asimismo 
por unanimidad, aprueban el contenido de la misma. 


3a. _ Moción sobre integraciÓn en COMARSUR 
La Sra Arriola Moya presenta oralmente la moción sobre integración de Horche en la 


Asociación COMARSUR, señalando que al iguaJ que se puede estar integrado en la Asociación 
de La Campiña, existen grandes posibilidades de estar integrados en COMARSUR 


Los asistentes, por unanimidad., aprueban la urgencia de la anterior moción, procediéndose 
a continuación a su debate. 


El Sr Calvo Caballero señala que el LIDER PLUS ofrece menos posibilidades, pareciendo 
más conveniente el PRODER, y que no se ha aclarado el que podamos integramos en el LIDER 
PLUS ; que no obstante si ello es posible


7 
es partidario de panicipar en todas las Asociaciones. 


Que por otra parte ha habido falta de información de COMARS~ ya que sólo ha llegado una 
carta sin más especificaciones. 


La Sra Arriola Moya comenta que ella se compromete a mantener contactos con 
representantes de COMARSUR para que se desplacen al Ayuntamiento y que suministren toda 
la irúormación posible> e insisle que es posible estar en las dos Asociaciones, según le han 
maoifeslado en diversas instancias. 


El Sr Calvo Caballero señala que antes de integrarse en COMARSUR es necesario recabar 
información de sus representantes, comprometiéndose la Sra Aniola Moya a concertar la 
entrevi sta pertinente con el Ayuntarruento. 
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Seguidamente se acuerda, por unanimidad, concertar entrevista en el Ayuntamiento de 
Horche con representantes de COMARSUR, al objeto de recibir irúonnación sobre las 
posibilidades y conveniencias de adhesión a la citada Asoclación. 


VID.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


1°._ De la Sra Arriola Moya, solicitando que se proceda a la limpieza de los trajes de los 
Reyes Magos, ya que están en muy mal estado. 


2°._ De la Sra Arriola Moya, solicitando que se retire la nieve de la plaza que se encuentra 
en las zonas umbrías, ya que causa daño al pavimento y a las casas circundantes. 


3°._ De la Sra Aniola Moya., solicitando que se adopte alguna medida en la zona nueva 
de los chalets ya que las capas de hielo existentes provocan la caída de personas. 


El Sr Parejo Martínez manifiesta que se ha echado sal en esa zona, pero que al volver a 
helar surge el mismo problema. 


4° ._ De la Sra Aniola Moya, solicitando que el Ayuntamiento utilice criterios objetivos 
a la hora de seleccionar a trabajadores del plan de empleo, tales como mujeres, personas que no 
han trabajado nunca, etc, y que en todo caso se dejen a un lado los colores políticos. 


El Sr Alcalde señala que todos los de Horche que han solicitado trabajo lo han obtenido. 
El Sr CaJvo Caballero añade que los requisitos de selección vienen regulados en la Orden 


de convocatoria, marcándose las condiciones y prioridades; que intervienen los Sindicatos en la 
selección y que se da la publicidad suficiente para que los horchanos tengan conocimiento de los 
planes, y que por otra parte los criterios de selección utilizados por el Ayuntamiento son 
objetivos. 


La Sra Amola Moya considera conveniente la creación de una comisión de trabajo 
El Sr Calvo CabaJlero invita a los concejales del Grupo Popular a que examinen lo que 


consideren conveniente con el Equipo de Gobierno, O bien mediante la organización de una 
reunión ex profeso para temas concretos. 


E! Sr Parejo Martínez invita a la Sra Aniola Moya a que participe en el proceso de 
selección de trabajadores de los planes de empleo. 


5°._ De la Sra Amola Moya, soljcitando que, dado que a la entrada de Horche a la altura 
de la casilla existente en dirección Cuenca-GuadaJajara, hay una vía de servicio que no contiene 
la indicación de Horche~ se solicite del orgarusmo competente la instalación de un cartel indicador. 
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. ~ntas de la Sra Villafranca Gil 
-:)U:~.- Q.t&, oo : · el 


~"~';;I'l :S'~u~ t:.- Sobre si la facrura de los usuarios de la Guarderia y la subvención a la Empresa 
~\ (,ec(€\"¡" } contratista las percibe la misma persona, aunque sea indirectamente. ;P.... El Sr Calvo Caballero contesta que la subvención al usuario es diferente de la subvención 


a la contratista de! servicio" 
La Sra VilIafranca Gil expone que, en todo caso, y dado que de forma indirecta la gestora V del se.rv1cio percibe ambas subvenciones, seria conveniente subvencionar al 100010 a los usuarios 


que estuvieran necesüados. 
El Sr Calvo Caballero contesta que está en estudio diferenciar las cantidades a 


subvencionar a los usuarios dependiendo de su siruación, pero resalta que al Ayuntamiento no le 
cuesta dinero porque el servicio está subvencionado por la Junta de Comunidades. 


El Sr Alcalde señala que antes de retocar las subvenciones es preciso ver el censo de niños 
de Oa 3 años, ya que cree que no hay muchos. 


2~ . - Sobre en qué consiste la campana de desratización. 
El Sr Alcalde contesta que el Ayuntamiento tiene suscrito un contrato con una Empresa 


que hace revisiones periódicas, echando veneno en las alcantarillas. 
La Sra Villafranca Gil pregunta qué se hace con los animales muertos. 
El Sr Alcalde contesta que la Empresa de desratización no está obligada a recogerlos, ya 


que se limita a alcantarillas y desagües, que no obstante los animales muertos pueden recogerse 
por el Ayuntamiento. 


Preguntas del Sr González Rodríguez 


1-.- Sobre si se trata de una repetición el que figuren en acta de Cooúsión de Gobierno 
dos recibos de "Hidroeléctrica El Carmen" referidos al periodo de agosto-septiembre pasado. 


El Sr Alcalde contesta que se revise por los servicios de Secretaria y se contestará en 
próximo Pleno. 


Preguntas del Sr Benito Ramos 


Sobre si hay fecha prevista para la construcción del depósito de agua. 
El Sr Parejo Martínez contesta que ya está adjudicado 


~mtas de la Sra Arriola Moya 


1~ . - Sobre participación económica del Ayuntamiento en los Planes Provinciales. 
El Sr Alcalde contesta que antes era el 40010, pero que en los próxlmos está prevista una 


participación menor en torno del 20 Ó 30%, si bien no está fijado con carácter definitivo. 







r' 


2P 
- Sobre a qué obras se van a aplicar los Planes Provinciales. 


E l Sr Alcalde contesta que se tiene previsto aplicar a cambio de redes de abastecimiento 
y pavimentación. 


31
,- Sobre si hay algún avance en temas de los problemas del tendido eléctrico, cortes en 


el suministro, etc. 
El Sr Alcalde contesta que se ha publicado un bando infonnativo, añadiendo el Sr parejo 


Martínez que se ha remitido escrito a la Delegación de la Consejeria de Industria exponiendo las 
quejas por los problemas surgidos en el suministro de luz. 


4p 
.- Sobre si el Ayuntamiento tiene concertado algun seguro de averías por los cortes de 



luz. 

El Sr Parejo Martinez contesta que el Ayuntamiento no tiene obligació n de suscribirlo, y 



que en lodo caso las protestas deben diog1rse a la Compañía suministradora. 

58 


. _ Sobre si se tiene conocimiento de alguna novedad en el tema de depuración de aguas 

residuales. 



El Sr Alcalde contesta que de momento se ha infonnado que no se va a acometer nada, 

ya que las actuaciones están previstas para los municipios de 2.000 habitantes. 



La Sra Arriola Moya pregunta si podri a sancionarse al Ayuntamiento por la 

Confederación u otro Organismo. 


El Sr AJcaJde contesta que hasta la fecha no se ha impuesto ninguna sanción. 
63


._ Sobre si se ha cursado felicitación foonal a la Asociación Padre Talamanco y al 
Comité de Empresa de Carrier por la concesión de los premios ''Populares Nueva AJca.nia". y en 
caso de que no se haya hecho. solicita que se curse la felicitación por el Ayuntamiento. 


El Sr Alcalde contesta que al acto de concesión de los premios asistió la Concejala de 
Cultura, na Soledad Martinez. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y treinta y nueve minutos, extendiendose el presente borrador del acta. 


yo BO 


El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESTÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2.000 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a dieciséis de febrero de 
ALCALDfrPRESIDENTE dos mil . 


Siendo las veinte horas y previa la 
D. Antonio Calvo López oponuna citación, se reunieron en el Salón 


de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
CONCEJALES convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. José Maria Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. M" Soledad Mart¡nez García Señores Concejales anotados al margen, y 
D. Eduardo Barbas de la Llana con la asistencia del infrascri.to Secretario 
D . Juan Vicente Parejo Martínez que da fe del acto . 
D' Maria del Pilar Arriola Moya Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Eugenio Benito Ramos se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
D. Tomás González Rodríguez. orden del día, siendo el siguiente: 
D' M' Sol Villafranca Gil. 


SECRETARIQ 


D. Rafaellzquierdo Núñez 


L- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
El Sr Alcalde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del acta de la 


sesión anterior, correspondiente a1 día 25 de enero de 2.000. 
La Sra Arriola Moya solicita rectificación del punto V1T.- MOCIONES DE URGENCIA, 


en el apartado "2'. - MociÓn del Grupo Popular sobre ftlicitación a la Comisión de la Feria Chica" 
en el sentido de que el parrado anteúltirno que dice: "La Sra Martinez García comenta que está 
de acuerdo con el contenido de la moción y que su Gmpo había pensado en ulJa moción 
idéntica. lO, debe sustiruirse por: "La Sra Martinez Garda comenta que es/á de acuerdo con el 
contenido de la moción y que Sil Grupo había pensado en U11a moción en férminos parecidos. " 


Los asistentes , por unanimidad, aprueban [a anterior rectificación. 
A continuación la Sra Villafrarnca Gil solicita rectificación del punto Vill .- RUEGOS y 


PREGUNTAS, en el apartado de "Preguntas de la Sra Vlllafranca Gil", en el sentido de que antes 
de la primera pregunta que figura reflejada en el acta, deben recogerse otras dos preguntas: 
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"J~- Sobre si se ha pasado por pagos la suhvención a lIslIariosde la Guardería por 1/n 
importe de 92,000 ptas correspondiente a un mes. 


E/ Sr Alcalde contesta que sÍ. 
2~- Sobre se se ha pasado por pagos la subvención a la contratista de/ citado Centro por 


un importe de 514.220 plos correspondiente a tres meses. 
El Sr Alcalde contesta que si " 
Los asistentes, por W1animidad, aprueban la anterior rectificación. 

Al resto del acta no se opone ningún reparo y es aprobada por unanimidad. 



II.- PETICION DE AYUDAS PARA REFORMA Y EQUlPAMIENTO DE LA 
CASA CONSISTORIAL 


El Sr Alcalde da cuenta a los presentes de la Orden de 14 de enero de 2.000 de la 
Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Manc~ por 
la Que se convocan ayudas para obras de nueva construcción, refonna, mejora y equipamiento de 
Casas Consistoriales de las Entidades Locales de CasliDa-La Mancha, siendo necesario que la 
petición sea aprobada en Pleno para llevar a cabo las reformas y el equipamiento proyectado. 


Asimismo da cuenta de la memoria y el infame técnico del estado del edificio, redactados 
por la Sra Arquitecta Municipal, señalando que las obras y el equipamiento se financiarán con la 
subvención que se conceda y, en su caso, con los recursos propios del Ayuntamiento en el coste 
que exceda de la citada subvención. 


La Sra Aniola Moya manifiesta que le llama la atención que la técnica redactora 
desconozca el edificio de la Casa Consistorial, ya que refleja que la planta segunda está ocupada 
por la vivienda del Secretario, cuando actualmente no está destinada a ese fin sino a otros usos, 
entre otros a despacho de animadora social . Asimismo señaJa que supone Que la refonna 
proyectada facilitará la dotación de despacho a los Grupos Políticos del Ayuntamiento. 


El Sr Alcalde expone que el destino previsto es el de ampliación de archivo y habilitación 
de nuevo mobiliario, pero que no está previsto para los Grupos Politicos. 


La Sra Amola Moya lamenta que se pierda una ocasión de oro para dar cumplimiento a 
lo establecido en la Ley en cuanto a la dotación de despacho a los Grupos Políticos. 


Seguidamente se acuerda por unanimidad: 


1°._ Solicitar ayudas para derribo de tabiques en planta segunda de la Casa Consistorial 
para adecuación de local e instaJación de acumuJadores de calefacción, y sustitución del 
saneamiento horizontal de planta baja, de acuerdo con la memoria redactada por la Sra Arquitecta 
MunicipaJ) y por un importe de 2.030.101 ptas. 


2°._ Solicitar ayudas para el equipamiento de dependencias municipaJes, mediante la 
adquisición de mesa, armario y sillones, de acuerdo con el presupuesto presentado por casa 
comercial y por un importe de 320.053 ptas. 







3°,_ Financiar las obras a realizar y el equipamiento correspondiente, con la subvención 
que en su caso conceda la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, así como con los recursos propios municipales en la cuantía que exceda 
de la subvención que se conceda. 


ffi- SORTEO PARA LA DESIGNACION DE MIEMBROS DE LAS MESAS 
PARA LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS DEL DIA 12 DE MARZO DE 2.000 


Por el Sr Alcalde se da cuenta a los presentes que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgaruca General Electoral, debía procederse por el Ayuntamiento a la designación de los miembros 
de la Mesas Electorales de las próximas Elecciones Legislativas del día 12 de marzo de 2.000. 


A continuación se relacionan las personas que con titulación de bachiller superior figuran en 
el vigente Censo Electoral del Municipio, procediéndose posteriormente a confeccionar unas papeletas 
conteniendo los números de las personas que entran en sorteo para la designación del Presidente y 
Vocales de cada una de las Mesas y sus suplentes. 


Extraídas al azar dichas papeletas, arroja el siguiente resultado: 


MESA A 


PRESIDENTE: D' Maria Luz de la Fuente Calvo. 


PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: D' Sornya Crtimez Crtimez. 


SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: D. Miguel Angel Alba Femaridez. 


PRIMER VOCAL: D. Jorge Chiloeches Ruiz. 


PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: D' Mícalela Calvo Cortés. 


SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL D José Barrasa Contreras 


SEGUNDO VOCAL: D. Victor Manuel Cortés Ladrero. 


PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D' Maria Elena Conten! del Rey. 


SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D. José Luis Garcia Muñoz. 







MESAB 



PRESIDENTE: D. Angel de Luz Nuevo. 



PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: D. Cruz Sánehez Ripa. 



SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE D' Maria Sol Villafranca Gil. 



PRIMER VOCAL: D' Cannen Muñoz Dominguez. 



PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: D. Pedro Mornl García. 



SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: D' Maria Belén Ramos Nicolás. 



SEGUNDO VOCAL: D' Maria Soledad Ruiz Sanehez 



PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D' Silvia Viejo Martínez. 



SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D' Susa.na Muñoz Heradio 



Losasistentes, por unanimidad, aprueban el sorteo reafuado y la designación antedicha de los 
componentes de las Mesas Electorales. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y treinta y seis minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 
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AYUNTAMJENTO DE llORCUE (GUA DALA JAM) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2.000 


\ ' CONVOCATORlA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a veintinueve de febrero 
ALCALDE-PRESrDENTE de dos miL 


Siendo las veinte horas y previa [a 
D. Antonio Calvo López oportuna citación, se reunieron en el Salón 


de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
CONCEJALES convocatoria,. bajo la Presideocia del Sr 


Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D . José Maria Calvo Caballero Señores Concejales anotados al margen, y 
D. ~ Soledad Martínez García con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Eduardo Barbas de la Llana que da fe del acto .. 
D. Juan Vicente Parejo Martínez Abierto el mismo por la Presidencia, 
D' Maria del Pilar Arriola Moya se pasó a tratar Jos asuntos ¡nsenos en el 
D. Eugenio Benito Ramos orden del día, siendo el siguiente: 
D. Tomás González Rodríguez. 
D' M' Sol Villafranca GiL 


SECRETARIO 


D . Rafael izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del dia 16 de 


febrero de 2.000, y es aprobado por unanimidad. 


D.- INFORMAClON SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
El Sr Alcalde infonna a los presentes que se ha procedido a la plantación en diversas 


zonas del Municipio de 40 árboles que han sido entregados por la Diputación Provincial. 
Asimismo ínfonna que se ha comunicado por la Consejeria de Jndustria la concesión de 


2 planes de empleo con una duración de J meses cada uno de ellos, en los Que participarán 6 
hombres y 6 mujeres y cuyo irUcio está previsto para el mes de marzo. 


Por ultimo el Sr AlcaJde informa que el Ayuntamiento ya ha recepcionado el dumper 
que había adquirido a la empresa Agroquijada S. L 
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UI.- RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
111 


, _ Adquisición de dumper 
Seguidamente se da cuenta de la Resolución de Alcaldía de fecha 15 de febrero de 2.000, 


y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Visto el informe emitido por la Mesa de Con/rotación, en relación con el concurso 
tramitado por procedimiento abierto para la adquisición de un dumper con destino a obras 
mrmidpales y otros liSOS, cuyo contenido literal es el siguiente: 


"En Horche a veintiuno de enero de dos mil, siendo las dieciocho horas y treinta minutos, 
se reúnen en la Secretaria del Ayuntamiento, D. Antonio Calvo López, Alcalde del Ayuntamiento y 
los Vocales. D. Juan Vicente Parejo Martinez, D José Maria Calvo Caballero. D. &Jllardo Barbas 
de la Llana, y D Q So/edad Martfnez Garda, lodos e/los Concejales del ayuntamiento, y con la 
asistencia del Secrelario de la Corporación, D. Rajaellzquierdo Núílez, que da fe del aclO. 


Todo ello, al objeto de proceder a emitir irrfonne sobre la proposición presentada para 
participar en el concurso tramitado por este Ayuntamiento para la adquisición de IIn dumper 
destinado a obras municipales y Olros liSOS. 


Se tienen en cuenta los criterios de baremación establecidos en la cláusula V del pliego de 
condiciones del citado concurso. y a tal efeclo, y sobre 2m total de JO puntos, se distribuye el siguiente 
baremo: 


1 ~ - Oferta más económica de adquisición del dumper por el Ayuntamiento: 75% del fOlal, 
lo que suponen 7,5 fJlmtos. 


r - Plazo de garantía, disposición de talleres oficiales en la capital (Guadalajara), 
ampliación de los plazos de las entregas del precio que habrá de abollar el A)'Imtamiento, y airas 
mejoras que se oferten por los licitadores: 25%, lo que suponen 2,5 puntos. 


Analizada la rinica proposición presentada, y dado que no ha concurrido al concurso 
ninguna otra F.mpresa y que las condidones ofertadas son ventajosas para el Ayuntamiento, se 
informa favorablemente la única afer/a propuesta por la Empresa AGROQUIJADA SL. .. 


Visto lo dispuesto en la Ley de Conlratos de las Administraciones Públicns de 18 de mayo 
de 1.995 y disposiciones concordantes, HE RESUELTO: 


Primero: Declarar valido el acto de licitación. 


Segundo: Adjudicar el contrafo a la Empresa "AGROQUIJADA SL lO, de. acuerdo con el. 
informe emitido por la Mesa de Contratación 


Tercero: Requerir al odjudica1Cll'iO¡xuo la constitución de la garantia deflITiriva., en el plazo 
de los J5 días siguientes a la notificación de la presente Resolución. 
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Cuarto: Requerir al adjudicatario para que en el plazo de 30 días desde la notificación de 
la O!ljudicación, concurra a formalizar el contrato en documento administrativo. 11 


2°._ Concertación de operación de tesorería 
A continuación se da cuenta de la Resolución de fecha 26 de enero de 2.000, y cuyo 


contenido literaJ es el siguiente: 


"Vistas las ofertas presentadas por tres enridades bancarias (Bmlco de Crédito Local, Caja 
de Ahotro Provincial e fbercaja) pcua la renovación la operacíón de tesorería que achlalmenle tiene 
concertada el Ayuntamiento con el Banco de Crédito Local , por importe de J5 millolles de pesetas 
y con vencimiento enfebrero del presente año. 


Visto el infanne favorable emitido por la Secretaría-intervención 
Vis/o que las condiciones más ventajosas son las contenidas en la oferta presentada por el 


Banco de Crédito Local, y de conformidad a lo establecido en el articulo 53 de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, en SU mleva redacción dada [XJr la Ley 55/1.999, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales. administrativas y del orden social. 


HE RESUELTO: 


Aprobar la renovación de la vigente operación de fesorerÚl que el Ayrmtamiento üene 
concerfada con el Banco de Crédito Local, de acuerdo con /as siguientes corrJiciolles económicas: 


- Importe del capital: 15 millones. 

- Plazo: 1 0110. 

- Interés: 4,/O"A fijo. 

- Comisión de apenura: Exento. 

- Comisión no dispuesto: Exento. 

- Otros gastos: Exenlo. 

- Lip.lidaciones: Intereses trimesrrales. " 



3:1.- Convocatoria de pruebas selectivas para contrataciÓn de bibliotecario 
Por último se da cuenta de la Resolución de AJcaldia de fecha 25 de enero de 2.000, y 


cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Vista la necesidad de este Ayuntamiento de cubrir 11110 plaza en régimen de contratación 
laboral a tiempo parcial por servicio determinado, para desempeí'jar trabajos como bibliotecario 
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en Biblio/eca Pública de próxima apertura, y de conformidad a lo dispuesto en el articulo 2J. 
J. g) de la Ley de 2 de abril de /.985, reguladora de las Bases del Régimen Local, 


HE RESUELTO: Aprobcu la convocatoria de proebas selectivas para cubrir la citada 
plaza, mediante el sistema de concurso-oposición, de acuerdo COn las bases reguladoras que a 
contimJGción se transcriben: 


BASES PARA CUBRIR UNA PLAZA DE BIBLIOTECARIO EN REGIMEN DE 


CONTRATACION LABORAL A TIEMPO PARCIAL POR SERVICIO 


DETERMINADO 


PRlMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
Se convocan pruebas selectivas para proveer por el procedimiento de concurso


oposición, IIna plaza de "Biblio/ecario", en régimen de personal laboral a tiempo parcial por 
servicio detenJlinado. 


A las presentes proebas selectivas les serán de aplicación la Ley 7/1.985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 30/1. 984 de 2 de agosto de medidas para la 
reforma de Jo Función Pública; Real Decreto Legislativo 781/1.986 de 18 de abril, por el que 
se apmeba el Texto refundido de las disposiciones legales vigenles en materia de Régimen 
Local; Real Decreto 896/1.991 de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a q/Je debe ajustarse el procedimiento de selección de los fimcionarios de 
Administración Local: Real Decreto 364/ 1.995 de JO de marzo, por el que se apmeba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Eslado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Es/ado: Real Decreto Legislafivo 1/1.995, de 24 de 
marzo. por el q/le se apmeba el Texto Refundido de la Ley del Eslalulo de los Trabajadores: 
Orden de 29 de noviembre de 1.999 de la Consejaía de Cultura de la Junla de Comunidades 
de Castilla-La Mancha por la que se convocan ayudas para la conlTatación e bibliotecarios por 
entidades locales de Castilla-La Mancha; las disposiciones legales concordantes con las 
ameriores; y las bases de la presente convocatoria. 


SEGUNDA.- CONDICIONES DE LOS ASPlRANTES.- Padrón tamal' parle en el 
concurso-oposición lodos los que reúnan los requisitos siguientes 


a) Ser espolio/, o natural de /In Estado miembro de la Com1lnidad EI/ropea. 
b) Tener cumplidos 18 QI;OS de edad 
e) Estar en posesión del tihllo de Bachiller (B. u.P. o Fonnación Profesional de segundo 


grado o equivalente) expedido por Centro Oficial debidamenle reconocido, o estar en 







condiciones de obumerlo en el mismo día de finalización del plazo de presentación de 
instancias. 


En el supuesto de invocar un título equivalente al exigido, habrá de acom¡xniarse 
certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada equwalel1cia. 


d) No padecer enfermedad o defecto flsico que impida el normal desempe¡)o de las 
funciones correspondientes a la plaza, extremo que se acreditará mediante certificado medico 
oficial. 


e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del Servicio de alguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 


/) No hallarse incurso en causer de incapacidad, según la legislación 1'¡gente. 
g) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la 


Ley 53/1984, de 26 de Diciembre, referida al personal al servicio de las Administraciones 
Públicas o comprometerse, en su caso, a ejercer la oportuna opción en elperíodo de tiempo que 
preve el anículo la de la ley citada. 


Los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el último día 
de plazo de presentación de instancias y gozar de los n,;smos durante el proceso selectivo. 


TERCERA.- CLASE DE CONTRATO Y DURACION 

Regimen laboral a tiempo parcial, COIl una duración mínima de doce meses. 



CUARTA.- RETRiBUCIONES 
Las retribuciones brutas anuales serán, como mínimo, las equivalentes al sueldo base 


del grupo e de la Administración del Es/ado, referido a catorce mensualidades y al nivel de 
complemento de destino 14, referido a dOl:e mensualidades, según lo previsto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el roio 2.000, referida a una jornada de 37.30 horas 
semanales, aplicándose en el presente caso a una jornada de 20 horas semanales. 


QUINTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE INSTANCIAS 
Las instancias solicitando lomar parte en la ofXJsición estarán dirigidas al Sr. Alcalde


Presidente del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro General del mismo de lN1eve a 
catorce horas los días laborables, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, 
acompm1adas del justificante de haber ingresado en la Tesorería Municipal o mediante giro 
postal o telegráfico la cantidad de mil quinientas pesetas en concepto de derechos de examen. 


En el caso de personas que acrediten, medial1le cerlificado expedido por el {NEJA, estar 
en paro y 110 percibir prestación alguna por desempleo, los derechos de examen serán de 
setecientas cincuenta pesetas. 


Las cantidades indicadas no podrán ser devllelJas, salvo en caso de no ser admitido a 
examen porjalta de los re({ldsiloS exigidos. 


En el caso de giro postal O lelegráfico se hará constar en la instancia el número y jecha 







del libramiento. También podrá presentarse en laforma que detennina el articulo 38.4 de la Ley 
30/ 1.992 de 26 de noviembre sobre el Régimen Jurídico de las Admitústraciones Públicas 
yProcedimieHlo Administrativo Común. 


No se exigirá a los aspirantes la presentación previa de los documemos relacionados en 
La base wuerior, sin embargo, deberá manifestarse en la in>lanóa que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria. 


Asimismo, deberá constar ademas de los dalos personales el número del D.N/., el 
domiciUo y el teléfono. 


SEXTA.- ADMlSION DE ASPIRANTES. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr Alcalde aprobará por Decreto la 


relación provisional de admilidos y excluidos, que sera publicada en el Bolelin Oficial de la 
Provincia yen el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y en ella se indicará el nombre y 
apellidos y D.N/. de los admitidos y excluidos e indicando las causas de exclusión, 
concediendose un plazo de diez días naturales para la subsanación de defectos, en S1l caso, a 
tenor de lo e.ttablecido en el artículo 71 de lal.ey 30/1.992 de 26 de noviembre sobre el Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificado por la Ley 4/ f.999 de J3 de enero. 


Una vez examinadas las que se hubieren presentado, se publícará la relación definitiva 
de admitidos y excluidos, o confirmación de la provisional, en el mismo Bole/in Oficial. 


Los aspircmtes excluidos podrán interponer recurso contencioso-administrali'llo en el 
plazo de dos meses anle el Juzgado de /.o contencioso-administralivo de Guadalajara, a partir 
de la publicación en el Bolelin Oficial de la Provincia. Asimismo y con carácter po/estativo y 
previo, podrá interponerse recurso de reposición anle el órgano que dicló el ocIo en el plazo de 
un mes, comado a parlir del siguiente al de la publicación del acto. 


Aquel/os que reunieran las condiciones para tomar parte en la fase de concurso, lo 
manifestarán así en la instancia, alegando los méritos que poseen y acom¡xnlando justificantes. 


En la misma Resolución, el Alcalde determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de 
los ejercicios y la composición del Tribunal calificador. 


SEPTIMA.- TRIBUNAL CALIFlCADOR 
Eslará constituido de la siguiente forma : 
Presidente: El de la Corporación °miembro de la misma en quien delegue. 
Secretario: El de la Corporaciótl o funcionario de habUitación nacional en quien 


delegue, que actuará con voz y sin voto. 
Vocales: Un Concejal del Ayuntamiento designado por cada Gropo Político del mismo, 


dos representantes de la Consejeri.a de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades de 
Castilla~LaM ancha; y un representante sindical a designar por las Organizaciones sindicales 
más representativas de Castilla-La Mancha. 


La designación de miembros del Trihunal incluirá la de los respectivos sup/entes y se 
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hará pública, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Ammcíos de la 
Corporación, y los Vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a 
la exigida para el acceso a /0 plaza convocada. 


El Tribunal no pcxirá constituirse ni actuar sin la asisJencia, como mínimo, de tres de 
sus miembros, titular o suplente indisOnramente. Los decisiones se adoptarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del 
Presidente del Tribunal. 


Los miembros del rrib1mal deberán abstenerse de formar parle del mismo clIando 
concurran las circunstancias previstas en el articulo 28 de la 3011.992 sobre el Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 


Los aspirantes podrán recusar/os por iguales motivos, caso de nO abstenerse. 
El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoria y retribuciones detenninadas 


en la nonnalíva vigente. 
La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a /os bases de la cOl1VOCaloria. No 


obstante el Tribunal resolverá las dudas que surjan de su aplicación y adoptará los acuerdos 
precisos para aquellos supuestos no preví.nos en las bases. 


El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores o especialistas para todas o 
alguna de las proebas. Estos asesores se limitarán a valorar los ejercicios correspondientes a 
su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal excltlsivamente en base a dicha 
especialidad. 


El Presidente de la Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta del Triblmal, 
que tendrá carácter vinc11lante. 


OCTAVA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS 
Los aspirallles serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo en 


caso de fuerza mayor debidamenle justificada y apreciada Iibremenle por el Tribunal, y deberán 
acudir provistos de su D.N/. 


Quince dias antes, al menos, del comienzo del primer ejercicio el Sr. Alcalde anunciará 
en el Boletu, Oficial de la Provincia y en el Tablón de Ammcios del Ayunlamiellto el día. hora 
y lugar en que se celebrará el mismo. 


Para el siglúente ejercicio la citación se publicará en el Tablón de Anuncios del 
Ayllntamiento, con veinticuatro horas al menos de W1telación del comienzo del mismo, junto COIl 


las calificaciones oblenidas por los opositores que hubieran superado la proeba anterior. 
En ningim caso se efectuaran citaciones personales de los aspirantes. 


NOVENA.- EJERClClOS DE LA OPOSIClON 
Lafase de oposición constará de un ejercicio, dividido en dos partes: 
a) Desarrollar por escrito uno de los temas incluidos en el Anexo, en el plazo máximo 


de una hora. 
h) Prueba práctica. Consistirá en la realización de dos supuestos praclicos. Uno sobre 







catalogación, clasificación y asignación de encabezamiento de materia.-'· s ca idatos podrán 
utilizar las vigentes "Reglas de Catalogación ", las "Tablas de Clasificación Decimal 
Universal" y /0 "Lista de Encabezamientos de Malerias para Bibliotecas Públicas ". 


El otro supuesto práctico versará sobre '1,esfiones relacionadas con la animación 
socioCllllural. 


El tiempo máximo para la realización de Ins dos supuesto.'! práclicos será de fins horas. 
Los aspirantes deberán acudir provistos de D.N!. y pluma o boligrafo. 


DECIMA.- CALIFlCACION DE LAS PRUEBAS 
Cada una de las pruebas serán calificadas de Oa JO pUl1los, siendo eliminados los 


opositores que no obtuvieran un mínimo de 5 plintos en ,'ada una de ellas. 
La calificación total de cada opositor se detenninará por la suma de las obtenida5 en 


cada prueba. 


DEClMO PRlMERA.- FASE DE CONCURSO DE MERITOS 
Lafase de concurso, que será previa a la de oposición, no tendrá carácter eliminaJorio y los 


méritos se evalucuán confonne al siguiente baremo: 


Titulación académica (El superior excluye a los inferiores): 
- Tílulo de Licenciado en DocumeJllación: 2 puntos. 
- Titulo de Diplomado en Bibliolecol1omia y dOClm7entación: 1'50 puntos. 
- Tih¡/O de Licenciado universitario: l pUl/to. 
- Titulo de Diplomado universitario: 0,50 pUf/fas. 


Fonnación: 
El Tribunal valorará los cursos reaUzados debidamente acredilados, asignando 


libremente la puntuación a cada ClIrso en función de sus caracteristicas especificas, no 
pudiéndose superar las punhlaciones establecidas para cada lino de ellos. En conjunto, la 
puntuación no podrá exceder de 3 puntos. 


- Cursos de Bibliotecanomía de hasta 100 horas lectivas: hasta un máximo 10101 de: 1 
punto. 


- Cursos de Biblia/economía de mas de 100 horas lectivas: hasta un máximo lotal de: 
1 '50 plintos. 


Experiencia proksiol1al en bibliotecas: 
El Tribunal valorara la experiencia profesional (contratos de trabajo y becas 


especificas) que se justifiquen documentalmente. LA {nmhloción lo/al asignada por experiencia 
no podni exceder de 5 puntos. 


- Erperiencia en la Biblioteca Pública Municipal (por mes): O'25 puntos. 
- Experiencia en otras Bibliotecas Públicas (por mef,): 0'20 punlos. 







- InlenJenciól1 en actividades de animación sociocultural organizadas por las Biblíolecas 
Públicas y debidamente acreditadas por el órgano correspondiente (por mes): O'10 puntos. 


En ningún caso podrá sumarse a los ejercicios de la fase de oposición pzmtos de lafase de 
conc¡ffSQ salvo para obtener la oolifiexión final de los opositores y WlO vez superados los ejercicios 
de lafase de o¡x;sícíón. 


La acredilO.d6n de los méritos se rea/izará mediante certificación original de la experiencia 
profesional acumulada, acompañada de certificación de la Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social tkl tiempo cotiwdo por dichos trabajos. 


Dichos documentos deberán presentarse conjun/amente con la solicitud de tomar parte en 
el proceso selectivo, y en todo caso, WItes de la aprobación de la relación de aspirantes incluidos y 
excluidos. 


El total de p,mtos de la fase de concurso no ¡xxJrá ser sl/perior a 8. 


DECIMO SEGUNDA.- PUNTUAClON FINAL TOTAL 
La punluaciÓJJfinal roJal de cada aspirante se obtendrá sumando la plmtrtación total de la 


jase de opos;ciim a la lograda en laJase de conwrSQ. 


DEClMO TERCERA.- RELAClON DE APROBADOS 
Obtenidas las calificaciones definitivas, el Tribunal hará pública la relación de 


aprobados por el orden de puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos el númerO de plazas 
convocadas y elevara la propuesta con carácter vincl/lante al Presidente de la Corporación para 
que suscriba el contrato de trabajo pertinente. Al mismo tiempo remitirá a dicha Autoridad el 
aclo de la última sesión. 


DEClMO CUARTA. - PRESENTACION DE DOCUMENTOS 
El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte dias 


naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen en las presentes bases: 


a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad 
b) Copia atltenlicada o jotocopia (que deberá presellfar acompmrada del original) del 


tít1l10 exigido. 
c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 1;sico que impida el 


normal ejercicio de la junción a desempeñar, expedido por el Jeje Local de Sanidad 
d) Declaración jurada o promesa de no haber ~·ido separado mediante procedimiento 


disciplinario, de ninguna Administración Públíca, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
¡unciones públicas. 


Quien hIViere la condición de funcionario público, estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obteller su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación de la Administración Pública de que de¡xmdan. 
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acreditando SIl condición y cuantas circunstancias consten en S il expedienle personal. 
Quie" dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase /0 


documentación, 110 podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus aClllaciol1es, sin 
p erjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 


DEClMO QUINTA.- FORMALIZAClON DEL CONTRATO 
Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se refiere la Base 


anterior, el Alcalde de acuerdo con la propuesta del Tribunal calificador procederá a .YlIscribir 
Contralo de Trabajo por servicio determinado por plazo múlimo de doce meses, sujeto a un 
periodo de pmeba de /res meses, cOllforme al articulo 14 del Estafulo de los Trabajadores. 


Quien sin causa justificada 110 concurra a formalizar el contrato en el plazo señalado, 
quedará en la .situación de cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la 
convoca/aria En tal caso, el aspirante que Imbiera quedado en segundo lugar sera convocado 
para la presentación de la documentación y, en su caso, suscripción del controlO a que hacen 
alusión las bases de la convocatorfa. 


DEClMO SEXTA.- INCOMPATIBILIDADES 
El contratado laboral quedará sujeto al régimen de incompatibilidades del sector 


público, confonne a la normativa vigente. 


DECIMO SEPTlMA.-INCIDENCIAS 
La aprobación de las Bases de la convocatoria y los ocIos administrativos que se 


sucedan podrán ser recll"idos por el interesado en los casos yen lajorma prevista por la Ley 
30/ 1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/ 1. 999 de J3 de enero. 


DECIMO OCTAVA.- TRABAJOS A REALIZAR Y JORNADA DE TRABAJO 
Los trabajos a desempe¡iar serán los siguientes: 
Dirección y gestión de la Biblioteca Pública y la programación de actividades de 


animación a la lectllra, y que comprenderá, elJlTe otras, la confección de fichas y ficheros, 
catalogación de libros, mantenimiento y control de los jondos bibliotecarios, control de 
préstamo domiciliario, atención al usuario, y ofrOS cometidos relacionados con los anJeriores. 


LajOt'nada de trabajo será de 20 horas semanales (15 desrinadas a abrir al público la 
Biblio/eea y 5 para realizar los trabajos técnicos inlemos necesarios), distribuyéndose del 
siguiente modo: 


Martes a viernes: De 16 a 20 horas. 
Sábados: De lO a 14 horas. 


DEClMO NOVENA.- BOLSA DE TRABAJO 
Los aspirantes que no hubieran obtenido plaza y hayan superado con cinco puntos o 
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más cada una de las pnJebas yen el orden lJue .5eñalen las calificaciones conseguida~ en el 
proceso selectivo, quedarán incluidos en bolsa de trabajo por orden de puntuación durante el 
período de vigencia del contrato inicial, para el supuesto de que exista en el Ayumomienlo 
alguna vacante de similares características. 


VlGESIMA.-INTERPRETACION DE LAS PRESENTES BASES 
El Tribunal se ajustara en su actuación a {as presenles bases y tendrá la faCIlItad de 


resolver las dudas que surjan en su interpretación y adoptara los acuerdos que correspondan 
para aquellos supuestos no previstos en las bases y aquellos que sean necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas. " 


La Sra Arriola Moya comenta que la plaza convocada es similar a la que ya se convocó 
en la apertura de la Saja de Lectura. 


La Sra Martínez García sei'iaJa que si bien el contenido de la convocatoria es similar. se 
ha ampliado el horario de trabajo, ai'iadiendo el Sr Calvo Caballero que se ha sacado la plaza 
reflejando unas ho ras de trabajo determinadas, y que por cese de la anterior titular se ha 
contratado a la persona que estaba incluida en bolsa de trabajo quien la desempeñará hasta que 
se cubra la nueva plaza de bibliotecario. 


La Sra Arriola Moya considera que es innecesaria la convocatoria de la plaza, 
precisamente porque existe bolsa de trabajo, e insiste en que la nueva convocatoria es 
prácticamente similar a la anterior. Que por otra parte se añade un costo más al Ayuntamiento, 
ya que será necesario el abono de cantidades a los miembros del Tribunal por su panicipación en 
las pruebas. 


La Sra Martinez García manifiesta que era necesaria la creación de la plaza, ya que 
actualmente se llevan a cabo ea la biblioteca otras actividades distintas a las que se realizaban 
cuando se abrió la Sala de Lectura . 


Por el Sr Secretario se informa que si el Ayuntamiento quería acogerse a las subvenciones 
que concede la Junta de Comunidades a las bibliotecas y no a las Salas de Lectura, (aportación 
de 600.000 ptas y dotación de libros), era preciso realizar pruebas selectivas de acuerdo con los 
requisitos exigidos en la Orden de convocatoria. 


El Sr Calvo Caballero indica que las bases utilizadas en la convocatoria son las que exige 
la Junta de Comunidades, siendo indiferente que sean similares o no a la anterior convocatoria, 
que se ha dado de baja la anterior titular y ha sido necesario convocar nueva plaza. 


La Sra Aniola Moya reitera que la nueva y la antigua convocatoria no cambian 
prácticamente nada. 







IV.- MOCION CONTRA EL TERRORISMO 
Por el Sr AJcalde se da lectura a la Moción de referencia y cuyo contenido literal es el 


siguiente: 


"MOCION DEL GRUPO SOCIALISTA Y DEL GRUPO POPULAR 
CONTRA EL TERRORfSMO 


El Ayunlcmúenlo de Horche, ante el asesinato por la Banda Terrorista ETA, del Portavoz 
Socialista del Parlamento Vasco y Secretario General del PSOE en AIUI'CI, D. FERNANDO 
BUESA BLANCO y el escolla de la Erlzaina D. JORGE DIEZ ELORZA propone al Pleno del 
Ayuntamiento la presente moción conjunta del Parlido Socialista y Par/ido Popular contra el 
terrorismo, solicitando la adopción de los siguientes acuerdos: 


1~ - Expresar su solidaridad con el dolor de la familia de D. Fernando Buesa Blanco, 
compañeros, amigos, PSOE de Atava y Parlamento Vasco, del que era legilimo representante 
popular. 


]0.- Expresar asimismo su solidaridad con el dolor de la familia de D. Jorge Diez 
Elorza, amigos y Folicia Autónoma Vasca, del que era miembro. 


3a.- Expresar su condolencia para la provincia de Aluvo y Sil apoyo y solidaridad con 
el pueblo vasco en la lucha por las libertades democráticas. 


4~ - Expresar su condena y rechazo sin ningún tipo de paliativos, a la banda terrorista 
ETA y a sus cómplices de HE, por los crímenes come/idos, así como por el resto de crímenes 
cometidos anteriormente. 


50.- Reiterar.m compromiso con la paz y la libertad, en la seguridad de que la unión de 
fodos los demócratas de España servírá de instrumento para acabar con los asesinatos mcifiosos 
de ETA y sus cómplices de HB. 


6~ - Declarar su adhesión a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Ertado, alentándoles 
en su dificil trabajo dentro del Estado de Derecho, con respecto a {as leyes vigentes, para la 
erradicación del terrorismo. 


70.- Declarar S1l adhesión a las Instituciones democráticas del Estado y a los Partidos 
Políticos democráticos, para que unidos en la aplicación estricta de la Ley ganen la hatalla 
contra e/terrorismo. 


80.- Hacer llegar el presente acuerdo al PSOE de Alava, al Parlamento Vasco, a la 
Policía Autónoma Vasca y a las familias de los dos asesinados. " 


El Sr Alcalde manifiesta que siempre que se produce un asesinato, aparentemente parece 
que el último es el que más duele. sin embargo todos ellos tienen el mismo grado de dolor y 
reprobación. Por lo expuesto, recoge el rechazo especial de todo el pueblo horchano por Jos actos 
de violencia, así como el deseo de que no se vuelvan a producir. 


La Sra Amola Moya añade que el pueblo horchano está concienciado ante estos hechos 
y sabe expresar su condena ante los actos de violencia con independencia de quien sea el 
asesinado, transmitiendo el pésame y el malestar de nuestro pueblo por los hechos ocurridos. 
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A continuación los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción. 


V.- CREACION DE ORDENANZA FlSCAL REGULADQRA DE LA TASA POR 
PRESTACION DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD EN EDIFICIOS, INSTALACIONES 
O PUBLICACIONES MUNICIPALES 


Por el Sr Alcalde se justifica la creación de la Ordenanza de referencia, ante la demanda 
de diversos anunciantes. 


El Sr Calvo Caballero da lectura a las tarifas de la Ordenanza, señalando que dadas las 
actividades deportivas del Municipio que atraen a numerosas personas, hay interés en los 
anunciantes en ofre«r sus servicios o productos. 


La Sra Arriola Moya expone que echa de menos la creación de una Comisión de Trabajo 
que aborde el tema propuesto, aunque al Equipo de Gobierno le parezca reiterativo. Asimismo 
señala que desconoce la antedicha demanda y otros datos que hacen aconsejable la creación de 
la Ordenanza. y que lo que sí aprecia es que le han dedicado pocas horas de estudio al tema, 
especialmente por parte del Sr Secretario, entendiendo que deberian haberse redactado dos tasas 
diferenciadas, ya que no tiene nada que ver la publicidad en recintos públicos y la publicidad 
inserta en publicaciones, insistiendo en que por el Sr Secretario debería haberse hecho un estudio 
técnico diferenciado para cada tasa y no una conjunta. 


Que por otra parte desconoce Jos lugares concretos en que va a aplicarse la tasa,. 
preguntando en este momento si hay prevista alguna publicación, y contestando el Sr Alcalde que 
no hay nada previsto hasta la fecha pero que podría haber en un futuro. 


El Sr Calvo Caballero interviene reprochando a la Sra Arriola Moya que muestra una 
tendencia a meterse con los trabajadores del Ayuntamiento, en este caso con el Secretario, 
recordando que la responsabilidad de los temas que se abordan en el Pleno es del Equipo de 
Gobierno y no del Secretaría, que se limita a tramitar los expedientes oportunos expidiendo 
informes y advirtiendo en su caso de posibles irregularidades. 


Asimismo señala el Sr Calvo Caballero que la Ordenanza no mezcla nada, y que el 
contenido de la misma se refleja en el título que es lo suficientemente ilustrativo; que se ha Uevado 
a cabo un estudio muy elaborado y con fundamento . 


La Sra Arriola Moya manifiesta que nunca se ha metido con los trabajadores del 
Ayuntamiento, y que el Sr Calvo Caballero tiene el don de dar la vuelta a la tortilla~ que en todo 
caso lo que quiere decir es que en este tema el Equipo de Gobierno le habrá dado mal las órdenes 
al Secretario, y que nota una forma de actuar que es dictatorial. 


El Sr Parejo Martínez interviene señalando que no acepta bajo ningún concepto que sea 
dictatorial y que el ha luchado mucho en este país por la libertad. 


El Sr Calvo Caballero expone que no sabe si lo de dictatorial lo ha dicho por él O por el 
Equipo de Gobierno, pero que no acepta en absoluto lo manifestado por la Sra Arriola Moya, ya 
que en el Ayuntamiento se reciben y escuchan todas las opiniones y peticiones~ que en ningún caso 
son dictadores, sino transparentes, tolerantes y abienos a todo el vecindario. 


El Sr AJcalde da por terminado el debate, proponiendo la aprobación con carácter 
provisional la imposición y establecimiento de la tasa de prestación del servicio de publicidad en 
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edificios, instalaciones o publicaciones municipales y su correspondiente Ordenanza fiscal, dando 
al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el Tablón 
de Anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de 30 días 
hábiles, dentro de los cuajes los interesados podrán examinarla y plantear las reclamaciones que 
estimen oportunas, dejando constancia que caso de no formularse dichas reclamaciones en el 
plazo anterionnente indicado, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces 
provisional, en base al artículo 17.3 de la Ley 3911988, de 28 de diciembre. 


Dicha propuesta es aprobada con los votos a favor de D . Antonio CaJvo López.,. D. Jose 
Maria Calvo Caballero, D. M' Soledad Martínez Garcia, D. Eduardo Barbas de la Llana, D. Juan 
Vicente Parejo Manínez, D. Eugenio Benito Ramos y D' Ma Sol Villafranca Gil ; con el voto en 
contra de JY' María del Pilar Amola Moya, y con la abstención de D. Tomás González Rodríguez. 


La Sra Aniola Moya justifica su voto en contra, por no haberse redactado dos tasas 
diferentes y por no haberse concretado los locales públicos en que se lleva a cabo la publicidad. 


El Sr González Rodríguez justifica su abstención, porque existen aspectos de la tasa que 
comprende y otros que no comprende. 


VI.· MOClONES DE.URGENCIA 
A_nt~ \le ~.\fa~ en. el wrno de Ru~o~ y .pr~g1,ln~, e! ~~ A!C<llde Pf~gunta a lQs pr~n.te~ 


si desean someter a la consideración del Pleno algún asunto no incluido en el orden del día. 
El Grupo Popular presenta una Moción de fecha 29 de febrero de 2.000, y cuyo 


cot1tenido literal es el siguiente: 


1, El Grupo Político del Partido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de Horclre expone 
al Pleno Municipal la siguiente Moción de Urgencia: 


Tras la estancia de SM El Rey Don Juan Carlos l/os pasados dios 28 y 29 de enero 
en jomadas de descanso en nuestra villa y entendiendo dicha acontecimiento como U/1 hecho 
único hasta el momento e histórico para lodos los horchanos. salid/amos sea aceplada lo 
urgencia de jo presente moción y aprobada por unanimidad del Pleno la siguiente propuesta: 


Ellviar un escrito conjunto de este Ayuntamiento agradeciendo, en nombre de todos los 
horchanos, a la Casa Real su decisión de que pemoclara SM. El Rey D, Juan Carlos. en 
jamada de descanso, en nuestra villa en las fechas anteriomlente mencionadas dando la 
oportunidad a horchanos de saludarle y de compartir y disfrutar SU s;mpatía, su sencillez y su 
humanidad. " 


El Sr Alcalde comenta que t10 entiende la urgencia de la moción, señalando que 
desconocia la visita del Rey> y que no se remitió al Ayuntamiento ninguna nota oficial por la Casa 
Real . Que en todo caso, si se hubiese enterado el Ayuntamiento de su presencia, se le habria 
visitado y obsequiado con algún presente. 


La Sra Amola Moya lamenta que se pierda la ocasión de incrementar nuestro Arch.ivo, 







A YUNT AMIENTO DE RORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2.000 


\ ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a veintinueve de febrero 
ALCALDE-PRESIDENTE de dos mil. 


Siendo las veinte horas y previa la 
D. Antonio Calvo López oportuna citación, se reunieron en el Salón 


de Actos de la Casa Consistorial. en primera 
CONCEJALES convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 


AJcalde D. AntOnio Calvo López, los 
D. José Maria Calvo Caballero Señores Concejales anotados al margen. y 
D. ~ Soledad Martínez García con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Eduardo Barbas de la Llana que da fe del acto .. 
D. Juan Vicente Parejo Martinez Abierto el mismo por la Presidencia, 
D' María del Pilar Arriol. Moya se pasó a tratar los asuntos in senos en el 
D. Eugenio Benito Ramos orden del día, siendo el siguiente: 
D. Tomás González Rodríguez. 
D' M" Sol VlUafranca Gil. 


SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 16 de 


febrero de 2.000, y es aprobado por unanimidad. 


D.- INFORMACION SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
El Sr Alcalde informa a los presentes que se ha procedido a la plantación en diversas 


zonas del Municipio de 40 árboles que han sido entregados por la Diputación Provincial . 
Asimismo informa que se ha comunicado por la Consejería de Industria la concesión de 


2 planes de empleo con una duración de 3 meses cada uno de ellos, en los que participarán 6 
hombres y 6 mujeres y cuyo inicio está previsto para el mes de marzo. 


Por último el Sr Alcalde informa que el Ayuntamiento ya ha recepcionado el dumper 
que había adquirido a la empresa Agroquijada S. L 







dejando constancia de la visita del Rey. 
La Sra Martínez García señala que se le comentó al Rey que se le remitiría a la Casa Real 


algún libro sobre Horche. 
A continuación se rechaza la urgencia de la anterior moción, con los votos en contra del 


Grupo Socialista (5 votos) y con los votos a favor del Grupo Popular (4 votos). 


vn.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


1°._ De la Sra Amola Moya, solicitando que teniendo en cuenta el sentir popular del 
grave peligro existente a la entrada del pueblo en el Paseo de San Roque, se instale un semáforo 
regulador de velocidad en la citada entrada. 


El Sr Calvo Caballero expone que se ha mantenido contacto con la Diputación para la 
colocación de bandas suaves. El Sr Alcalde añade que ese tramo es de la Diputación y hay que 
contar con dicho Organismo a quien ya se le ha hecho la solicitud. 


2°._ De la Sra Arriola Moya, solicitando que se pinten pasos de cebra a la salida del 
Colegio Público. 


3°._ De la Sra Aniola Moya, solicitando que se proceda a la limpieza de alcantarillas, ya 
que aunque sabe que hay sequia, los vecinos se quejan de que no se limpian. 


4°._ De la Sra Arriola Moya, solicitando que se limpien los contenedores de basuras, ya 
que producen malos olores. 


5°._De la Sra Arriola Moya, solicitando que se limpien los excrementos de los perros, ya 
que se han producido en caUes como la de la Iglesia y otras principales, creyendo que solo se 
limpian las zonas de alrededor. 


EL Sr Alcalde expone que se dictará un bando apelando a la conciencia ciudadana sobre 
el tema. 


El Sr González Rodriguez manifiesta que debe tomarse conciencia de que en Horche hay 
cüversa problemática con los perros, señalando que algunos de ellos no llevan bozal 


El Sr Alcalde indica que la problemática de los perros es dificil regularla en los pueblos, 
porque no hay perrera; que no obstante se mirará la fónnula de imposición de multas al Que 
incumpla. 


Preguntas de la Sra Arriola Moya 
1". - Sobre si se ha decidido la adhesión del Ayuntamiemo a COMARSUR. 
El Sr Calvo Caballero contesta que se dan las condiciones para ello, pero que todavía no 


se ha adoptado ninguna decisión . 
~. - Sobre si se ha solicitado a la Consejería de Industria, la subvención para la ecüción del 


folleto turístico . 
El Sr Calvo Caballero contesta que no. porque acaban de traer el presupuesto del foUeto. 
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3°._ Sobre si piensan presentar Jos presupuestos del presente ejercicio. 
El Sr Alcalde contesta que esta previsto para marzo, añadiendo el Sr Calvo CabaHero que 


en esta fecha se conocen gran parte de las subvenciones que otorga la Junta de Comunidades, y 
se confecciona un presupuesto más realista. 


43 
._ Sobre si existe Convenio de suminjstro de agua con el Sanatorio de AJcohete, y caso 


de que exista, si se le puede facilitar copia. 
El Sr Alcalde contesta que sí y que no hay inconveniente en facilitarle la copia solicitada .. 
SlI._ Sobre si se ha presentado a la Consejeria de Bienestar Social, memoria explicativa de 


6


las actividades realizadas por la Guardería en el ejercicio anterior y si puede tener acceso a ella. 
El Sr Calvo Caballero contesta que si y que la citará un día para examinar la citada 


memona. 
A 


._ Sobre si el Ayuntamiento tiene conocimiento de un anuncio que muestra en este 
momento a los presentes, acerca de una oferta de trabajo fijo. 


El Sr Alcalde contesta que si, que se trata del Instituto Adan, añadiendo la Sra Aniola 
Moya que estuvo en la charla que se dio y que era un engañabobos, que tenía por objeto sacar 
dinero a algunas personas y lamenta que se haya cedido la Casa de Cultura para ese fin. 


El Sr Alcalde indica que se desconocía el contenido de la charla que se iba a impartir. 


Pregunta del Sr González Rodríguez 


Sobre si se sabe quién ha roto las farolas del Paseo del Campo de Fútbol. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que tiene indicios de quienes han sido y que serán 


citados al Ayuntamiento. 


Preguntas de la Sra Villafranca Gil 


13 
._ Sobre si se sabe qué actos se van a realizar el día 8 de marzo próximo, con ocasión 


de la celebración del Día Internacional de la Mujer 
La Sra Martínez García contesta que la proyección de una película y una charla-coloquio. 
23 


._ Sobre el materiaJ que se entregó por la Comisión de la Feria Cruca., quién decidió su 
distribución, la Comisión o el Ayuntamiento. 


La Sra Martínez García contesta que se decidió por la Comisión de la Feria Chica. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas, extendiéndose el presente borrador del acta. 







DILIGENCIA 


La hoja n' 786600 pone fin al presente Libro de Actas de Pleno del 
Ayuntamiento de Horche, cuyo inicio tuvo lugar en la hoja n' 786501. 


Horche,7 de marzo de 2000 


El Alcalde, El Secretario, 


• 






